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pResentaCión

La sociedad del conocimiento en la que nos vemos inmersos está 
acompañada de múltiples paradojas, que nos desafían en nuestro 
ejercicio profesional como ciudadanos y personas libres y éticas.

Una paradoja no menor tiene que ver con el aumento expo-
nencial de las oportunidades de acceso a la educación superior, al 
tiempo que existe una dificultad creciente de las actuales institu-
ciones de educación superior para acoger las diversidades  de los 
estudiantes en condiciones de equidad, en un contexto de falta 
de financiamiento adecuado. Con este libro pretendemos abordar 
esta paradoja, desde la limitación propia de un programa nuevo de 
investigación en educación superior, centrado en la equidad y la 
diversidad (Programa de Investigación en Equidad en la Educación 
Superior –PIEES–, de la Universidad de Chile).

El mero aumento de estudiantes en la educación superior, sin 
otras consideraciones, no ha resultado suficiente como política 
de desarrollo. Más bien ha hecho presente a la sociedad múltiples 
conflictos y desafíos en el ámbito político, social y de la educación.

En este volumen abordamos temas centrales para las políticas de 
educación superior desde el enfoque de la equidad, la diversidad y 
la inclusión que caracteriza la consideración de la educación como 
un derecho humano y social, más allá de su mera consideración 
como “fabricación de capital humano avanzado”.

Se articula en dos partes. En la primera se abordan, desde reflexio-
nes y evidencias, aspectos esenciales que deben ser considerados 
en un enfoque de equidad, diversidad e inclusión en el concierto 
internacional.  Tristan McCowan, del Instituto de Educación de Lon-
dres, presenta un marco conceptual sobre la equidad en el acceso 
a la educación superior, desde la consideración de los Derechos 
humanos y los contextos diversos de sociedades como Kenia, Reino 
Unido y Brasil. Catherine Horn, desde la Universidad de Houston, 
aborda la problemática de cómo sostener las políticas y prácticas 
de equidad, diversidad e inclusión en instituciones de educación 
superior, a partir de las lecciones aprendidas en la experiencia de 
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la educación superior en Estados Unidos. Las acciones afirmativas 
de acceso a la educación superior, de muy reciente data en Brasil, 
son presentadas y analizadas por André Lázaro, de la Universidad 
Estadual de Rio de Janeiro y FLACSO-Brasil. Finalmente, Óscar 
Espinoza,  del Programa Interdisciplinario de Investigaciones en 
Educación (PIIE), revisa la situación de la educación superior 
chilena desde la perspectiva de la equidad.

En la segunda parte se presentan algunas experiencias pioneras en 
abordar aspectos de inclusión, diversidad y equidad en la educación 
superior, en el contexto de Chile. En primer lugar, la experiencia 
pionera de acceso alternativo a la educación superior del propedéu-
tico USACH, relatado por Lorena Figueroa y Máximo González.  A 
continuación, una revisión del proceso histórico de abordaje de la 
equidad en el acceso a la educación superior en Chile, realizado 
por uno de sus más destacados promotores, F. Gil y colaboradores. 
María Elena Acuña, desde la Universidad de Chile, presenta una 
reflexión sobre la participación de la mujer en los espacios univer-
sitarios. Desde la Universidad de La Frontera, las académicas Susana 
Navarrete y Ruth Candia describen el programa de desarrollo de la 
inclusión de la cultura mapuche en la universidad: Programa Rüpü. 
Finalmente, Paulina Castro y equipo ofrecen una reflexión sobre los 
fundamentos y la experiencia de implementar el cupo de equidad 
en la carrera de Psicología de la Universidad de Chile, iniciativa que 
posteriormente dio origen al cupo SIPEE en la misma Universidad.

Creemos sinceramente que el conjunto de trabajos que se presen-
tan en esta publicación pueden contribuir a un mejor abordaje de 
las políticas de educación superior que están en el debate público 
en Chile en el momento actual.

Las paradojas deben ser abordadas con evidencias y criterios 
ético-políticos. Se requieren apuestas de justicia orientadas a las 
mayorías desfavorecidas, desde la perspectiva de que la educación 
es, principalmente, un derecho humano personal y social. Solo así 
podremos adentrarnos en la sociedad del conocimiento sin miedo 
a naufragar como sociedad chilena del siglo XXI.

Santiago de Chile, 19 de abril 2015
Dr. Jesús Redondo 
Director PIEES. Universidad de Chile
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un MaRCo ConCeptual sobRe la equidad 
en el aCCeso a la eduCaCión supeRioR

TrisTan Mccowan 

Introducción

Asegurar equidad de acceso en la educación superior es uno de 
los desafíos que afecta por igual a países de ingresos altos, medios 
y bajos. Si bien la naturaleza del problema y sus respuestas difieren 
según el contexto, todos los sistemas de educación superior tienen 
dificultades para encontrar una fórmula que les permita establecer 
un sistema sustentable de alta calidad y que ofrezca oportunidades 
para todos. En el centro de este problema encontramos que el 
fenómeno de la expansión del sistema no se ha traducido necesa-
riamente en un aumento de las oportunidades para los sectores 
más pobres. Desde la Segunda Guerra Mundial, el fenómeno de la 
expansión de la educación superior ha implicado, para una gran 
mayoría de países, el crecimiento de la clase media. En Reino Unido, 
por ejemplo, observamos que mientras el porcentaje de estudiantes 
beneficiados con alimentación gratuita en las escuelas que va a la 
universidad (que es un indicador de bajo nivel socioeconómico) 
ha subido desde un 13 al 18% desde 2005, el resto de los alumnos 
ha pasado desde un 33 a un 38%, implicando, por consiguiente, 
la mantención más o menos constante de la brecha (BIS, 2013a). 

Si bien muchos estarían de acuerdo en que un acceso justo es 
muy importante en la educación superior, existen considerables 
desacuerdos en qué debería constituir un sistema justo. Una serie 
de debates cruciales se han puesto en juego: la tensión entre la 
equidad y la eficiencia, los diferentes beneficios de la educación 
superior, lo público versus lo privado, la justicia social versus la 
justicia procesal, las divergencias sobre las habilidades académicas 
y el potencial humano, entre otros. Este capítulo busca colocar 
estos intereses en conflicto en un planteamiento teórico, como 
también situarlos en contextos nacionales específicos, de manera 
de construir un marco adecuado para un acceso con equidad. 
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Para ello, este estudio utilizará principios de equidad propuestos 
brevemente en dos estudios anteriores sobre educación superior 
en Brasil (McCowan, 2004a, 2007), los cuales serán profundizados 
y además se expondrán implicaciones para las políticas.

Sen (2009) aboga por el uso de la comparación en lugar de 
apelar a modelos trascendentales de justicia, argumentando que 
existen múltiples opciones razonables, y que podemos emplear 
clasificaciones parciales y aún ser capaces de mover a las socieda-
des en la dirección correcta, incluso en la ausencia de un proyecto 
perfecto de justicia. Esta aproximación ha sido adoptada por Meyer, 
St. John, Chankseliani y Uribe (2013), en una reciente selección 
comparativa sobre acceso equitativo a la educación superior. En este 
capítulo, sin embargo, se propone avanzar en la línea de enunciar 
un proyecto teórico de justicia desde una perspectiva trascendental. 
Esta aproximación no considera que podemos aplicar un modelo 
único a todos los contextos (al final de este capítulo delinearemos 
algunos ámbitos importantes en los cuales se puede y debe contex-
tualizar de modos diversos), ni tampoco se intenta reivindicar una 
validez exclusiva en relación a este asunto. En vez de ello, se busca 
contribuir a desarrollar un conjunto de principios, los “básicos” 
de la comprensión actual de equidad, para el debate en curso –un 
debate que es necesariamente normativo y que envuelve conflictos 
de naturaleza fundamentalmente moral y política–, y otro conjunto 
de principios que involucre la interacción entre características de 
orden universal y contextual de la justicia humana. Claramente, como 
Meyer et al. (2013) argumentan, hay factores históricos específicos 
en cada contexto que producen diferencias en dimensiones de la 
equidad (es así como ocurren discriminaciones en base al género, 
la clase social, la raza/etnia, etc.), afectando a su vez las estrategias 
adoptadas como respuesta. Además, se reconoce que actualmente 
no existen recursos suficientes en todos los países para fundar el 
tipo de sistema que estos principios requieren. Sin embargo, la 
falta de recursos actuales no debiera limitarnos para pensar sobre 
una distribución justa (McCowan, 2013).

Es necesario realizar una especificación sobre el alcance de este 
capítulo. El capítulo se focalizará primeramente en la problemática 
del acceso inicial a la educación superior, esto es, la obtención de 
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un cupo para estudiar en una institución de educación superior. 
Claramente, esta no es la única cuestión de importancia en educación 
superior, ni menos aún la única dimensión de la equidad. También 
importa qué aprenden los estudiantes en el curso de sus estudios, 
la naturaleza de sus experiencias y la habilidad para convertir este 
aprendizaje y la cualificación resultante en oportunidades posterio-
res significativas (temáticas exploradas, por ejemplo, por Morley y 
Lugg, 2009). Todos estos son asuntos relevantes, pero debido a las 
limitaciones de espacio no podrán ser tratadas completamente aquí. 
Por otra parte, el capítulo se abocará exclusivamente a la función 
de enseñanza de las universidades, más que a las actividades de 
investigación y extensión.

Este capítulo se iniciará con una discusión conceptual pertinen-
te a esta problemática. Primeramente se abordará el concepto de 
equidad, como también aproximaciones más amplias de justicia que 
lo fundamentan (igualitarismo y suficientarismo) en las diversas 
formas de valor que provee la educación superior. Estas ideas son 
exploradas en el contexto de tres países: Reino Unido, Brasil y Ke-
nia. Ellos han sido seleccionados en virtud de que representan tres 
tipologías diferentes: un país de altos ingresos con un sistema de 
educación superior de larga data y que se acerca de alguna forma 
al acceso “universal”, usando la terminología de Trow (1974); un 
país de ingreso medio con un sistema que se expande rápidamente 
entrando en una etapa de masificación; y, por último, un país de 
bajos ingresos con un sistema en expansión, pero aún restringido 
a un porcentaje muy bajo de la población de la cohorte etaria. 
Estos tres países, mientras lidian con el desafío de generar una 
expansión equitativa, han adoptado también diversas políticas en 
respuesta, subrayando aspectos relevantes de las cuestiones teóricas 
en juego. Finalmente, se proponen algunas implicancias producto 
del éxito parcial, pero con limitaciones significativas, de estos tres 
casos, llevándonos a formular principios de equidad de acceso y a 
discutir algunas repercusiones para las políticas.

Fundamentos conceptuales de la equidad

En este capítulo, la noción de “equidad” es usada de un modo 
similar al de “justicia”. En consecuencia, es distinta de la idea de 
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“igualdad”, ya que no implicará siempre igualdad de tratamiento o 
igualdad de resultados. Puede ser justo un tratamiento diferenciado 
de las personas (por ejemplo en las admisiones a los exámenes a 
la universidad) si ellas tienen necesidades específicas que de otro 
modo significaría una barrera irremontable, como puede ser una 
discapacidad visual. Sería justo para estos casos si esta diversidad, 
en el marco del objetivo de lograr una diversidad de resultados 
(por ejemplo, en relación a sus logros en la universidad o respecto 
a los consiguientes usos divergentes de las cualificaciones univer-
sitarias), resulta de factores sobre los cuales los individuos tienen 
responsabilidad o control (como es el caso del esfuerzo), o si es 
una expresión de la agencia (como es la elección de llegar a ser 
un escultor más que la de tener un trabajo bien pagado en una 
empresa de seguros). Sin embargo, el significado de igualdad se 
encuentra cercano al de “igualdad de oportunidades”, y del mismo 
modo sujeto a la ambigüedad y diversidad de interpretaciones. Esta 
forma de definir el alcance de la noción de equidad nos habla de 
lo que no es, dándonos solo acercamientos tentativos a la defini-
ción de lo que es. Así, la temática de equidad es caracterizada por 
el mismo grado de debate que todas las discusiones sobre justicia.

Este capítulo seguirá la línea convencional de tipos de factores 
que deben ser justificables o injustificables en relación con el acceso. 
Las ventajas y desventajas relativas a la suerte de haber nacido en 
determinado medio social no son consideradas fundamentos justos 
para permitir o impedir a una persona entrar a la universidad. Las 
disparidades que surgen de diferentes esfuerzos, de las habilidades 
innatas y de la ambición, pueden ser aceptables si ellas son posibles 
de separar de los factores ambientales.

En la comprensión acerca de la equidad de acceso es útil consi-
derar la distinción entre los abordajes igualitarista y suficientarista 
respecto a la justicia social, lo cual es ampliamente desarrollado 
por Brighouse y Swift (2006).1 El enfoque igualitarista, in strictu 
sensu, insiste en la necesidad de una distribución igualitaria de los 

1 Los autores también exploran un tercer marco, el “prioritarismo”, basado en el 
principio de diferencia de John Rawls; no obstante, esta aproximación no será 
discutida en este capítulo.
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recursos entregados o de las oportunidades; si ella no es idéntica 
en todos los sentidos, al menos lo es en los aspectos más significati-
vos. Por ejemplo, un enfoque igualitarista en relación a la vivienda 
exigiría que todas las personas puedan acceder a la misma calidad 
de vivienda, o al menos a viviendas que provean una seguridad y 
confort por igual. Un enfoque suficientarista, por otro lado, afir-
ma que existe un nivel mínimo al cual las personas deben llegar, 
siendo aceptable la inequidad más allá de ese nivel. Ello constituye 
una garantía contra una “nivelación hacia abajo”, restringiendo 
los logros de los más talentosos o los de quienes ponen mayores 
esfuerzos en los intereses de la igualdad, lo cual tiene resultados 
potencialmente negativos tanto para los individuos como para la 
sociedad como un todo. Entonces, en relación a la vivienda, todas 
las personas deberían tener alguna forma de acomodación para 
protegerse de las inclemencias del tiempo, pero más allá de este 
nivel puede ser justificable que algunas personas vivan en la más 
lujosa comodidad si ellos están dispuestos a ocupar sus fines de 
semana haciendo mejoras en sus casas o gastando una propor-
ción de sus ingresos en una ampliación. El enfoque suficientarista 
puede parecer justificable en algunos casos. Debemos considerar 
justo que todas las personas tengan acceso a agua potable, limpia 
y segura, pero si algunas personas tienen acceso a agua mineral 
naturalmente gasificada de los Alpes italianos, y están dispuestos a 
gastar sus propios recursos en ella, no debemos considerarlo como 
un desafío real para la justicia.

¿Pero es adecuado el enfoque suficientarista para el acceso a la 
educación superior? ¿Es acaso aceptable, como sucede en muchos 
sistemas nacionales en la práctica que, debido a las condiciones de 
acceso para todos a alguna forma de educación superior provista, 
el acceso sea significativamente desigual respecto a la naturaleza 
de las instituciones de educación superior? Para entender esta 
interrogante necesitamos mirar más detenidamente los tipos de 
beneficios que la educación superior provee. Resulta de utilidad 
distinguir entre beneficios intrínsecos, instrumentales o posicionales. 
Como sucede con muchos bienes, la educación tiene beneficios 
que pueden ser intrínsecos, como es el valor de ser educado en sí, 
tener un profundo entendimiento del mundo, sostener diálogos 
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críticos con otros, poseer conocimiento sobre un campo de estudio 
particular o tener la habilidad para realizar operaciones complejas. 
Más allá de estos beneficios, la educación tiene una serie de bene-
ficios instrumentales, sosteniendo una amplia gama de funciones 
humanas como el trabajo, la participación política, la salud, etc. 

La educación superior, además de su valor intrínseco e ins-
trumental, claramente tiene un valor posicional. Los beneficios 
posicionales pueden ser entendidos como un derivado de los be-
neficios instrumentales. Ellos se refieren a las oportunidades que 
se tienen en relación a las oportunidades de los otros, por ejemplo, 
en el contexto de una escasez de recursos, si mis oportunidades 
incrementan, entonces las oportunidades de otros disminuyen, y 
viceversa. Es así como en la competencia por un número finito de 
trabajos bien pagados, mi obtención de un grado de licenciatura 
incrementará mis oportunidades y disminuirá las oportunidades 
de mis competidores que solo poseen un nivel de enseñanza se-
cundaria. Si un amigo mío –Diego– obtiene un nivel de magíster, 
mis oportunidades en consecuencia disminuirán. La existencia de 
beneficios posicionales provenientes de la educación superior hace 
que el enfoque suficientarista, referido más arriba, sea altamente 
problemático. Si la educación superior solo tuviese un valor intrín-
seco, entonces debiese tener una mayor aceptación el acceso a un 
nivel mínimo para todos, y permitir la continuidad en oportunida-
des avanzadas de acuerdo con los intereses y valores particulares.

No obstante, en el contexto de los beneficios posicionales, la 
distribución total de la educación superior es altamente significa-
tiva. Incluso si mi amigo Diego y yo tuviésemos el mismo nivel de 
cualificación –una licenciatura–, si él tiene un título de prestigio 
y alta calidad de una universidad de elite, y yo tengo uno de una 
institución poco conocida y de escasos recursos, mis oportunida-
des se verán afectadas en consecuencia. Ampliando el acceso a la 
educación superior de un modo estratificado (proveyendo alta cali-
dad a los estudiantes de un nivel socioeconómico alto), se pueden 
incrementar los beneficios intrínsecos de la educación superior 
en general, pero no se proveerá ningún beneficio posicional para 
las poblaciones desaventajadas y, finalmente, no se reducirán las 
desigualdades.
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Por lo tanto, la justicia requiere un enfoque igualitarista hacia el 
acceso a la educación. ¿Pero ello significa que todas las personas, 
independientemente de sus habilidades, intereses y circunstancias, 
deben acceder a la misma forma de educación superior? Podemos 
encontrar una serie de objeciones a esta posición. Las limitaciones 
de recursos no serán consideradas aquí –por las razones expuestas 
más arriba acerca del objetivo de este capítulo, de considerar los 
principios de un ingreso justo a la educación superior–, por consi-
guiente, la tarea de reformar sistemas y economías es la de posibilitar 
su puesta en práctica. Sin embargo, hay objeciones más de fondo 
en relación a la diferencia de intereses y habilidades de los futuros 
estudiantes. Como argumenté en un artículo anterior (McCowan, 
2012), la educación superior no debiese ser obligatoria ni de jure ni 
de facto, este último se refiere a aquellos casos en que el nivel uni-
versitario ha llegado a ser esencial para asegurar la empleabilidad. 
El acceso es solo requerido, por lo tanto, para aquellas personas 
que realmente desean estudiar en el nivel de educación superior. 
Claramente, no tiene mucho sentido que una persona acceda a 
los estudios universitarios si no es capaz de seguirlos. Por lo tanto, 
se necesita un mínimo de nivel de preparación para garantizar el 
acceso del futuro estudiante.2

De acuerdo con esta concepción, el acceso debiese estar disponible 
para aquellos que tengan interés y la preparación para estudiar en 
este nivel. En los principios internacionales de derechos humanos 
se expresa de la siguiente forma: “la educación superior debe ser 
igualmente accesible para todos en base al mérito” (Artículo 26, 
Declaración Universal de los Derechos Humanos). Hay dos elementos a 
destacar aquí: primero, el requisito de cupos igualmente accesibles 
para todos y, segundo, la idea de mérito. Este último es identificado 
como el único criterio justificable para incluir y excluir a posibles 
estudiantes en las universidades,3 y pretende proteger contra una 
serie de criterios injustificables (por ejemplo, nivel socioeconómico, 

2 El nivel referido aquí consiste en el desarrollo académico del individuo a lo largo de 
sus estudios previos. El tema  de si algunas personas carecen o no de una habilidad 
para los estudios de educación superior no será tratado en este capítulo

3 Los términos universidad e institución de educación superior son usados como 
sinónimos en este capítulo.
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contactos familiares, religión, etc.). La noción de mérito puede 
ser construida de muchas maneras diferentes, en la práctica prin-
cipalmente a través del rendimiento en exámenes académicos. En 
los últimos instrumentos de derecho internacional, por ejemplo 
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (ICESR) de 1966, el término fue reemplazado por la idea 
de “capacidad”, que indicaba una perspectiva de futuro –esto es, 
con una mirada en qué estudiantes tienen un potencial de logro, 
donde no necesariamente ese potencial se haya desarrollado en su 
escolaridad pasada–. La “capacidad”, por lo tanto, posibilita una 
serie de estrategias de discriminación positiva para permitir un 
acceso preferencial a estudiantes talentosos que hayan tenido una 
baja calidad de educación básica y secundaria.

Sin embargo, estos debates sobre el mérito están enmarcados 
en un enfoque de los “primeros clasificados” en el acceso a la edu-
cación superior. Todos los instrumentos de derecho internacional 
defienden procedimientos equitativos para seleccionar a los estu-
diantes de educación superior, pero no dicen nada sobre el total 
de cupos disponibles. El principio de accesibilidad está presente, 
pero no aquel de la disponibilidad (Beiter, 2006). Sin embargo, es 
claramente insuficiente para el sistema tener procedimientos equi-
tativos para seleccionar estudiantes, pero cupos apenas para el 1% 
de la cohorte etaria. En consecuencia, se necesita poner atención 
tanto a una selección justa como a la disponibilidad de cupos.

Las políticas de educación superior en vigor ni siquiera han 
conseguido cumplir parcialmente las disposiciones de accesibili-
dad defendidas por la ley internacional. Mientras algunos sistemas 
excluyen explícitamente en base a los antecedentes individuales 
previos, la mayoría depende de modo importante del nivel so-
cioeconómico, expresado en la forma de pago de una escolaridad 
previa. Hoy pocos países mantienen una provisión gratuita en la 
enseñanza superior, incluso en la educación pública. La legislación 
internacional no especifica ningún requisito en relación a la gra-
tuidad de la educación superior –la realización progresiva de una 
educación superior gratuita fue consagrada en el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ICESCR), 
pero no está presente en la posterior Convención de los Derechos 
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del Niño–. No obstante, sí se especifica que el acceso solo puede 
determinarse en base al mérito o a la capacidad, agregando que 
no debe darse en base a la riqueza material.

En términos de disponibilidad, existe una diversidad extrema 
entre los países, pasando desde una matrícula bruta de un 2% en 
Chad a un 81% en Nueva Zelanda (UIS, 20134). Para una gran ma-
yoría esta disparidad se relaciona con la riqueza nacional, donde la 
expectativa para los adultos jóvenes de asistir a la universidad en el 
transcurso de su vida en los países de la OCDE llega a un 60%. Sin 
embargo, hay excepciones, algunos países menos ricos presentan altas 
tasas de matrícula bruta, como son Venezuela (78%), Cuba (62%) 
y Mongolia (61%) (UIS, 2013). Sin ir más lejos, entre los mismos 
países de la OCDE, la tasa de matrícula bruta más alta, excluyendo 
los estudiantes internacionales, es Polonia con aproximadamente 
un 70% (OCDE, 2013). Por otra parte, observamos que en aque-
llos países con una matrícula mayor persiste la problemática de la 
calidad, que se expresa tanto en la calidad general de la provisión, 
como en su concentración en unas pocas instituciones de elite.

La política de las agencias supranacionales no ha alterado sustan-
cialmente este panorama. Luego de décadas de haber descuidado 
la educación superior, fruto (entre otras cosas) de los estudios 
sobre las tasas de retorno de los niveles más bajos de educación 
(Psacharopoulos, 1994), ha habido un reconocimiento creciente 
de la importancia de este nivel en el contexto de la economía del 
conocimiento, ayudado por la publicación de Higher Education 
in Developing Countries: Peril and Promise (World Bank, 2000). La 
política del Banco Mundial en educación superior (World Bank, 
1994) fundamentalmente ha abogado por su expansión a través 
de nuevos proveedores privados, o a través del cofinanciamiento 
en las instituciones públicas, teniendo como objetivo la diversifi-
cación de las instituciones en este sector. Al respecto, ha habido 
una sorprendente convergencia global en torno a este modelo de 
desarrollo de la educación superior. Por otro lado, UNESCO ha 
presentado una aproximación algo diferente en relación al currículo 

4 Las cifras del Institute for Statistics UNESCO (UIS) son para los niveles de ISCED 
5 y 6.
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(con una base más humanista y ciudadana, y una visión económica 
menos estrecha) y también sobre el acceso, enfoque que ha sido 
más marginal en términos de su influencia. 

Un documento de la UNESCO que ha presentado una mirada 
sólida sobre la justicia en educación ha sido la Declaración de la 
Conferencia Mundial de Educación Superior de 1998. En relación 
a la equidad, la declaración sostiene:

La admisión a la educación superior debiese estar basada en el mérito, la 
capacidad, los esfuerzos, la perseverancia y dedicación, demostrada por 
aquellos que buscan acceder a ella, y se inscribe en un esquema que se 
extiende a lo largo de la vida, y en cualquier momento, con un debido 
reconocimiento de las habilidades adquiridas previamente. Como conse-
cuencia, ninguna discriminación puede ser aceptada en la concesión de 
acceso a la educación superior en base a raza, género, lengua o religión, o 
distinciones económicas o sociales, o discapacidad física (UNESCO, 1998).

Este pasaje del Artículo 3 provee una expresión fuerte y com-
prehensiva de equidad de acceso. Es complementado por otras 
tres secciones en el mismo artículo, enfatizando respectivamente: 
la importancia de la vinculación entre los niveles más básicos del 
sistema educacional, el sistema de admisión basado en el mérito 
y la discriminación positiva para grupos específicos como los pue-
blos indígenas. Este documento provee una admirable defensa de 
la igualdad de oportunidades, reconciliando los requerimientos 
tanto de justicia procesal como de justicia social. Sin embargo, se 
mantiene como un documento de aspiraciones, no es vinculante 
para los países y, para la mayoría, se subordina a las visiones de la 
educación superior basadas en las demandas consideradas más 
urgentes de competitividad y eficiencia.

A pesar de observar esta convergencia política global, existen 
características nacionales específicas, donde países han adoptado 
estrategias para dirigir este problema común de asegurar una 
expansión equitativa del sistema en un contexto de limitaciones 
presupuestarias. La siguiente sección busca evaluar los diversos 
enfoques tomados por tres países –Reino Unido, Brasil y Kenia–, 
y el panorama de los resultados para el acceso.



un MaRCo ConCeptual sobRe la equidad en el aCCeso a la eduCaCión supeRioR | 25

Equidad de acceso en contextos nacionales

Esta sección proveerá esbozos de políticas de acceso a la edu-
cación superior en tres países. Debido a que el espacio disponible 
no permite dar un adecuado abordaje a los factores contextuales 
relevantes para cada caso, estos serán tratados en viñetas para 
destacar divergencias en relación a los ejes comunes de interés 
de este estudio. Como se sostuvo más arriba, los tres países tienen 
niveles de ingreso diferentes usando la clasificación de ingresos del 
Banco Mundial: alto (Reino Unido), medio superior (Brasil) y bajo 
(Kenia), y tienen niveles de matrícula neta de, aproximadamente, 
49%, 14% y 4%, respectivamente.5 Estos países también presentan 
diferentes formas de desigualdad y de barreras de acceso para 
determinados grupos de la sociedad. Aun así, en los tres casos, los 
gobiernos están efectivamente comprometidos con la misma tarea, 
que es la de expandir el acceso a la educación superior al máximo 
posible teniendo en cuenta las limitaciones financieras, mientras 
intentan, al mismo tiempo, maximizar el impacto del sistema en 
la sociedad y en la economía.

Reino Unido
El sistema de educación superior del Reino Unido6 posee un 

pequeño número de muy antiguas instituciones (en particular, 
Oxford y Cambridge datan de los siglos XII y XIII), pues la mayor 
parte de la expansión tuvo lugar en el siglo XX. Con excepción de 
una cantidad reducida de proveedores exclusivamente privados, 
la mayoría de las universidades del país exhiben una naturaleza 
híbrida, bajo la forma de fundaciones privadas, pero que reciben 
grandes montos de financiamiento público, el cual se ha reducido 
considerablemente en los últimos años. El pago en las universi-
dades “públicas” fue introducido en 1998, y se ha incrementado 
constantemente hasta su nivel actual de 9 mil libras para la mayor 
parte de las instituciones. Sin embargo, existen préstamos dispo-

5 La cifra para Kenia es la tasa bruta de matrícula, ya que la cifra de la tasa neta no 
está disponible.

6 Con el objeto de facilitar la lectura, será utilizado el término Reino Unido, pese a 
que de hecho existen algunas diferencias significativas entre los sistemas de edu-
cación superior de Inglaterra, Gales, Escocia e Irlanda del Norte.



26 | parte 1. Reflexiones y evidenCia CoMpaRada sobRe equidad en eduCaCión supeRioR

nibles de 100% para los estudiantes que cursan su primer grado, 
asegurando de esta manera que los cupos de educación superior 
continúen siendo absorbidos. En total, las tasas de matrícula se han 
expandido a 49% en 2011/12 (BIS, 2013b).

Por lo tanto, el modelo adoptado por el Reino Unido para la 
expansión equitativa de la educación superior ha sido mediante 
el cofinanciamiento y los préstamos avalados por el Estado. Esta 
estrategia ha permitido la continuidad de la expansión del sistema 
sin una inversión inmediata del Estado (aunque últimamente los 
costos de los préstamos para el Estado pueden estar siendo altos). 
Además, ha surgido una política complementaria en el gobierno 
actual, que ha implicado la entrada de proveedores con fines de 
lucro, lo que está teniendo un desarrollo de una alta significación 
potencial, aunque no se observa un impacto significativo en el acceso.

Hay algunos puntos muy positivos del panorama de la educación 
superior en Reino Unido. En primer lugar, existe una disponibilidad 
sustantiva en una de las más de cien universidades para aquellos 
estudiantes que hayan completado su educación secundaria. En 
segundo lugar, los préstamos están disponibles universalmente 
para cubrir los aranceles. Estos préstamos solo deben ser pagados 
una vez que el graduado gana más de un determinado nivel de 
salario, con una tasa de interés preferencial. En tercer lugar, los 
requerimientos de entrada son flexibles para estudiantes “maduros”, 
que abandonaron el sistema la primera vez y/o que no tienen las 
necesarias cualificaciones académicas, permitiendo su regreso al 
sistema en una etapa posterior. Además, han sido implementadas 
una serie de políticas de “ampliación de la participación”, como 
también trabajos de divulgación en las escuelas para aumentar las 
aspiraciones de posibles estudiantes con trayectorias no tradicionales.  

Sin embargo, se observan desigualdades significativas. Como se 
indicó anteriormente, la brecha entre los grupos socioeconómicos 
altos y bajos no ha cambiado mayormente en el contexto de esta 
rápida expansión. La clase social es la barrera más importante 
para el acceso a la educación superior en Reino Unido, más que 
otras dimensiones como las desigualdades asociadas al género y a 
la raza/etnia. Mientras los préstamos están disponibles universal-
mente, hay una serie de factores que pueden actuar sutilmente 



un MaRCo ConCeptual sobRe la equidad en el aCCeso a la eduCaCión supeRioR | 27

como barreras para los estudiantes de bajo nivel socioeconómico 
o para la clase trabajadora, incluyendo elementos como el rechazo 
al endeudamiento, un elevado costo de oportunidad y una percep-
ción de “no pertenencia” a la universidad. Además, es un sistema 
altamente estratificado. En la cima del montón se encuentran las 
universidades del Grupo Russell –que son selectivas y con un perfil 
de investigación intensiva–,7 seguidas por una serie de instituciones 
de nivel medio donde encontramos a las antiguas escuelas politéc-
nicas orientadas preferentemente hacia la formación profesional 
(a las cuales se les concedió el estatus de universidad en 1992), 
y luego una serie de nuevas instituciones de bajo prestigio. Los 
estudiantes provenientes de bajos niveles socioeconómicos están 
desproporcionalmente representados en las nuevas instituciones de 
bajo prestigio. Podemos afirmar que el Reino Unido, por lo tanto, 
puntúa bastante bien en relación a la disponibilidad y a la accesi-
bilidad, pero pobremente en relación a la estratificación. Además, 
las estrategias en vigor para asegurar el acceso son, por decir lo 
menos, precarias con un cuestionamiento a la sustentabilidad del 
generoso sistema de préstamos.

Brasil
En contraste con el caso del Reino Unido, Brasil ha diferencia-

do fuertemente los sectores público y privado. Las universidades 
públicas aún tienen una relación fuerte con el Estado (tanto las del 
gobierno federal como las de cada estado) y son completamente 
gratuitas para los estudiantes. Las universidades privadas tienen 
una autonomía significativa, con bajo financiamiento público, 
generando su base de ingresos principalmente del pago directo 
de aranceles por parte de los estudiantes. Con la excepción de las 
antiguas universidades católicas, las más prestigiosas instituciones 
se encuentran en el sector público. El sistema se expandió rápida-
mente desde los años 90, en el contexto de políticas neoliberales 
de privatización en varios sectores sociales. El rápido crecimiento 
en el número de instituciones de educación superior fue seguido 
por el incremento en el número de estudiantes, el cual pasó de 

7 http://www.russellgroup.ac.uk/
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un 1,5 millones en 1992 a 6,5 millones en 2011, con una tasa de 
matrícula de un 14,3% (neta) y de 28,2% (bruta) en 2011 (Cardoso 
Amaral, 2013).

Sin embargo, el acceso a la educación superior aparece seriamente 
limitado para los grupos socioeconómicos bajos en Brasil. Mientras 
las universidades son gratuitas, el ingreso depende de la aprobación 
de exámenes competitivos, con más de 100 candidatos por cupo 
disponible en las carreras más populares. La aprobación de estos 
exámenes está fuertemente relacionada con una alta calidad de la 
educación básica y secundaria, y con la asistencia a cursos pagados 
de preparación, ambas instancias inalcanzables para los estudiantes 
de ingresos económicos más bajos. Del mismo modo, los costos 
reducidos que presentan algunas instituciones privadas actúan 
como barrera para los estudiantes más pobres. Inclusive muchos 
brasileños de clase media autofinancian sus carreras trabajando a 
tiempo completo, mientras estudian en la noche.

Si bien ha habido algún incremento en el número de cupos 
disponibles en las universidades federales desde la llegada al go-
bierno del Partido de los Trabajadores en el año 2002, el modelo de 
expansión ha sido, y continúa siendo, desarrollado principalmente 
a través del sector privado. El acceso ha sido facilitado en alguna 
medida por los préstamos, pero a diferencia del Reino Unido, estos 
no son universales y no cuentan con las mismas garantías preferen-
ciales de pago. El programa más significativo de aseguramiento de 
acceso para estudiantes de bajos ingresos ha sido la iniciativa Prouni 
(Programa Universidad Para Todos), el cual concede reducciones 
tributarias a las instituciones privadas a cambio de cupos sin pago 
de aranceles para estudiantes de bajos ingresos. Este esquema ha 
sido altamente exitoso en términos cuantitativos, con más de un 
millón de estudiantes accediendo a la educación superior. Sin em-
bargo, una vez más, es un modelo estratificado de acceso, donde 
la mayor parte de estos estudiantes de bajos recursos económicos 
entran a instituciones de bajo prestigio que tienen un bajo valor 
en el mercado de empleos (Leher, 2010). 

Tal vez la política de mayor visibilidad en relación al acceso 
a la educación superior ha sido la introducción de cuotas en las 
instituciones públicas. Siguiendo las acciones de varias universi-
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dades individuales, el gobierno federal aprobó una ley en 2012 
garantizando cupos de un 50% para estudiantes de escuelas 
estatales descendientes de la población africana o indígena. Los 
afro-brasileños son una población con una baja representación 
en las universidades brasileñas, como también lo son los grupos 
indígenas. Esta política está teniendo un impacto significativo en 
la composición del estudiantado en las universidades públicas de 
alto prestigio, a pesar de la limitada expansión del número total 
de cupos sin pago de arancel. Además de las cuotas, existen otras 
políticas de acción afirmativa en universidades públicas, como 
son los bonos en los puntajes de los exámenes de entrada de los 
estudiantes de bajos ingresos.

Brasil ha llevado a cabo significativos avances en términos de 
disponibilidad de cupos, aunque son bajos en relación a muchos 
otros países de ingreso medio, incluyendo aquellos de la región 
latinoamericana. La accesibilidad para los grupos de bajos ingresos 
y grupos desfavorecidos ha sido facilitada por políticas focalizadas, 
incluyendo el Prouni y las cuotas. No obstante, todavía es un siste-
ma altamente estratificado, con un acceso a la mayor parte de las 
instituciones de calidad y de prestigio restringido a los grupos de 
ingresos económicos más altos.

Kenia
La educación superior en Kenia comenzó con la Universidad de 

Nairobi, que en 1970, obtuvo su independencia de la Universidad 
de Londres y de la Universidad del Este de África. La expansión 
del sistema fue lenta hasta el 2000, cuando fueron creadas una 
serie de nuevas instituciones públicas y privadas. Hoy existen 22 
instituciones públicas y 22 privadas, casi todas ubicadas en los ma-
yores centros urbanos. Aproximadamente, solo 90 mil estudiantes 
de los 360 mil se encuentran en instituciones privadas. El acceso 
aún es muy lento, con una tasa de matrícula de un 4%, con una 
baja participación femenina y una baja representación de regiones 
geográficamente marginales del país. Así como Brasil, la existencia 
de exámenes competitivos para las universidades públicas y aran-
celes en las universidades privadas impide que los estudiantes de 
bajos ingresos ingresen a alguno de los dos tipos de instituciones.
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Sin embargo, quizás el desarrollo más significativo y distintivo 
ha sido la emergencia de una vía paralela de ingreso a las uni-
versidades públicas. Los estudiantes que no pasan los exámenes 
competitivos de entrada pueden, no obstante, ser admitidos en 
las prestigiosas universidades públicas (por ejemplo, en Nairobi y 
Kenyatta), a través del pago de un arancel significativo (Oketch, 
2003; Wangenge-Ouma, 2007). Así, finalmente, estos estudiantes 
obtienen un diploma que no se diferencia en nada de aquellos que 
ingresaron por la vía de entrada competitiva, lo cual tiene obvias 
implicaciones para la equidad. Las elites capaces, a través de sus 
recursos financieros, de insertar a sus hijos en las universidades 
de prestigio garantizan su seguridad financiera futura. También 
se presentan problemáticas asociadas a la calidad, pues el número 
de estudiantes que se suma (alrededor del 80% de los estudiantes 
ingresan a través de la vía paralela) hace intolerable la sobrecarga 
para los recursos humanos y físicos.

El modelo de expansión de Kenia, por lo tanto, ha sido la 
mantención de la excelencia del ingreso de los estudiantes en las 
universidades públicas, con un número altamente restrictivo de 
cupos gratuitos en base a exámenes competitivos. Sin embargo, 
se dirige también a la alta demanda de la clase media alta a través 
de la expansión de instituciones privadas, como también de vías 
privadas en las instituciones públicas. Ninguna de estas estrategias 
permite una adecuada expansión de la equidad.

Reflexiones finales: Hacia un marco conceptual

Al evaluar si las políticas de educación superior son equitativas 
o no, es necesario poner atención a tres dimensiones: disponibi-
lidad, accesibilidad y horizontalidad. La disponibilidad se relaciona 
con el número total de cupos disponibles, como también con la 
existencia de facilidades adecuadas, equipos de profesores, entre 
otras, tal como se expone en el esquema 4As (Tomaševski, 2006). 
No obstante, la existencia de cupos no significa que ellos serán 
accesibles, o al menos no para todos los individuos y grupos. Existen 
barreras como los costos de aranceles, los exámenes competiti-
vos que afectan a aquellos que provienen de una escolarización 
de pobre calidad, la localización geográfica de las instituciones, 
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como también una serie de otras restricciones como el idioma, la 
cultura y la identidad. No obstante, considerando el contexto en 
que estas estrategias son implementadas para asegurar el acceso 
a todos al sistema, aún existen problemas de estratificación. En 
este caso, se observa una jerarquía de prestigio y calidad entre las 
universidades, con los estudiantes pobres generalmente confina-
dos a las instituciones de menor importancia. La horizontalidad, 
en consecuencia, es la característica  de igual prestigio y calidad 
a través del sistema. No es necesario que sean instituciones idén-
ticas, pues se puede valorar la diversidad en relación al ethos, a 
la especialización, al tamaño de la institución, a la distribución 
de las carreras enseñadas, a los focos de investigación, entre otras 
características. Sin embargo, esta diversidad debe existir en un 
contexto de una consistente alta calidad y reconocimiento de los 
diplomas en el conjunto de la sociedad. Como se discutió más 
arriba, se necesita una base igualitarista más que suficientarista 
para la distribución de la educación superior, dada la naturaleza 
posicional del bien.

Si aplicamos este esquema a los tres países citados más arriba, 
podemos ver que todos han intentado incrementar la disponibilidad 
en los últimos años –y todos han tenido éxito en ello, aunque Brasil 
y particularmente Kenia han comenzado desde una base pequeña–. 
No obstante, esta expansión de la disponibilidad no ha sido acom-
pañada en todos los casos por una facilitación de la accesibilidad, 
siendo las mayores barreras tanto los exámenes competitivos para 
los cupos libres de arancel como los cobros de arancel en las ins-
tituciones privadas. Han sido observadas dos formas parcialmente 
exitosas de políticas dirigidas a estas barreras. La primera y más 
prominente es la asignación de préstamos y becas para facilitar 
el ingreso a instituciones que cobran arancel –particularmente 
el sistema de préstamos en Reino Unido, y también la iniciativa 
de Prouni y los préstamos parciales en Brasil–. La segunda son 
las políticas de discriminación positiva en relación a la selección 
de estudiantes en instituciones de alto prestigio, por ejemplo, las 
cuotas raciales en Brasil.

Sin embargo, incluso estas políticas más progresistas no re-
presentan una solución completamente adecuada. Las políticas 
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de cuotas se dirigen a los grupos injustamente desfavorecidos, 
teniendo en cuenta su discriminación en la sociedad o la pobre 
calidad de su escolaridad previa, pero a fin de cuentas operan 
dentro de las restricciones en torno a la disponibilidad. Ellas 
proveen una distribución más justa de aquellos cupos que están 
disponibles, pero no aseguran un número suficiente de cupos.

Los sistemas de préstamos van en la misma dirección de la 
accesibilidad, aunque, como se discutió más arriba, hay aún ba-
rreras sutiles que operan para los estudiantes de bajos ingresos. 
Por otra parte, pese a que los estudiantes pobres pueden obtener 
efectivamente acceso al sistema a través de préstamos y otros tipos 
de becas disponibles gracias al programa Prouni, aún persiste el 
problema de la horizontalidad. En Brasil y Reino Unido, estudian-
tes “no tradicionales” (aquellos que son primera generación en 
sus familias en ir a la universidad) están asistiendo predominan-
temente a instituciones de bajo prestigio. En el caso de Brasil, la 
nueva demanda está siendo absorbida por instituciones privadas 
y, en el Reino Unido, por las antiguas escuelas politécnicas y las 
nuevas universidades establecidas de orientación mayormente 
profesional.

Las dos elecciones disponibles, entonces, parecen ser: primero, 
asignar de manera más equitativa un número insuficiente de cupos; 
y, segundo, expandir el sistema de modo no equitativo –dicho en 
otras palabras, cortar el mismo pastel de diferente manera o au-
mentar el tamaño del pastel, pero aún distribuirlo injustamente–. 
Lo que necesitamos, en su lugar, es un enfoque del acceso a la 
educación superior que asegure simultáneamente cupos suficien-
tes (disponibilidad), condiciones para apoyar el acceso de todos 
a estos cupos (accesibilidad), y una alta calidad y reconocimiento 
consistente (horizontalidad).

Estos principios fueron formulados en un estudio previo de la 
siguiente forma (McCowan, 2007):
1. Debería haber cupos suficientes para  todos los miembros de la 

sociedad que lo deseen, y con un mínimo nivel de preparación, 
puedan participar en la educación superior.

2. Los individuos deben tener una oportunidad justa de obtener 
un cupo en la institución de su elección. 
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El primer principio se relaciona principalmente con la disponibi-
lidad y la accesibilidad, mientras el segundo con la horizontalidad. 
Es importante destacar primeramente que un sistema de acceso 
equitativo no significa que la presencia de criterios de selección sea 
ilegítima (McCowan, 2012). Todos los estudiantes necesitan cierto 
nivel de preparación en orden de comprometerse significativamente 
con los contenidos de la formación, por lo tanto, se justifica que 
las universidades estimen el nivel de preparación y admitan solo a 
quienes completen estos criterios, de alguna manera concebidos. 
El acceso a instituciones de educación superior debe estar basado 
en criterios, no en la competencia por determinados cupos fijos 
y escasos.

Dos cuestiones importantes no pueden ser resueltas comple-
tamente en este capítulo. La primera es la cuestión de cuál es la 
preparación mínima que debería formularse. Claramente la pregunta 
depende del contexto y de la materia específica a ser estudiada, y 
es legítimo reconocer un grado de variabilidad. Sin embargo, se 
debe tener cuidado en no permitir que el criterio de preparación 
mínima resulte en un abuso y se convierta en otro mecanismo de 
exclusión. La segunda cuestión se refiere a cómo exactamente el 
sistema debe asegurar el segundo principio,  el que los estudiantes 
tengan una oportunidad justa de llegar a la universidad de su elec-
ción, o al menos no ser confinados a instituciones indeseables. El 
principio será imposible de realizar si existe un pequeño número 
de instituciones con un sistema donde todos los futuros estudiantes 
aspiran a asistir. En un contexto de horizontalidad, no obstante, no 
habrá este tipo de presión, incluso teniendo en cuenta la calidad 
y el prestigio.

Como se sostuvo más arriba, el Artículo 3º de la Declaración 
de la UNESCO de 1998, provee una fuerte base para concebir 
la equidad de acceso con énfasis en: la protección contra la dis-
criminación basada en   las características de procedencia de las 
personas; la entrada a la universidad en cualquier momento de la 
vida; y, la puesta en marcha de acciones afirmativas para grupos 
específicos. Sin embargo, hay  otras áreas a las que poner atención. 
Primeramente, así como en el derecho internacional, la cuestión 
de la disponibilidad no se ataca completamente –siendo que la 
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existencia de cupos suficientes es una característica fundamental 
de un sistema equitativo–. Segundo, el foco en el mérito es pro-
blemático, pues sugiere la selección del “mejor” en lugar de abrir 
espacios para todos quienes son capaces de estudiar en educación 
superior. Como se señaló más arriba, la selección debería ser en 
base a criterios, y no de competencia por un número predefinido 
de cupos. Tercero, se debe atender tanto a la estratificación entre 
las instituciones –lo cual ocurre primeramente a través de los niveles 
de aranceles y los exámenes de ingreso–, como a la necesidad de 
evitar la relegación de los estudiantes desfavorecidos a instituciones 
de baja calidad/prestigio.

En consecuencia: ¿cuáles son las implicaciones de estos princi-
pios para la política? Ciertamente, la visión entregada aquí es muy 
demandante, y no resulta atractiva para los policymakers que buscan 
soluciones que alteren lo menos posible. Esta sección final esbo-
zará algunos puntos claves en relación a cinco áreas: expansión, 
financiamiento, aranceles, exámenes de ingreso y sector privado.

Un acceso equitativo requiere una mayor expansión de los siste-
mas de educación superior. No necesariamente se requieren cupos 
para el 100% de la población, dado que no todos desean estudiar 
en la universidad o no todos estarán suficientemente preparados 
en determinado punto de la vida. No obstante, con muy pocas ex-
cepciones, los sistemas de educación superior alrededor del mundo 
deben expandirse. Así también, los cupos disponibles deben ser 
capaces de contraerse o incrementarse en relación a la demanda y 
a la capacidad de los estudiantes en un año particular. Este tipo de 
sistema flexible hace de las cuotas algo redundante; ya no será nece-
sario asignar cupos a estudiantes desaventajados sobre estudiantes 
de alto rendimiento procedentes de grupos aventajados, dado que 
habrá cupos suficientes para ambos grupos (aunque aún existirá 
un espacio para políticas de acción afirmativa para asegurar que 
todos alcancen los niveles requeridos de preparación académica).

Las implicaciones para el acceso universal al financiamiento son, 
evidentemente, sustanciales. Mientras podemos justificadamente 
argumentar que una gran proporción del gasto público se asignará 
a la educación superior, pocos países tienen los recursos para fi-
nanciar un acceso universal a los costos actuales y, particularmente, 
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los países de bajos ingresos que se debaten al mismo tiempo con 
las demandas de los niveles educacionales más bajos y con otros 
servicios públicos básicos. Describiendo los principios de un sistema 
equitativo, este capítulo en ninguna forma pretende sugerir que 
encontrar los recursos necesarios para financiarlo es una tarea 
fácil; solo decimos que es importante, primero, deliberarlo en una 
sociedad justa, y luego considerar las estrategias alternativas para 
lograrlo y las prioridades para su progresión. Además, hay modos 
alternativos de organizar la educación superior que pueden tener 
costos menores que en la actualidad. 

Dadas estas limitaciones de financiamiento, la puesta en marcha 
de aranceles ha aparecido como la respuesta más obvia. Además, ellos 
han aparecido en el contexto en que la mayoría de los estudiantes 
que asisten en la actualidad a la educación superior tienen un origen 
socioeconómico alto y, por lo tanto, son capaces de pagar, como 
también pueden aprovechar los beneficios financieros derivados 
de sus estudios. No obstante, existe un peligro significativo en la 
introducción de aranceles. La existencia de barreras puede crista-
lizar las desigualdades, haciéndolas incluso más duras en el afán 
de alterar el escenario actual de cupos hoy tomados esencialmente 
por estudiantes de las familias de ingresos altos. Un bajo nivel de 
aranceles como es una matrícula básica puede ser admisible solo 
si ella no actúa como una barrera para los estudiantes de ingresos 
más bajos, pero no así un pago significativo. Los problemas se han 
exacerbado en una situación de aranceles de diversos montos, desa-
fiando severamente la dimensión de horizontalidad con estudiantes 
ricos capaces de pagar por diplomas de alta calidad y prestigio. Este 
fenómeno es observado en particular en el sector privado de Brasil, 
en el cual los aranceles pueden variar desde escasos 300 dólares 
hasta 3 mil dólares al mes. 

Dados estos comentarios sobre los aranceles, el crecimiento del 
sector privado no es una política deseable para la equidad de acce-
so. En el caso que las instituciones privadas de educación superior 
pueden proveer beneficios públicos, y si éstas están comprometidas 
con estos principios de acceso equitativo, entonces ellas tienen un 
rol –de hecho muchas instituciones filantrópicas alrededor del 
mundo hacen positivas contribuciones a la sociedad–. Las institu-
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ciones con fines de lucro, sin embargo, son incapaces de cumplir 
con este rol, dado el conflicto potencial entre la producción de 
lucro y el beneficio público (McCowan, 2004b). 

Como se discutió más arriba, los exámenes de ingreso no ne-
cesariamente necesitan eliminarse, más bien ellos deben llegar a 
establecer criterios más que normas de referencia. Los exámenes de 
ingreso determinan si los futuros estudiantes tienen una prepara-
ción suficiente (sea académica o de otro tipo) para comprometerse 
completamente con la carrera, y así poder beneficiarse al máximo 
posible. Existen implicaciones significativas aquí para los niveles 
básicos y secundarios, y es importante observar estas problemáticas 
de acceso a la educación superior en relación al conjunto del sistema. 
Si algunos estudiantes están inadecuadamente preparados debido 
a su escolarización previa, entonces una provisión gratuita debe 
estar disponible. Además, para aquellas personas que deciden no 
estudiar en la universidad a la edad de 18, debiese ser fácil volver 
a entrar en otras etapas de sus vidas.

El panorama global no es muy auspicioso en relación a los re-
querimientos expuestos para las políticas. La mayor parte de los 
sistemas están en la ruta de incrementar la mercantilización del 
acceso, reducir el currículum y estratificar los tipos de institución, 
exacerbando las desigualdades incluso en contextos de expansión. 
No obstante, hay algunos trazos luminosos, por ejemplo en el con-
texto de los países considerados en este capítulo, la alta inversión en 
las universidades federales en Brasil (incluyendo el establecimiento 
de universidades en ciudades del interior del país, incrementando 
el número de cupos e introduciendo nuevos procedimientos de 
selección vía el examen ENEM); y, en el Reino Unido, facilitando 
la entrada de estudiantes mayores vía cursos de “acceso”. Quizás el 
desaliento pueda enfrentarse diseminando los brotes verdes de estas 
iniciativas dadas en muchos países alrededor del mundo, animando 
su crecimiento incluso en el contexto de tendencias hostiles. 
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ConstRuiR y sosteneR las instituCiones 
de la equidad: leCCiones CoMpaRativas 
de los estados unidos en la segunda 
Mitad del siglo

caTherine horn

Introducción

Demandas globales del mercado de trabajo, así como un  mayor 
desarrollo de la sociedad civil, exigen una creciente equidad en el 
acceso, participación y finalización de la educación post-secundaria 
(World Bank, 2002). A nivel internacional, y particularmente en 
los Estados Unidos, los desafíos legales, políticos y legislativos 
recientes han puesto de relieve la continua necesidad de en-
tender cuidadosamente y abordar las barreras estructurales que 
restringen la equidad en el acceso a la universidad. Aunque se 
ha experimentado un aumento en la participación, el acceso, 
especialmente en las instituciones más selectivas, permanece es-
tratificado económica y étnicamente (OCDE, 2009). Además, las 
tasas de retención y graduación son igualmente dispares (Bowen, 
Chingos y McPherson, 2009). 

Dado que en los Estados Unidos se mantiene un compromiso con 
aumentar el acceso y el éxito en la educación terciaria, el presente 
trabajo tiene por objeto proporcionar una visión general de algunas 
de las lecciones que hemos aprendido a lo largo del último siglo 
acerca de los beneficios de la diversidad y cómo las universidades 
pueden crear entornos que se benefician de esta. A tal efecto, el 
documento abarcará cuatro áreas específicas:
 1) Visión general del Sistema de Educación Superior en Estados 

Unidos;
2)  Los constantes desafíos y problemáticas del Sistema de Educa-

ción Superior en los Estados Unidos;
3)  Lo que hemos aprendido de la investigación sobre los beneficios 

de la diversidad;
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4)  Acciones específicas que las universidades deben tener en cuenta 
en la promoción de una agenda de equidad.

Visión general del Sistema de Educación Superior en Estados 
Unidos

La educación superior en los Estados Unidos históricamente ha 
sido influenciada por varios temas filosóficos (Eckel y King, 2004). 
En primer lugar, los supuestos sobre el valor de un gobierno na-
cional limitado se han traducido en la creación de universidades y 
colegios que permanecen, en gran medida, protegidos del control 
del gobierno presente en la mayoría de los otros países. Las univer-
sidades de los Estados Unidos también se han visto influenciados 
por la creencia en el capitalismo de libre mercado y la utilidad de 
la competencia como un medio para lograr la calidad. Finalmente, 
la educación superior en Estados Unidos ha sido filosóficamente 
influenciada por un compromiso social más amplio con la educación 
superior como un componente esencial para la movilidad social 
ascendente. Dentro de ese enfoque se ha considerado importante 
aumentar el acceso, asumiendo que la universidad debe ser cada 
vez más inclusiva y representativa del conjunto de los estudiantes. 
Dentro de estos grandes marcos se encuentra la actual estructura 
de la enseñanza superior.

Estructura y tamaño
Actualmente, el sistema de educación superior en los Estados 

Unidos tiene más de 4 milinstituciones que otorgan títulos oficiales, 
diferentes en su tipo y finalidad (U. S. Department of Education, 
2011). En general, estas instituciones se pueden clasificar en dos 
grandes categorías: universidades comunitarias, con programas de 
dos años; e instituciones tradicionales, con programas de cuatro 
años.1 Aproximadamente el 60% de todas las licenciaturas corres-
ponden a instituciones tradicionales, que ofrecen licenciaturas en 
una amplia gama de disciplinas (véase la Figura 1). 

1 Estados Unidos tiene más de 2 mil instituciones que sirven principalmente como cen-
tros de formación profesional, donde los estudiantes buscan certificación y formación 
técnica, sin ser egresados de la universidad (U. S. Department of Education, 2011).
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Figura 1. Distribución por tipo de institución de Educación Superior, 2010. 
Fuente: United States Department of Education (2011).

Figura 2. Distribución de Universidades comunitarias e Instituciones 
tradicionales de acuerdo a dependencia y fines de lucro, 2010. Fuente: United 

States Department of Education (2011).

Entre las instituciones tradicionales o de cuatro años, el 75% son 
privadas y solo dos de cada diez se designa como “con fines de lucro” 
(véase la Figura 2). Por otra parte, seis de cada diez universidades 
comunitarias son administrados por el Estado, y la presencia de 
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universidades “con fines de lucro” es un poco más pronunciada, 
encontrándose que tres de cada diez universidades comunitarias 
caben en este grupo (véanse las Figuras 1 y 2).

Aproximadamente, del total de estudiantes matriculados en 
universidades en el año 2009, 17 millones y medio son de pre-grado 
y 2,8 millones son de postgrado (U. S. Department of Education, 
2011). Cuatro de cada 10 estudiantes universitarios están matricu-
lados en una institución de dos años (véase la Figura 3), y la gran 
mayoría de los estudiantes (95%) de dichas universidades lo hace 
en instituciones públicas (véase la Figura 3).  

Figura 3. Distribución de matrículas de pregrado según tipo de institución, 
2009. Fuente: Datos proporcionados por United States Department of Education 

(2011).

Figura 4. Distribución de matrícula de Universitarias Comunitarias según 
dependencia, 2009. Fuente: United States Department of Education (2011).
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Entre los estudiantes que asisten a las universidades de 4 años, 
poco más del 60% están matriculados en instituciones públicas 
(véase la Figura 5).

Figura 5. Distribución de matrícula cuatrienal según dependencia institucional, 
2009. Fuente: United States Department of Education (2011).

Financiación
Las universidades en Estados Unidos son financiadas por varias 

fuentes, cuya importancia varía dependiendo del tipo de institu-
ción. En términos generales, las principales fuentes de ingresos 
son: matrícula y aranceles, incluyendo ayuda financiera; créditos, 
becas y contratos de diversas agencias federales, estatales y locales, 
así como de fuentes privadas; donaciones; y, por último, las ventas 
de fuentes auxiliares (Eckel y King, 2004). 

Como se puede ver en la Figura 6, las dos fuentes de ingresos 
más importantes son la colegiatura y consignaciones del estado. 
En el caso de las instituciones de cuatro años, en el 2009, el 20% 
de los ingresos provenía de la colegiatura y casi el 25% de los 
créditos estatales y locales. En las instituciones de dos años, una 
proporción algo menor provenía de la colegiatura y casi la mitad 
del total de los ingresos correspondía a créditos estatales y loca-
les. En comparación, las instituciones privadas suelen recibir una 
mayor proporción de los ingresos totales de la matrícula y cuotas, 
donaciones privadas y de los contratos, y de los rendimientos de 
las inversiones (Dougherty, 2004). Como señalan Eckel y King: 
“Una de las interrogantes perennes acerca del financiamiento de 
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la educación superior en los Estados Unidos es cómo gran parte 
de los costos de la educación debería recaer sobre el gobierno, y 
cuánto en los estudiantes y las familias” (2004, p. 5).

Figura 6. Fuentes de ingresos de las Instituciones de Educación Superior, 
por tipo de institución, 2009. Fuente: United States Department of Education 

(2011).
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profesores a tiempo completo (NCES, 2011). 68% del profesora-
do de las universidades públicas de cuatro años eran empleados a 
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nuido en los últimos años, en parte debido al creciente número 
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Política y legislación
El desarrollo e implementación de políticas de educación supe-

rior se da a múltiples niveles, incluyendo el institucional, el estatal 
y el federal. Al nivel federal, entre los principales colaboradores en 
las políticas se considera a funcionarios electos, además de equipos 
provenientes tanto de los poderes ejecutivo y legislativo del gobier-
no como también del sector de Educación Superior. También este 
nivel es afectado por la acción de Asociaciones que representan a 
instituciones y grupos de interés constituidos. Todos estos actores 
aconsejan, presionan y proveen información (Prisco, Hurley, Car-
ton y Richardson, 2002). Formalmente, la Oficina de Educación 
Postsecundaria del Departamento de Educación es responsable de la 
formulación de la política y de la gestión del programa (Prisco et al., 
2002). Paralelamente, también existen colaboradores y estructuras 
a nivel estatal que tienden a ser mucho más importantes a nivel de 
las políticas institucionales y del nivel de resultados de los estudian-
tes que sus contrapartes federales (Fowler, 2009). Una tercera y 
relevante influencia sobre el desarrollo de políticas educacionales 
en Estados Unidos está dada por el sistema judicial tanto federal 
como estatal, porque tienen en última instancia la responsabilidad 
de interpretar las políticas y leyes sancionadas por instituciones y 
legislaturas, ratificándolas o anulándolas (Fowler, 2009).

Los constantes desafíos y situaciones que surgen en el sistema 
de educación superior de los Estados Unidos 

Si bien Estados Unidos tiene un amplio y bien establecido sis-
tema de educación superior, este se enfrenta a muchos desafíos 
actuales y emergentes que tienen como finalidad mejorar la dis-
ponibilidad y la calidad de la educación postsecundaria para los 
estudiantes. Algunos autores sostienen que el mercado ha llegado 
a ser la fuerza dominante en la conformación y remodelación de 
universidades públicas y privadas en los Estados Unidos (Pusser, 
2002). Este debate ha sido impulsado, en parte, por un constante 
e importante descenso en el apoyo público para la educación supe-
rior, especialmente a nivel estatal (Dougherty, 2004). El núcleo de 
la discusión en los Estados Unidos, al igual que en otros países del 
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mundo, es el efecto del mercado, en la medida en que la educación 
sigue contribuyendo al bien público en relación a su contribución a 
la competencia en el mercado (Pusser y Doane, 2001). 

Muchas universidades han comenzado a priorizar la investiga-
ción y las actividades en determinadas disciplinas, por ejemplo, 
ingeniería, porque tienen un mayor valor de mercado que otros 
programas, tales como las humanidades. Como Eckel y King señalan, 
los resultados de las universidades que basan sus decisiones en el 
mercado tienden a mostrar que “la investigación académica está 
enfocada de modo creciente hacia la obtención de un conocimiento 
comercializable, las prioridades empresariales están adquiriendo 
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Instituciones Degree-Granting por raza/etnicidad y tipo institucional, 2008. 

Fuente: United States Department of Education (2009).
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relevancia, los servicios están siendo externalizados, y los estudian-
tes están portando crecientemente una carga asociada al pago de 
aranceles y tasas por su educación” (2004, p. 16). Esta situación 
se pone aun más en relieve debido al extraordinario crecimiento 
de la propiedad del sector de colleges y universidades que alcanzan 
actualmente a casi 2 millones de estudiantes (Bennett, Lucchesi y 
Vedder, 2010).

Admisión, acceso y asequibilidad
Un gran grupo de desafíos en la educación superior en América 

del Norte central están en torno a temas de acceso equitativo y éxito 
en la universidad para todos los estudiantes. Existen tendencias 
diferenciales en cuanto a género, etnia y nivel socioeconómico. 
La Figura 7 muestra la distribución de la matrícula en educación 
superior por grupo étnico y tipo de institución para el año 2008. 
Como se puede observar, mientras que más del 60% de los estudian-
tes blancos están matriculados en una institución de cuatro años, 
solo el 40% de los estudiantes hispanos asisten a establecimientos 
del mismo tipo. 

La matrícula en universidades altamente selectivas muestra una 
diferenciación según etnia aun más marcada. Carnavale y Rose 
(2003) encontraron que entre las 146 instituciones más selectivas, 
los afroamericanos y los hispanos representaban solamente el 6% 
de los estudiantes admitidos en primer año.

Los costos universitarios también se han convertido en un obs-
táculo cada vez mayor para el acceso y el éxito, sobre todo para 
estudiantes de bajos y medianos ingresos familiares (Geiger y Heller, 
2011; véase Figura 8). 

Sumado a este desafío, la distribución de la ayuda financiera 
muestra que primeramente se ofrecen préstamos federales y es-
tatales, en lugar de becas (Geiger y Heller, 2011; véase Figura 9). 
Por otra parte, surge una preocupación sobre la equidad en las 
tasas de graduación. En total, en Estados Unidos, el promedio de 
los egresados de carreras de seis años conducentes al grado de li-
cenciatura es de solo un 56%. Esta proporción varía ampliamente 
según cada estado (Figura 10) y según características demográficas 
individuales (U.S. Department of Education, 2006).
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Figura 10. Tasas de graduación de los estudiantes de licenciatura, 2009. Fuente: 
National Center for Higher Education Management Systems (2009).

Un tercer desafío que enfrenta Estados Unidos en el sistema de 
educación superior es que cada vez son más borrosos los límites 
entre la secundaria y la postsecundaria. Por ejemplo, oportunida-
des tales como las escuelas secundarias de ingreso anticipado a la 
universidad y cursos simultáneos (a veces en la forma de cursos 
de créditos duales como también en los tradicionales exámenes 
avanzados de selección) que permiten a los estudiantes recibir 
créditos tanto para la escuela secundaria como para la universidad. 
Ambas iniciativas han sido ampliamente implementadas como un 
medio para impactar positivamente el éxito en las escuelas secun-
darias y la educación postsecundaria (Hoffman, Vargas, Venezia y 
Miller, 2007; O’Keaffe, Hayes, Easton-Brooks y Johnson, 2010). Por 
otra parte, un trabajo serio está siendo realizado para construir, 
mantener y poner a disposición sistemas completos de datos, los 
cuales permiten a los hacedores de políticas y educadores seguir 
cuidadosamente el progreso de los estudiantes a través de todo el 
trayecto educacional (Hoffman et. al., 2007).
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Finalmente, existe un llamado cada vez más amplio de todos 
los sectores para aumentar la presión por la rendición de cuen-
tas en la educación superior. Pero, como la Comisión Nacional 
de la Rendición de Cuentas en Educación Superior señala, en 
realidad: “El problema no es la falta de rendición de cuentas o la 
cantidad de la rendición de cuentas. Nuestros colegios y universi-
dades deben rendir cuentas al mercado estudiantil, a consejeros 
financieros privados, a sus simpatizantes, acreditadores, y a los 
estados y al gobierno federal. El problema es la incapacidad de 
desarrollar y aplicar enfoques de rendición que ayuden a me-
jorar el desempeño en un complejo sistema descentralizado de 
educación superior” (2011, p. 11).

La investigación sobre los beneficios de la diversidad

La innovadora investigación de Pat Gurin identifica tres ti-
pos de experiencias de diversidad que los estudiantes puedan 
tener como parte de una vivencia universitaria: estructurales; 
informales de interacción; y de aula (Gurin, Dey, Hurtado y 
Gurin, 2002). Este trabajo se complementa con la relevante 
investigación llevaba a cabo por autores como Tinto (1987, 
1993), Astin (1993) y Pascarella y Terenzini (1980), quienes 
intentaron conceptualizar las múltiples influencias que afectan 
los resultados de los estudiantes en la universidad. La Figura 11 
describe las contribuciones individuales y organizacionales a la 
retención de los estudiantes que ha identificado la literatura. 
Pues, como plantea Reason (2009, p. 675), dado que los “factores 
que influyen en las decisiones y comportamientos de retención 
de los estudiantes no son unidimensionales, nuestras soluciones 
tampoco pueden serlo”.

Sintetizando sobre los beneficios de la diversidad, lo que sigue 
en adelante tiene su origen en el informe legal de la Asociación 
Americana de Investigación Educacional (AERA) a la Corte Su-
prema de los Estados Unidos en representación de la Universidad 
de Texas. Cada una de las cuatro áreas identificadas es presentada 
separadamente, aunque se trabaja en la identificación de la natu-
raleza coexistente en ellas.  
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Figura 11. Modelo Comprehensivo de influencias sobre el aprendizaje y 
continuidad estudiantil. Fuente: Reason (2009). 
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La diversidad del cuerpo estudiantil promueve la comprensión 
intergrupal y reduce los prejuicios

Un cuerpo de investigación relacionado con este tema ha iden-
tificado las contribuciones de un entorno diverso de aprendizaje a 
la reducción de los prejuicios y la mejora de la comprensión inter-
grupal. Un meta-análisis de más de 500 estudios realizados en una 
variedad de lugares de trabajo, entornos informales y programas 
educativos, incluyendo universidades, llegó a la conclusión general 
de que el contacto intergrupal positivo reduce los prejuicios y que 
un mayor contacto intergrupal se asocia con menores niveles de 
prejuicio (Pettigrew y Tropp, 2006). Como corolario de la inves-
tigación se han documentado los aportes de un entorno diverso 
de aprendizaje para el desarrollo del “sentido de pertenencia”. El 
compromiso directo con los estudiantes y el compromiso institucio-
nal con la diversidad puede tener resultados positivos de desarrollo 
estudiantil (Hurtado, 2003; Milem, 2003).

La diversidad del cuerpo estudiantil conduce a beneficios educativos y 
promueve la participación cívica

Dos cuerpos adicionales de investigación también han identi-
ficado una variedad de beneficios educativos y cívicos derivados 
del aprendizaje en un ambiente diverso. Por ejemplo, un estudio 
longitudinal reportado por Hurtado (2005) analizó los datos de más 
de 4.400 estudiantes de nueve universidades públicas en Estados 
Unidos y concluyó que la interacción del estudiante con compa-
ñeros diversos contribuyó positivamente en habilidades cognitivas 
(por ejemplo, en habilidades analíticas para resolver problemas y 
habilidades de pensamiento complejo); habilidades socio-cognitivas 
(por ejemplo, la conciencia cultural y de liderazgo); y, sensibilidades 
democráticas (por ejemplo, la orientación pluralista y la importancia 
de la contribución cívica).

La diversidad produce una mejoría en ambientes exitosos
Por último, el trabajo empírico ha documentado las contribuciones 

de la diversidad a un mejor clima de aula. El trabajo etnográfico, 
de estudio de caso, realizado por Deo (2012), encontró que los 
estudiantes de derecho en la Universidad de Michigan (Estados 
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Unidos) creían firmemente que el aumento de la diversidad con-
lleva un mejor aprendizaje en el aula. Muchos estudiantes de la 
muestra discutieron las formas en que la diversidad de anteceden-
tes y la experiencia enriquece los puntos de vista y perspectivas 
expresadas en el salón de clases. Además, cuando los estudiantes 
incluyen ejemplos de sus propias vidas en detalle, estas aportaciones 
han contribuido considerablemente a hacer las teorías jurídicas 
abstractas más concretas y accesibles.

Acciones específicas que las universidades deben considerar en la 
promoción de una agenda de equidad

Vinculando las lecciones acerca de la situación actual y los desa-
fíos del sistema de Estados Unidos, así como las investigaciones que 
documentan los beneficios que se derivan de cultivar un ambiente 
de aprendizaje diverso, la última sección de este documento ofrece 
acciones específicas que las universidades podrían tener en cuenta 
en la promoción de una agenda de equidad.

A medida que la universidad considera cómo posicionar mejor 
sus esfuerzos institucionales hacia la equidad, favoreciendo el éxito 
de los estudiantes, se aplican varios principios rectores basados en 
la investigación. A grandes rasgos, las instituciones bien posiciona-
das “han creado culturas orientadas [hacia la equidad] que se han 
enfocado fuertemente en el éxito de los estudiantes, a través de un 
liderazgo atento a todos los niveles y a la diversidad de programas, 
procesos y políticas que funcionan cooperativamente para servir 
a los estudiantes de modo eficaz” (Southern Region Educational 
Board, 2010, p. 11). Más específicamente, las instituciones exitosas 
cultivan un enfoque compartido y de colaboración en la equidad 
que involucra activamente a: todos los niveles de la administración, 
académicos, y estudiantes.

Para el desarrollo de la equidad, las instituciones tienen que des-
tacar la importancia y la pertinencia de las actividades relacionadas, 
mediante la conexión de un liderazgo clave vinculando niveles y 
unidades, recursos y prácticas de evaluación. Además, las institu-
ciones también deben reconocer su legado histórico de inclusión 
y exclusión, tanto positivo como negativo, y hacer participar a los 
estudiantes en la comprensión y la crítica de esa historia (Milem, 



54 | parte 1. Reflexiones y evidenCia CoMpaRada sobRe equidad en eduCaCión supeRioR

Chang y Antonio, 2005). Las universidades que son abiertamente 
conscientes y reconocen su legado ante la comunidad de educa-
ción superior, han aprendido y se han beneficiado de su historia 
y siguen luchando por un ambiente libre de todas las formas de 
racismo y estereotipos. El establecimiento de altas expectativas y 
la implementación de aulas de alto impacto y prácticas paralelas al 
currículo (Kuh, 2008) implican necesariamente la disponibilidad 
de recursos financieros adecuados (Chen y Des Jardins, 2010), 
recursos socioemocionales (Pascarella y Terenzini, 1980) y otros 
recursos para incrementar finalmente la retención y graduación 
de los estudiantes. El éxito definitivo de un programa comprehen-
sivo de retención depende de la habilidad de la universidad para 
mejorar continuamente sus políticas, prácticas y procedimientos. 
Como tal, la evaluación de las políticas y prácticas de la universi-
dad para asegurarse de que son inclusivas le da credibilidad a una 
agenda de equidad (Hurtado, Griffin, Arellano y Cuellar, 2008). 

Desarrollar un programa riguroso de investigación basado en el 
campus

En el avance de sus esfuerzos para desplegar una agenda de 
equidad, las universidades deben considerar también el desarrollo 
de una agenda de investigación rigurosa sobre la materia. Varias 
sugerencias se presentan para su consideración. Las instituciones 
podrían considerar el estudio de una amplia gama de resultados 
de interés con respecto a la equidad. Por ejemplo, las universida-
des podrían estudiar el clima del campus, buscando comprender 
las contribuciones de la historia, la diversidad estructural, y el 
clima psicológico. Los estudios también podrían considerar sis-
temáticamente los resultados académicos y afectivos a más largo 
plazo, como efecto de los programas de acciones institucionales. 
Los investigadores podrían centrarse en una serie de resultados, 
entre ellos los del mercado de trabajo, para las comunidades y 
para el compromiso cívico y social. Por último, los investigadores 
institucionales también podrían examinar los patrones de acceso 
y exclusión a través de la consideración en las diferentes etapas 
y contextos. 
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Conclusión

Los desafíos institucionales y políticos en los Estados Unidos en 
la búsqueda de oportunidades y resultados educativos equitativos 
reflejan la complejidad que enfrentan muchos otros países en todo 
el mundo. Pero también ofrecen la oportunidad de contribuir a 
los esfuerzos internacionales por comprender empíricamente los 
factores políticos que contribuyen al éxito del estudiante, sobre todo 
de aquellos que tradicionalmente han sido desatendidos por los 
diversos sistemas educativos. Estados Unidos está bien posicionado 
para ayudar a comprender con mayor profundidad la utilidad de 
una variedad de intervenciones diseñadas para reducir las barreras 
e incrementar el acceso y el éxito en la educación superior. En la 
medida que los Estados Unidos continúan con su compromiso ha-
cia el aumento del acceso a la educación terciaria, una cuidadosa 
mirada a las lecciones comparativas puede ser una valiosa ayuda 
en estos esfuerzos.
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aCCiones afiRMativas en bRasil: 
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andré Lázaro

Educación y cambio

La transición por la que pasa Brasil, y el lugar de la educación 
en ella, es objeto de una intensa disputa entre los distintos proyec-
tos para el país. En su historia reciente, Brasil vivió una dictadura 
militar entre 1964 y 1985, y luego pasó por una fase de transición 
entre 1985 y 1988, cuando la Constitución Ciudadana fue aprobada 
y creó los marcos para el funcionamiento estable de la democracia 
formal. La sucesión de gobiernos neoliberales en los años 90 con-
tribuyó al debilitamiento de importantes conquistas sociales. Aún 
hoy, los derechos estipulados en la Constitución se mantienen como 
promesas que se han transformado en banderas de lucha para que 
el país continúe avanzando. ¿Pero para avanzar en qué dirección?

La difícil y ambigua victoria sobre la dictadura y las luchas 
sociales y políticas que forjaron el periodo de transición legaron 
derechos para la población brasileña en las áreas de salud, educa-
ción y previsión social, como también en la participación política 
y expresión cultural. El sentido de estas conquistas necesita ser 
traducido al ejercicio cotidiano de estos mismos derechos, en la 
ciudad, en la selva y en el campo, en las diferentes regiones del 
país con su amplia y compleja diversidad. 

La educación fue tardíamente considerada por el Estado brasi-
leño como un derecho de la población. Sólo hacia fines del siglo 
XX Brasil alcanzó tasas de asistencia escolar cercanos a lo que 
podríamos llamar universalización de la educación obligatoria, 
en ese entonces con una duración de 6 años, para el grupo etario 
de 7 a 14 años.

Estos avances en el ingreso fueron, al mismo tiempo, reales y 
engañosos. Si bien la educación básica pública acogió a amplios 
grupos sociales, incluyendo a aquellos más pobres, poco hizo para 
superar de modo sistemático y organizado los perversos procesos de 
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exclusión dentro de la escuela. Las tasas de reprobación y abandono, 
incluso en la primera década del siglo XXI, demuestran cuánto la 
educación brasileña quedó prisionera de su matriz elitista. Toda-
vía en 2005, según el Instituto Nacional de Estudios e Pesquisas 
Educacionais (INEP), fueron reprobados 29,1% niños y niñas de 
7 años de edad que, por primera vez, ingresaban a la escuela. A 
través de mecanismos silenciosos y tácitos, la educación brasileña 
permanecía atrapada en la misión que, hasta recientemente, venía 
siendo validada socialmente: “escoger a los mejores”. 

En un país que mantuvo la esclavitud por más de tres siglos, 
que acogió la censura antes de crear la prensa, que cultivó tasas 
elevadas de analfabetismo, los criterios para “escoger a los mejores” 
conllevaban siempre las marcas de nuestra historia. En esta lógica, 
negros, pobres, personas con necesidades educativas especiales, 
pobladores del campo y de las periferias urbanas, nunca integraron 
la legión de los “mejores”.

La tradición excluyente y elitista se ha enfrentado a la lucha 
por el derecho a la educación, extendiéndose el debate en toda 
la sociedad, con un fuerte involucramiento de los medios de co-
municación. Cuando se trata del tema de la democratización de la 
educación superior, ha sido frecuente y recurrente la referencia de 
los sectores conservadores a las nociones de “mérito” y “calidad”, 
expresiones que ocultan las condiciones de producción y repro-
ducción de las desigualdades y que buscan atribuir a características 
individuales, talentos innatos y capacidades entrenadas las herencias 
propias de clase. 

Es en este escenario de enfrentamiento del sentido de la 
educación que las cuestiones relativas a la democratización del 
acceso a la educación superior en Brasil deben ser consideradas. 
En resumen, es necesario destacar tres principios que pueden 
orientar el debate: 
a) La denominada calidad de la educación no puede ignorar el 

concepto de justicia;
b) La diversidad social y cultural es un factor educacional impor-

tante, la diversidad es pedagógica y educa a todos;
c) La lucha por la equidad en la educación significa: equidad = 

justicia con diversidad. 
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Nuevos desafíos

En el inicio del siglo XXI, la sociedad ya no vive tan cómoda-
mente este principio de “escoger a los mejores”. Un nuevo desafío 
ha sido asumido por la educación brasileña: “educar a todos y a 
cada uno”. Se realizaron cambios en el capítulo de educación de 
la Constitución Federal, ampliando la escolaridad obligatoria para 
toda la educación básica, alcanzando al grupo etario de 4 a 17 años. 
Es así como en Brasil la población en edad escolar (4 a 17 años) 
sobrepasa los 45 millones de personas (23,8% de la población 
censada en 2010). Incluir a todos y cada uno en la escuela es una 
tarea ardua, compleja, urgente y necesaria. 

El nuevo desafío, resultante de la ampliación de derechos, no 
cayó del cielo, fue construido por largas y dolorosas batallas em-
prendidas por movimientos sociales, sindicatos, partidos políticos, 
profesores, investigadores y académicos. Organismos interna-
cionales, como UNESCO y OEI, contribuyeron a desnaturalizar 
las elevadas tasas de exclusión con las que convivía la educación 
brasileña. Sin embargo, es una batalla en curso y nada garantiza 
que la afirmación del derecho a la educación se haya impuesto de 
modo definitivo sobre las visiones meritocráticas que justifican la 
exclusión en nombre de la calidad. Para estas, la educación no es 
un derecho, es más bien una herencia.

La educación superior en Brasil es el extremo de este sistema 
selectivo, clasificatorio y excluyente, apoyada en argumentos que 
previamente descalifican a aquel sector de la población cuyo dere-
cho a la educación fue sustraído completamente o en parte de su 
trayectoria escolar. En la educación superior existe división entre 
instituciones de educación superior. Por un lado, se encuentran 
las de titularidad pública, que son gratuitas e integradas por pro-
fesores doctores con dedicación exclusiva, tiempo y condiciones 
para actividades de investigación y extensión. Estas instituciones 
seleccionan y atienden a los alumnos provenientes de las mejores 
escuelas privadas de enseñanza secundaria. Por otro lado, está una 
gran variedad de instituciones del sector privado, las que cobran 
aranceles, que mayoritariamente ofertan enseñanza nocturna con 
profesores por hora y que no exhiben proyectos de investigación o 
extensión. Son excepciones entre las instituciones privadas, por su 
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compromiso y calidad, algunas universidades confesionales como 
las Pontificias Católicas, las Metodistas e instituciones comunitarias 
laicas en la región sur del país. También existen instituciones pri-
vadas pequeñas, volcadas hacia áreas específicas como economía, 
administración o comunicación, que alcanzan buenos niveles de 
desempeño, no siempre proporcionales a los elevados aranceles 
que cobran a sus estudiantes. 

El dominio del sector privado en la oferta de matrículas de li-
cenciatura rige desde los años 70 y se amplió en los años 90. Sólo a 
inicios de la segunda década del siglo XXI comienza a fortalecerse 
una tendencia en que las matrículas públicas crecen en una pro-
porción superior a las matrículas de las instituciones privadas. En 
2011, de los 6,7 millones de matriculados en licenciatura existentes 
en el país, 4,96 millones (74%) eran ofrecidas por instituciones 
privadas y 1,77 millones (26%) correspondía a las ofrecidas por 
instituciones federales, estaduales y municipales (INEP, 2012). Los 
datos anteriores al Censo de 2012 informaban que existían 7,037 
millones de estudiantes, con 1,897 millones se encontraban en las 
instituciones públicas (27%) y 5,140 millones en el sector privado 
(73%). El crecimiento de un punto porcentual de las matrículas 
públicas en la oferta de licenciaturas expresa la dificultad que el 
sector público presenta, a pesar de sus impresionantes inversiones, 
para ampliar su presencia en este nivel de educación. 

El Plan Nacional de Educación, un proyecto de metas educacio-
nales para el decenio 2010-2020, está en debate desde 2010 en el 
Congreso Nacional. Entre sus metas está la previsión de alcanzar 
una tasa neta de matriculación de un 33% de los jóvenes entre 18 
y 24 años cursando o concluyendo la educación superior en 2020.

Antecedentes históricos de las desigualdades

En Brasil, las tasas de acceso a la educación superior han sido 
tradicionalmente muy bajas y desiguales. El siguiente cuadro per-
mite observar las tasas líquidas considerando variables de renta, 
género y color.  

La lectura de los números muestra el comportamiento de las 
dimensiones de la desigualdad referentes a la renta, raza/color, y 
género. Cabe señalar que la desigualdad de género se amplió du-
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rante el periodo analizado, mientras que la tendencia a la reducción 
de las demás desigualdades –renta y raza– ha sido el resultado de 
un conjunto de políticas afirmativas adoptadas por instituciones 
públicas de Educación Superior, a partir de decisiones legislativas 
o de sus Consejos Universitarios y, principalmente, de políticas 
adoptadas por el Gobierno Federal para crear mecanismos de 
ampliación del acceso y de inclusión de grupos tradicionalmente 
excluidos de la educación superior.

El examen de los datos permite constatar que las variables de 
renta y color apuntan a una tendencia para el periodo 1997-2004 y 
su inversión para el periodo 2004-2011. En ambos casos, se amplían 
las desigualdades en el primer momento y luego se observa una 
pequeña aproximación de los valores, aunque, como en el caso de 
la renta, la diferencia entre los grupos se haya ampliado a pesar 
del aumento de la participación del grupo de menor renta. Estos 
cambios producidos a partir de mediados de la primera década 
del siglo XXI son el reflejo de las luchas sociales que motivaron la 
adopción de diferentes modalidades de acciones afirmativas, en que 
las variables de renta, color y provenir de la escuela pública fueron 
consideradas para promover el ingreso a la educación superior, 
pública y privada. Cabe destacar que el Programa Universidad para 
Todos (http://siteprouni.mec.gov.br/) ofrece becas de estudios 

Tabla 1
Porcentaje de personas de 18 a 24 años que asisten y/o terminaron la 

enseñanza superior de licenciatura entre los años 1997-2011

1997 2004 2011

Brasil 7,1 12,1 17,6

20% de menor renta 0,5 0,6 4,2

20% de mayor renta 22,9 41,6 47,2

Femenino 7,9 13,9 20,5

Masculino 6,2 10,3 14,6

Blancos 11,4 18,7 25,6

Negros 1,8 5,0 8,8

Mulato 2,2 5,6 11,0

Total negros + mulatos 4,0 10,6 19,8

Fuente: INEP, Censo de la Educación Superior 2011.
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(completas y parciales) para estudiantes de bajos ingresos, negros, 
mulatos e indígenas de acuerdo con los resultados del examen na-
cional (ENEM: http://portal.mec.gov.br) en Instituciones Privadas 
que posean determinadas características institucionales. Otro me-
canismo que se ha ampliado es el financiamiento estudiantil (FIES: 
http://sisfiesportal.mec.gov.br/). Muchas universidades estaduales y 
federales adoptaron medidas de cuotas o bonos para estudiantes de 
escuelas públicas, considerando también criterios de renta y color. 

Luchas y conquistas recientes

Los mecanismos de inclusión son fruto de la presión social, en 
especial del movimiento negro que desde la década del 40 del siglo 
XX ha denunciado la enorme desigualdad que vive la población 
negra brasileña en diversas dimensiones de la vida social, incluyendo 
la educación. La lucha por las acciones afirmativas ganó fuerza en 
Brasil en el periodo de discusión sobre la Constitución y progresivas 
conquistas que fueron fortaleciendo el movimiento negro brasi-
leño. La larga y compleja lucha logró una victoria sorprendente 
cuando el Tribunal Supremo Federal, en abril de 2012, reconoció 
la legitimidad y legalidad de la adopción de acciones afirmativas, 
utilizando criterios de escuela pública, renta y color, para el ingreso 
en las instituciones públicas de educación superior.

Hasta entonces, la campaña sólida y reiterada de los principa-
les medios de comunicación del país (radios, televisión, revistas y 
periódicos de mayor circulación) contra las acciones afirmativas 
daba a todos la impresión que la opinión publicada era de hecho 
la opinión pública y reflejaba un saber jurídico dominante. No es 
extraño que prejuicios sean presentados como verdades jurídicas 
y valores civilizadores. En el caso de las acciones afirmativas, la in-
tensa y persistente militancia del movimiento negro encontró en 
muchas instituciones la conciencia de que la universidad pública 
era una partidaria silenciosa de la reproducción de la desigual-
dad. Muchas instituciones utilizaron el principio de autonomía 
para adoptar medidas que favorecieron el ingreso de estudiantes 
de escuelas públicas, estudiantes de baja renta, negros, mulatos, 
indígenas, personas con deficiencia y originarios del campo. Así, 
la decisión del Tribunal Supremo Federal respaldó y fortaleció el 
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movimiento de democratización de la educación superior en Brasil. 
Se inició una nueva etapa, algunos prejuicios fueron desenmasca-
rados y nuevas formas de observar nuestras propias desigualdades 
emergieron con fuerza creadora. No se trata de maldecir el pasado 
que generó el presente de injusticias, sino de modificar el presente 
para que el futuro en él contenido rompa con la reproducción de 
estas desigualdades y nos aluda como una sociedad capaz de crear, 
para sí misma, nuevos destinos. 

Una vez más la lucha apenas vuelve a comenzar, ahora desde un 
nuevo nivel. Es cierto que será una lucha amplia y duradera. Las 
acciones afirmativas en las instituciones federales se convirtieron en 
ley (Ley 12.711/2012), estableciéndose un plazo de 10 años para su 
aplicación. Nuevas políticas de apoyo para la permanencia han sido 
anunciadas con la finalidad de dar condiciones para que los impactos 
de la ley sean transformadores en la dirección deseada. Estas políticas 
ofrecen apoyo para que los estudiantes pobres, negros, indígenas o 
discapacitados puedan tener condiciones de alimentación, habitación, 
materiales pedagógicos, estudio de lenguas extranjeras, entre otros 
aspectos necesarios para su trayectoria académica exitosa.

La acción afirmativa para la ampliación del acceso de jóvenes de 
las escuelas públicas, negros e indígenas, a la educación superior vino 
acompañada de la necesaria expansión de universidades e institutos 
federales, de la ampliación de los cursos nocturnos, de la instalación 
de campus en el interior de Brasil, de la contratación de profesores y 
técnicos, y de otras iniciativas que demuestran tener una nueva visión 
estratégica del sentido de la educación, a quién debe atender, dónde 
y cómo estar disponible. Cada uno de estos pasos tiene sus traspiés, 
avanza y retrocede, se detiene y vuelve a andar, salta.

La universidad en Brasil –milenaria en Europa, casi centenaria 
entre nosotros–, en diversos momentos de su historia, fue apropiada 
como herencia y privilegio de segmentos minoritarios de los grupos 
dominantes. La transición que vivimos hoy reconoce la educación 
superior como un campo estratégico para la afirmación del país y para 
la emancipación de los individuos y grupos que pueden contribuir 
con su experiencia a generar mejores condiciones de vida para todos. 

El momento se revela también como una rica y única oportu-
nidad para examinar procedimientos, cuestionar la afiliación de 
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la Institución académica a proyectos políticos que ocultan bajo el 
término abstracto de “calidad” los privilegios que promueve. En un 
estudio reciente, Dilvo Ristoff (2013, p. 9) denominó como “espejo 
distorsionado” a la relación establecida entre la composición social 
de la universidad y la sociedad brasileña. El estudio observa que:

Estudiantes con renta familiar de hasta tres salarios mínimos, que en la 
población brasileña representan el 50%, en los cursos de Odontología y 
de Medicina suman apenas el 11% y 9%, respectivamente. Cuando se mira 
la cuestión por sesgo de los más ricos (más de diez sueldos mínimos), se 
percibe que una pequeña minoría en la sociedad (este grupo representa 
un 12%) se convierte en una gran mayoría en el campus: en Odontología 
y en Medicina, ese 12% se convierte en 52% y 67% respectivamente. 

Estos datos muestran que el tradicional sistema de acceso a las 
universidades públicas en el país no solo reproduce la desigualdad de 
nuestra sociedad, sino que también la amplía y multiplica. Superar 
esta perversa lógica ha sido una larga lucha, aún no terminada. En 
el interior de las instituciones permanecen con vida valores y acti-
tudes que conservan el elitismo hegemónico del periodo anterior. 

Indicadores de progreso

Las acciones afirmativas para el acceso a la educación superior 
han tenido resultados prometedores en diversas áreas, tal como el 
aumento de candidatos en los procesos selectivos, número que crece 
cada año. En 2012, hubo 5,7 millones de inscritos en el examen 
que califica para el acceso a la educación superior (ENEM), de los 
cuales 3 millones se declararon negros o mulatos. Con la aproba-
ción de la ley de cuotas en ese año, el proceso selectivo registró 
el crecimiento de un 24%, alcanzando poco más de 7 millones de 
candidatos. Los inscritos que se declararon negros y mulatos fue-
ron 4 millones, un aumento del 29%. Estos números expresan la 
confianza de negros y mulatos de Brasil, en su mayoría integrantes 
de los perfiles de renta más bajos de la población, en la educación 
como derecho y condición de movilidad social.

Sin embargo, como observó la profesora Claudia Calmon,1 

1 Profesora de enseñanza media pública y coordinadora de proyectos en el Labora-
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parece que los jóvenes de baja renta de Río de Janeiro están más 
familiarizados con los artículos de la ley bajo la cual pueden ser 
encausados criminalmente en la justicia que con aquellos que les 
garantizan derechos. Conquistar el empeño de esta juventud por la 
educación exige que les sean ofrecidas perspectivas reales de acceso 
y permanencia, respeto y valorización de sus experiencias vitales. 

Estamos en un momento de transición. Entre los futuros posi-
bles no se puede ignorar las presiones elitistas que constantemente 
acusan al Estado brasileño de despilfarro al crear universidades 
públicas en ciudades del interior del país, como si el privilegio hasta 
ahora ejercido por los jóvenes de las clases más ricas de las grandes 
ciudades sea el mejor camino para el futuro deseado.

En junio y julio de 2013, Brasil fue sorprendido por un conjunto 
amplio de manifestaciones populares que se tomaron las calles, 
llamando la atención de políticos, periodistas, intelectuales, aca-
démicos e incluso de líderes sociales. En todas ellas había carteles 
a favor de la educación pública, por la asignación del 10% del PIB 
para el cumplimiento de las metas previstas en el Plan Nacional 
de Educación, por la remuneración digna de los profesores, para 
escuelas de “nivel FIFA”, en irónica referencia a las exigencias 
impuestas por la FIFA para la realización del Mundial de Fútbol 
de 2014 en Brasil. Las calles pidieron un Estado más comprome-
tido con los derechos, más actuante y atento a los reclamos de las 
juventudes y de los trabajadores.

No fueron pocos los esfuerzos por parte de los denominados 
“medios de comunicación nacionales” de atribuir a esas manifes-
taciones sentidos que correspondían a las expectativas políticas de 
los propios medios. Para los medios, las exigencias eran de combate 
a la corrupción y disminución del rol del Estado en las políticas. 
Eran estos mismos “medios de comunicación nacionales” que se 
posicionaron anteriormente contra las acciones afirmativas y las 
cuotas, contra la expansión de la red de las universidades federales, 
contra la creación de universidades en el interior del país, contra la 
contratación de profesores y técnicos para las nuevas instituciones. 

La transición por la cual pasa el país y el lugar que la educación 

torio de Políticas Públicas de la UERJ.
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puede ocupar en ella son temas todavía en disputa. No hay lugar 
fuera de ella, no hay lugar imparcial cuando se trata de garantizar o 
negar derechos, de ampliar oportunidades o mantener privilegios. 
La universidad como idea y como institución concreta está llamada 
a participar activa y creativamente en este momento.

Las acciones afirmativas para el acceso a la educación superior, 
así como las luchas sociales para la ampliación de derechos, en 
particular el derecho a la educación, pueden ser interpretadas en el 
contexto de un país que se transforma para enfrentar las desigual-
dades estructurales que lo constituyeron. La educación es percibida 
por la población como un camino y una oportunidad, pero para 
ello es necesario que deje de ser un privilegio de un grupo social 
para convertirse en un derecho. Frente a los prejuicios arraigados 
en la sociedad brasileña, las conquistas hasta ahora alcanzadas 
representan victorias enormes. Ante los persistentes desafíos, ellas 
significan que es posible avanzar y seguir construyendo una nación 
más justa y democrática, incluso si implica un esfuerzo de larga 
duración. Por esto, es fundamental seguir reflexionando sobre las 
etapas de este proceso, tanto aquellas ya superadas como aquellas 
que se dibujan día a día.

En noviembre de 2012, en el marco de la conmemoración de 
los 10 años de las cuotas en la Universidad del Estado de Río de 
Janeiro, una institución pública vinculada al Estado y pionera en la 
adopción de acciones afirmativas, fue realizado un seminario con la 
participación de directivos de instituciones educacionales, investi-
gadores y representantes de movimientos sociales, con la presencia 
de más de una centena de personas directamente involucradas en 
estas acciones. El sentido del encuentro fue exactamente celebrar 
las conquistas, consolidar los avances y ampliar las políticas de ac-
ciones afirmativas. El documento en anexo, Carta de Río, resume 
con claridad el estado actual del debate. 
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Anexo
CaRta de RÍo: CelebRaR, ConsolidaR y aMpliaR las 

polÍtiCas de aCCión afiRMativa

Nosotros, investigadores, directivos y activistas reunidos en el Seminario 
“10 Años de Acciones Afirmativas”, realizado en la Universidade do Estado 
do Rio de Janeiro, en Río de Janeiro, en los días 21 y 22 de noviembre 
de 2012, celebramos las políticas afirmativas, en especial aquellas que 
amplían el acceso y la permanencia de jóvenes de menor renta, negros e 
indígenas a la educación superior y a la enseñanza técnica de nivel medio. 

Nos situamos en la lucha por garantizar la educación superior como un 
derecho y por la superación de las desigualdades, del racismo, del sexismo, 
de la homofobia y cualquier forma de discriminación. Las acciones afir-
mativas representan un nuevo límite en la larga trayectoria brasileña para 
ampliar y garantizar derechos a un amplio sector de su población, que hace 
siglos enfrenta restricciones en el acceso a oportunidades educacionales. 
Hoy, en 2012, miles de jóvenes y adultos brasileños negros, indígenas y 
de baja renta ingresan a la enseñanza superior como resultado de un 
conjunto de políticas que abarcan a las instituciones públicas, federales 
y estaduales, y también a instituciones privadas por medio del PROUNI.

La relevancia y características de estas políticas fueron reconocidas y 
legitimadas por la decisión histórica del STF en abril de 2012, que afirmó 
la constitucionalidad de las acciones afirmativas y el uso del criterio de 
raza/color para su implantación. La sanción de la Presidente Dilma, en 
agosto de este año, de la Ley n°12.711/2012, que determina la reserva 
del 50% de los cupos de las IFES para estudiantes de escuelas públicas, 
considerando los requisitos de raza/color es otro factor decisivo para la 
democratización de la educación superior en Brasil. 

Estas conquistas del movimiento social democrático brasileño, en 
particular gracias a la actuación del movimiento negro, representan un 
gran avance y conllevan nuevos desafíos. Nosotros, los participantes del 
Seminario “10 años de Acciones Afirmativas”, estamos comprometidos en 
colaborar en el éxito académico de las instituciones, grupos y personas 
beneficiadas. Para tal efecto, destacamos como medidas necesarias:

1.  El país debe considerar la propuesta de alcanzar el acceso universal 
de todos los estudiantes a la educación superior como expresión de la 
garantía del derecho a la educación. Las acciones afirmativas son un 
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importante camino y los desafíos que implican deben ser compren-
didos como parte del proceso de transformación de la institución 
universitaria y democratización de la sociedad brasileña;

2. Las acciones afirmativas se dirigen a ampliar oportunidades para 
estudiantes de escuelas públicas, los de menor renta, negros e 
indígenas, en razón de su pertenencia a grupos históricamente 
discriminados. Consideramos que los dos tipos de cuotas –sociales 
y raciales– responden a las condiciones históricas del país y la im-
plantación de ambas modalidades exige políticas de permanencia, 
de carácter académico, social y cultural, que deben ser accesibles al 
conjunto de los estudiantes que necesiten de ellas;

3. El acceso de las poblaciones indígenas a la educación superior im-
pone consideraciones específicas que tomen en cuenta el derecho 
colectivo, la educación diferenciada como consta en la Constitución, 
las características distintas de cada uno de los más de 260 pueblos y 
sus territorios étnico-educacionales que habitan. Es necesario que 
las instituciones de educación superior y de enseñanza técnica de 
nivel medio establezcan políticas que garanticen a las poblaciones 
indígenas condiciones adecuadas de acceso, frecuencia y conclusión 
de los cursos que elijan, respetando sus valores y prácticas culturales;  

4. Las legislaciones –federal y estaduales– son la garantía de derecho de 
acceso para grupos históricamente excluidos. Es necesario tener en 
cuenta la diversidad local, regional y nacional de estos grupos y crear 
condiciones para que la nueva legislación no tenga efectos inversos y 
excluya a grupos que venían logrando condiciones de acceso a partir 
de iniciativas pioneras y originales de las propias instituciones; esta 
situación es particularmente preocupante en relación al ingreso de 
los indígenas, ámbito que puede sufrir retrocesos;

5. La política de Estado, que será anunciada por el Gobierno Federal, 
debe crear condiciones y ofrecer flexibilidad para que todos los jóvenes, 
sean seleccionados a través de cuotas o no, tengan la oportunidad de 
concluir sus cursos con éxito;

6. Proponemos a las instituciones públicas estaduales y municipales de 
enseñanza técnica y superior, que aún no han adoptado políticas de 
acción afirmativa, que en el ejercicio de su autonomía creen meca-
nismos y procedimientos internos necesarios a la implementación de 
estas políticas, considerando las experiencias existentes;

7. El MEC, el INEP y las instituciones de Educación Superior públicas, 
privadas y comunitarias deben construir y perfeccionar procedimien-
tos de levantamiento, almacenamiento, sistematización, divulgación y 
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acceso de datos referentes a los estudiantes de las instituciones, con 
el fin de contribuir con estudios sobre el tema del perfeccionamiento 
de las políticas; 

8. Cabe a las instituciones públicas y privadas de enseñanza superior 
y técnica identificar las necesidades de sus estudiantes, sobre todo 
aquellos que ingresaron a través de programas de acción afirmativa, 
garantizándoles el derecho a una trayectoria académica de éxito por 
medio de recursos para mantención, apoyo psicosocial y pedagógico, 
oferta de actividades académicas y de carácter cultural que amplíen 
las vivencias dentro del campus universitario. Es necesario, incluso, 
combatir firmemente las diversas formas de racismo y discriminación 
que aún se manifiestan cotidianamente en las instituciones universi-
tarias;

9. Las acciones afirmativas son instrumentos fundamentales en la lucha 
contra la discriminación racial y étnica que se manifiesta de diversas 
formas; ella está presente y se reaviva ante la implementación de las 
políticas de inclusión y democratización. Cabe a las instituciones de 
Educación Superior y a las redes de enseñanza básica implementar 
de modo sistemático lo que está previsto en las leyes 10.639 y 11.645, 
sobre la cultura afro-brasileña y las culturas indígenas, como formas 
de combatir el prejuicio racial y étnico todavía presente en la sociedad 
brasileña;

10. Compete a las instituciones públicas de enseñanza superior crear me-
canismos de divulgación de sus programas de acceso y permanencia 
junto a los alumnos de enseñanza media de la red pública y privada, 
sea a través de talleres, visitas, ferias, internet, medios de comunica-
ción, o a través de otros medios que posibiliten mayor conocimiento 
y contacto previo con la vida universitaria. Las escuelas de educación 
básica, en especial las de las redes de educación profesional y tecno-
lógica y las redes municipales y estaduales, tienen la responsabilidad 
de divulgación y apoyo para que sus estudiantes se presenten a los 
procesos selectivos y ejerzan los derechos conquistados;

11. El Ministerio de Educación ha asumido un papel importante en la 
adopción de las medidas legales. Es necesario seguir avanzando en la 
adopción, por parte del INEP, de criterios de recolección de datos a 
través del Censo de la Educación Superior y otros instrumentos, para 
viabilizar investigaciones sobre las acciones afirmativas y el seguimiento 
de sus despliegues en la vida brasileña; y

12. El éxito de estas políticas dependerá de las contribuciones de muchos 
actores: corresponde al Gobierno Federal instituir mecanismos para 
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el monitoreo de las políticas y hacerlas accesibles al público y a las 
instituciones interesadas; corresponde a los gobiernos estaduales 
ampliar estas políticas en su ámbito de actuación; corresponde a las 
instituciones educacionales dirigir políticas, programas y acciones con 
el objetivo de garantizar la trayectoria académica de los estudiantes; 
corresponde a los investigadores divulgar sus estudios y recomenda-
ciones; corresponde a los movimientos sociales seguir estos procesos 
y promover su amplia divulgación.

Consideramos que este momento de expansión y consolidación de las 
políticas de acción afirmativa en la enseñanza superior representa una 
nueva frontera para la construcción de la ciudadanía y para la ampliación 
de las oportunidades para un sector significativo de la población brasileña. 
Existen innumerables dificultades que no fueron superadas y las acciones 
afirmativas aún enfrentan prejuicios e incomprensiones que pueden poner 
en riesgo las conquistas hasta ahora alcanzadas.

Invitamos a todos y todas a que se unan a nosotros en la alegría de 
esta celebración, en el empeño por la consolidación y la lucha por la 
ampliación de las acciones afirmativas en nuestro país.

Río de Janeiro, 22 de noviembre de 2012.
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el sisteMa de eduCaCión supeRioR en 
Chile visto desde la peRspeCtiva de la 
equidad: evidenCias y ReCoMendaCiones

Óscar espinoza

El presente capítulo tiene su origen en una presentación efec-
tuada por el autor en el Primer Seminario Internacional Sobre 
Equidad en la Educación Superior, que tuvo lugar en Santiago 
de Chile en el mes de abril de 2013 y que fuera organizado por 
el Programa de Investigación de Equidad en Educación Superior 
(PIEES) de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de 
Chile. Parte de los resultados, y la evidencia que aquí se presenta, 
fueron discutidos en dicho evento. 

El propósito de este capítulo es doble. Por un lado, se analiza 
de qué manera distintas acciones, estrategias y/o políticas imple-
mentadas en la educación superior chilena en las últimas décadas 
al alero del modelo neoliberal han incidido para alcanzar mayor 
o menor equidad en relación a los distintos estadios del proceso 
educativo, esto es, acceso, permanencia, desempeño y resultados 
(empleabilidad). Para ello se utiliza como principal referente teórico 
el modelo multidimensional de equidad e igualdad del autor. Por 
otro lado, se proveen recomendaciones, a partir de los resultados 
derivados de las políticas y acciones promovidas en los últimos años, 
que permitan al Estado, a los gobiernos y a las propias instituciones 
una mejor articulación de iniciativas en pro de la equidad.  

En general, el análisis de la equidad en la educación terciaria ha 
estado circunscrito, tanto en la literatura nacional como internacio-
nal, al problema del acceso, ignorándose por diversas razones las 
otras etapas de la trayectoria educacional de cualquier individuo. 
Este texto busca proporcionar al lector una mirada más integral 
del fenómeno, entendiendo que este debe ser abordado desde 
distintos ámbitos y considerando diferentes etapas del desarrollo 
educativo para poder visualizar con mayor precisión si las políticas 
públicas y las acciones promovidas en el último tiempo por los 
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gobiernos han tenido algún impacto en la trayectoria educativa y 
laboral de cada persona, ya sea para reducir o ampliar las brechas 
de inequidad observables en distintos planos en el sistema post-
secundario chileno. 

El capítulo se organiza en cinco apartados. Tras una breve 
presentación de los antecedentes generales, se expone el marco 
teórico que sirve de base para el análisis. Acto seguido se detalla 
la metodología empleada para encausar el análisis, seguida de la 
exposición de los resultados alcanzados en el estudio. El texto fina-
liza con un conjunto de conclusiones y algunas recomendaciones.

Antecedentes generales

La segmentación y la falta de cohesión social
La sociedad chilena es en el mundo, y en América Latina, una 

de las más segmentadas y estratificadas. El desarrollo social, econó-
mico y cultural chileno está “marcado”, por usar un término crítico, 
por dicha característica de la sociedad chilena. La diferencia entre 
el tipo de vida y el tipo de consumo o las regalías que tienen las 
personas del primer quintil y las personas del quinto quintil, el más 
rico, son abismantes. Y eso también se refleja en la conformación 
del sistema educativo. Dado ello, corresponde a los educadores y 
planificadores en educación incidir de alguna manera desde los 
espacios que dispone cada cual para alivianar esta injusticia. La seg-
mentación es observable en distintas situaciones. En efecto, Chile 
ha sido históricamente un país altamente estratificado socialmente 
con brechas en el nivel de ingreso familiar que son abismantes. 
Según la última encuesta CASEN (2011) el decil de ingreso más 
rico tiene un ingreso 36 veces superior en promedio al que ostenta 
el decil más pobre (Espinoza y González, 2013).

Como consecuencia de la alta segmentación que evidencia 
nuestro país, las trayectorias educativas y laborales que se aprecian 
en la juventud chilena son disímiles y se encuentran asociadas a 
la cuna de origen. Las redes, por cierto, también juegan un papel 
preponderante al momento de insertarse en el mercado laboral 
tras concluir los estudios postsecundarios.

Resulta indudable que en todos los niveles del sistema educativo 
se ha producido un incremento sustantivo de la cobertura, pero 
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sin un acceso equitativo a educación de calidad. En ese sentido, el 
deterioro de la educación pública en sus distintos niveles, a propósito 
de la privatización del sistema promovida a contar del año 1981 por 
el régimen de Pinochet, es un hecho indesmentible. La política del 
laissez faire y el Estado subsidiario impulsado en tiempos de dictadura 
siguen tan vigentes a la fecha como hace 30 años, contribuyendo a 
fortalecer al sector privado. Es precisamente este uno de los mayo-
res problemas que tiene Chile y que los estudiantes han puesto en 
el tapete con ocasión de las movilizaciones iniciadas el año 2006 y 
radicalizadas a contar del año 2011 (González y Espinoza, 2012). 

Ciertamente, la privatización del sistema educativo en sus dis-
tintos niveles, pero en especial en el terciario, han contribuido a 
generar mayor segregación en Chile. Pero este fenómeno no solo 
es observable a nivel local sino que también en otras latitudes del 
orbe. A ello paradojalmente ha contribuido el financiamiento 
público que ha fomentado la estratificación de la matrícula en el 
marco de una globalización creciente con fuerte predominio del 
modelo económico neoliberal (Altbach, 2010; Gaziel, 2012; Gebel 
y Baranowska-Rataj, 2012; Dieter Meyer, St. John, Chankseliani y 
Uribe, 2013).

Tabla 1.  
Dependencia del establecimiento educacional secundario del cual provienen 
los postulantes de la promoción 2011 que se matriculan en las universidades 

del CRUCH

Dependencia
Matrícula 
4° Medio 

Inscritos 
PSU

Postulan Selección Matrícula

% Matrícula/
inscritos 
universidades
del CRUCH

Municipal 120.514 118.816 16.006 12.400 9.302 7.7
Subvencionado 127.784 141.235 26.367 19.551 14.843 10.9
Particular 18.564 26.393 9.619 7.823 6.142 23.4
S/Información ---- 2.346 227 150 114 4.9
Total 266.862 285.325 52.219 39.924 30.401 11,4

Fuente: DEMRE (2011).

La segmentación de la educación escolar se ve reflejada también 
en el nivel terciario, donde el acceso está condicionado por el tipo 
de establecimiento secundario del cual provienen los postulantes 
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(véase Tabla 1). Esta segmentación se observa, igualmente, en 
varias dimensiones en el nivel terciario, entre las cuales se pueden 
señalar las siguientes: tipo de institución (centros de formación 
técnica, institutos profesionales y universidades), propiedad de la 
entidad (pública o perteneciente al Consejo de Rectores o privada), 
ubicación territorial (metropolitana o regional) y prestigio social 
(González y Espinoza, 2012).

Como se observa, los inscritos para rendir la PSU provienen en 
su mayoría de establecimientos municipalizados y subvenciona-
dos. Sin embargo, en la distribución de la matrícula universitaria 
se constata que existe una sobrerrepresentación de los alumnos 
provenientes de los establecimientos particulares pagados, y que 
del total de egresados de la educación media de la promoción se 
matricula solo el 11,4% en las universidades del Consejo de Rectores.

La inequidad que da cuenta, entre otros aspectos, de la desigualdad 
en la preparación de los postulantes y en la calidad de la formación 
que reciben los alumnos de diferentes establecimientos de la ense-
ñanza media se puede observar en la Tabla 2, la que muestra cómo 
los colegios particulares, que solo albergan al 7% de la población 
escolar (de nivel socioeconómico más alto), representan el 20% de 
los ingresantes a las universidades del CRUCH. Esta desigualdad 
fue otro de los aspectos que se hizo notar durante la movilización 
estudiantil (véase Tabla 2) (González y Espinoza, 2012). 

Tabla 2.
Comparación entre matrícula de 4° medio según sostenedor y su 

representatividad en los matriculados en las universidades del CRUCH

Dependencia % en 4° Medio
% Matriculados en 

universidades del CRUCH
Municipal 45,2 30,7
Subvencionado 47,9 49,0
Particular 7,0 20,3
Total 100 11,4

Fuente: DEMRE (2011).

La segmentación se expresa aun más en la inserción de los 
profesionales y técnicos en el mercado laboral. En este contexto, 
cabe señalar que el movimiento estudiantil postsecundario, si bien 
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tuvo una convocatoria bastante amplia desde el año 2011 en ade-
lante, se concentró básicamente en las universidades públicas o del 
Consejo de Rectores, que reclutan a un determinado segmento del 
estudiantado. Son ellos quienes asumieron prácticamente todo el 
costo de las movilizaciones, las pérdidas de clases, la prolongación 
de los estudios en el periodo de vacaciones estivales y el desarrollo 
de un semestre académico bajo presión.

Marco teórico

El marco teórico que sirve de referencia a este texto se ha 
organizado en torno a dos conceptos claves: equidad y cohesión 
social. En torno a cada uno de ellos se discute y analiza de ma-
nera profusa sus alcances con el fin de entregar una base teórico 
conceptual que le permita al lector, por una parte, comprender 
los distintos enfoques y miradas que hay detrás de estos fenóme-
nos, y, por otra, asimilar el alcance y complejidad que cada uno 
de ellos engloba. 

Equidad 1

En los debates sobre justicia distributiva de las últimas décadas, 
los conceptos de equidad e igualdad son usados con frecuencia 
como sinónimos, especialmente entre analistas de políticas, 
responsables de la toma de decisiones de gobiernos y del sector 
privado, en orden a justificar o criticar la asignación de recursos 
a los distintos niveles del sistema educacional. Sin embargo, si 
bien ambos términos se relacionan con la distribución de las 
condiciones y bienes que afectan el bienestar de las personas, son 
conceptualmente distintos.

Mientras la igualdad implica solo una evaluación cuantitativa, la 
equidad está asociada además a un juicio moral o ético que incluso 
podría estar sobre el espíritu de la ley (Bronfenbrenner, 1973; Gans, 
1973; Jones-Wilson, 1986; Konvitz, 1973). Si la igualdad involucra 
el reconocimiento de que toda persona independiente de su raza, 
sexo, credo o condición social debiera tener los mismos derechos, 
posibilidades y oportunidades, la equidad, en cambio, apunta a la 

1 Fragmentos extractados de Espinoza (2002, 2007).
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búsqueda de la justicia para que exista igualdad, dando un trato 
especial a quienes están en desventaja o son discriminados.

Para académicos como Deutsch, la justicia distributiva es aso-
ciable con la distribución de las condiciones y bienes que afectan 
el bienestar individual. Siguiendo su argumento: “el sentido de 
la injusticia con respecto a la distribución de beneficios y daños, 
recompensas y costos, u otros factores que afecten el bienestar de 
los individuos puede ser asociado a: (a) los valores que subyacen 
a la normativa que gobierna la distribución (injusticia de valores); 
(b) las normas empleadas para representar los valores (injusticia 
de normas); (c) las formas en que las normas son implementadas 
(injusticia de implementación); o, (d) la manera en que se adoptan 
las decisiones (injusticia de los procedimientos referidos a la toma 
de decisiones)” (Deutsch, 1975, p. 137).

Mientras el concepto de igualdad conlleva una similitud en 
el trato, al valorarse la igualdad como natural o fundamental de 
todas las personas al momento de nacer sobre la base del derecho 
natural, el concepto de equidad se asocia con la imparcialidad o 
justicia en la provisión de educación u otros beneficios (como vi-
vienda, salud y seguro social, por ejemplo), generando valoraciones 
más problemáticas debido a la multiplicidad de significados que 
se asignan a los conceptos de imparcialidad y justicia. Algo similar 
ocurre cuando se someten a escrutinio los conceptos de equidad 
y justicia social que también tienden a ser confundidos al no tener 
claros sus alcances (Brennan y Naidoo, 2008). 

En el ámbito educacional, el tema de la igualdad se aborda, al 
menos, desde dos perspectivas: la funcionalista y la crítica (Farrel, 
1999). Los partidarios del enfoque funcionalista consideran la des-
igualdad como algo natural, inevitable e incluso beneficioso para 
la sociedad en su conjunto (Coleman, 1968; Davis y Moore, 1944; 
Havighurst, 1973; Parsons, 1949, 1951; Radcliff-Brown, 1965; Moore, 
2004), por lo que la escuela opera como un mecanismo de selec-
tividad. Desde el punto de vista de la teoría crítica, la desigualdad 
es una enfermedad social que requiere ser superada (Anderson, 
1971; Bowles y Gintis, 1976; Gans, 1973; Jencks, et al., 1972; Roach, 
1969; Moore, 2004) y la escuela debería actuar como mecanismo 
generador de movilidad en la sociedad y economía.
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En lo que concierne al significado de la equidad, algunos de 
los enfoques más extendidos se enmarcan en la teoría positivista. 
Uno de ellos pertenece a las concepciones individuales de la im-
parcialidad en las relaciones sociales (Wijck, 1993), según el cual 
este ideal se produciría cuando las recompensas, castigos y recur-
sos de una sociedad son focalizados en directa proporción a las 
contribuciones o aportes de cada individuo (Adams, 1965; Cook y 
Parcel, 1977; Deutsch, 1975; Greenberg y Cohen, 1982; Messick y 
Cook, 1983; Tornblom, 1992). Un segundo enfoque dentro de esta 
teoría se centra no en las contribuciones, sino en las necesidades 
de los individuos (Rojas, 2004).

Ambas perspectivas pueden ser analizadas en tres dimensio-
nes: motivación, desempeño y resultados (Salomone, 1981). Si la 
equidad es definida en relación a la motivación y si los incentivos 
(recompensas) son asignados en función a esta última, entonces 
mientras mayor y más fuerte sea la motivación, mayor será la 
recompensa. Si la equidad es definida en términos del desempe-
ño y los incentivos son focalizados en función a este, entonces 
el desempeño más destacado recibirá una mayor recompensa. 
Finalmente, si la equidad es definida en términos de los resulta-
dos, y los incentivos son focalizados en función a estos, entonces 
mientras mejores sean los resultados que se alcancen, mayores 
serán las recompensas.

En cada caso, al emplearse un concepto unidimensional de la 
justicia que enfatiza la imparcialidad de la distribución, ignorando 
la imparcialidad del procedimiento, las inequidades podrían ser 
magnificadas en lugar de ser reducidas.

Cualquiera sea el enfoque, los principios y la valoración asociados 
al concepto de equidad con frecuencia se aplican a nivel individual 
y grupal, incluyendo dentro de este último agrupaciones realizadas 
en función de criterios etarios, socioeconómicos, étnicos, raciales, 
de género, orientación sexual, zona de residencia, nivel educacional 
y adscripción religiosa, entre otros. En ese sentido, Weale (1978) 
ha resaltado que los argumentos utilizados en torno al concepto 
de equidad, así como la valoración que se hace del mismo, “nor-
malmente son usados en un contexto donde un grupo social está 
siendo beneficiado en relación a otro”.
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Según Espinoza (2002, 2007, 2014), la equidad puede ser es-
tudiada, por una parte, a partir de las distintas dimensiones del 
proceso educativo (acceso, permanencia, desempeño y resultados) 
y, por otra, tomando en consideración los distintos tipos de recursos 
existentes (financieros, sociales y culturales). 

El modelo teórico utilizado en este texto es una adaptación 
del original que considera dos ejes: por un lado, los conceptos de 
igualdad2 y equidad en sus diferentes dimensiones, y, por otro, los 
recursos (financieros, sociales y culturales) y los distintos estadios 
del proceso educativo (acceso, permanencia, desempeño y resul-
tados) (Espinoza, 2002, 2007, 2014). 

En lo que concierne al concepto de equidad, el modelo reconoce 
tres dimensiones, a saber: 

• Equidad para iguales necesidades: implica intervenir mediante 
distintos tipos de acciones para garantizar que las personas con 
requerimientos similares puedan satisfacerlos. Estos incluyen 
desde las necesidades más simples a las más complejas o superiores 
(Maslow, 1943, 1991, 1994; McClelland, 1961), en el entendido 
que todos los seres humanos comparten las necesidades básicas 
de subsistencia (alimento, vivienda y vestimenta), pero en la 
medida que se enriquece la experiencia vital y la sociedad se 
torna más compleja, las necesidades se diversifican y también 
se hacen más sofisticadas. Por ejemplo, una persona que se 
torna más instruida demandará o tendrá la necesidad de mayor 
independencia y autonomía.

• Equidad para capacidades iguales: implica intervenir mediante 
distintos tipos de acciones para que las personas con potencia-
lidades similares puedan logar metas equivalentes en diferentes 

2 En relación con el concepto de igualdad el modelo identifica tres dimensiones: (i) 
Igualdad sin restricciones: implica que haya igualdad de oportunidades para una 
libre elección sin limitaciones de orden político, legal, social o cultural; (ii) Igualdad 
sin exclusiones: implica que todas las personas sin distinción de ninguna especie 
son considerados iguales para todos los efectos asociados a su calidad de vida, tales 
como salud, vivienda, trabajo, previsión, ingresos y educación; (iii) Igualdad sin 
discriminaciones: implica que todos los grupos sociales (socioeconómicos, étnicos, 
género, credo y otros) tienen en promedio las mismas posibilidades de obtener 
una calidad de vida similar y de alcanzar posiciones de poder.
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ámbitos de acción. Por capacidad se entenderá el conjunto de 
funcionalidades que una persona puede alcanzar y, con ellas, 
la libertad que tiene para elegir entre distintos modos de vida 
(Sen, 1992, 1997; Lorenzeli, 2005). De acuerdo con esta defi-
nición, las personas que tengan igual acceso a bienes primarios 
podrán incrementarlo en forma diferenciada si poseen distintas 
capacidades. Esto significa que pueden producirse profundas 
diferencias en la generación y reparto de bienes primarios en 
función de capacidades diferenciadas. Siguiendo a Sen (1992, 
1997), por iguales capacidades se entenderá la libertad equi-
valente para todas las personas, de modo que logren realizar 
sus proyectos de vida y puedan cooperar con la sociedad. Esto 
pone de relieve la importancia de evaluar los objetivos alcanza-
dos (logros o realizaciones), que pueden medirse de diversas 
formas: utilidad (deseos cumplidos y satisfacciones), opulencia 
(ingresos y consumo) y calidad de vida. En esta definición, 
libertad sería contar con la oportunidad efectiva de alcanzar 
aquello que se valora. Los medios (recursos, bienes básicos) au-
mentan la libertad para materializar los propios objetivos, pero 
una igualdad en los medios no supone igualdad en la libertad, 
ya que existen otros factores involucrados en esa libertad, tales 
como el sexo, la posibilidad de embarazo(s) y la exposición a 
enfermedades, entre otros.

• Equidad para igual logro: implica intervenir mediante distintos 
tipos de acciones para que personas con antecedentes similares 
de logros puedan alcanzar metas equivalentes en diferentes 
ámbitos de acción. Por logro se entiende la percepción que tie-
nen las personas acerca del cumplimiento de sus aspiraciones. 
Cada individuo establece sus propias metas en diferentes áreas, 
incluyendo los ámbitos familiar, social y laboral. Estas metas se 
desarrollan y ajustan continuamente desde la infancia sobre la 
base de las experiencias que a diario son significativas para las 
personas (Rodríguez, 2004). Por consiguiente, es común que 
personas que en algún momento de sus vidas aspiraron a determi-
nadas metas, que no alcanzaron, concreten otras opciones que a 
su juicio resultan equivalentes o mejores que su aspiración inicial. 
A partir de esta definición puede argumentarse que tienen igual 
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nivel de logro aquellas personas que perciben haber cumplido 
satisfactoriamente los objetivos o metas que se propusieron, 
aunque estas difieran de las aspiraciones iniciales (véase Tabla 
3). 

 El segundo eje del modelo contempla dos aspectos: los recursos 
y los estadios educativos. 

• Los recursos aluden a los bienes tangibles e intangibles a los 
que pueden acceder las personas. Es posible identificar tres 
tipos de recursos: financieros, sociales y culturales. 
1. Los recursos financieros remiten a los bienes pecuniarios o 

al capital financiero y consideran tanto los bienes tangibles 
como intangibles entregados. 

2. Los recursos sociales son las redes de apoyo social. 
3. Los recursos culturales están asociados a los códigos de com-

portamiento de la cultura dominante. 

• Los estadios del proceso educativo se asocian a las etapas, avances 
y condiciones de éxito que dan vida a la trayectoria educativa 
de un individuo. En este sentido, pueden distinguirse cuatro 
estadios que se desglosan a continuación: 
1. Acceso: es la posibilidad de incorporarse a un nivel determi-

nado del sistema educativo de calidad acreditable. En el caso 
del acceso a la educación superior se debe considerar tanto 
a los estudiantes que ingresan al sistema como a los jóvenes 
que postulan.

2. Permanencia: es la condición de sobrevivencia y progreso al 
interior del sistema educativo.  

3. Desempeño: es el reconocimiento al rendimiento académico 
que obtiene el estudiante, medido a través de calificaciones 
y evaluaciones. 

4. Resultados: es la consecuencia final del proceso educativo y 
da cuenta de las implicancias e impacto de las certificaciones 
académicas obtenidas por las personas, que se traducen en 
la empleabilidad, el nivel de remuneraciones y la posibilidad 
de escalar posiciones o vincularse al poder político. 
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Tabla 3.
El Modelo Multidimensional de Equidad

Fuente: Espinoza (2002; 2007; 2014). 
a/ Véase The Reasonable Classification en Carlson (1983).
b/ Véase The Goal-Oriented Definition en Harvey & Klein (1985).
c/ Véase The Minimum Achievement Definition en Gordon (1972).
d/ Véase The Full Opportunity Definition en Tumin (1965).
e/ Véase The Competition Definition en Warner, Havighurst & Loeb (1944).
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Cohesión social
Cuando se estudia el impacto que ejerce la educación sobre la 

sociedad es posible encontrar al menos dos modelos de análisis 
(OCDE, 2006). En el primero, conocido como el modelo absoluto, 
la educación refuerza las habilidades técnicas y las actitudes positivas 
en los individuos. Según este modelo, los individuos están enfrentados 
a un juego de suma positiva donde todos ganan y donde alcanzar 
más educación supone conseguir un incremento en los beneficios 
globales esperados. En el caso del segundo modelo se asume que la 
educación permite que los individuos tengan movilidad social (ascen-
dente o descendente) y, por tanto, se espera que genere beneficios 
para algunos en desmedro de otros. Se trata de un juego de suma 
cero, asociado directamente a la devaluación de los grados educa-
cionales que es posible obtener en el sistema de educación formal.

En los estudios sobre educación y cohesión social existe una 
agenda de investigación basada en métodos nomológicos que trata 
de evaluar el rol y la relación observable entre educación, cohesión 
social y equidad o igualdad (Méndez, 2011). 

En los próximos párrafos se analizarán dos estudios represen-
tativos sobre el tema que han trascendido por sus alcances. El 
primero, elaborado por Green, Preston y Janmaat (2006), se titula 
“Education, Equality and Social Cohesion” (2006); y el segundo, 
desarrollado por Dubet, Duru-Bellat y Vérétout (2010), se titula 
“Les écoles et leursocieté”.

El texto de Green et al. (2006), que apela a las estadísticas 
agregadas (correlaciones y análisis de regresión) para comparar 
lo que acontece en distintos países, logró identificar como la edu-
cación impacta sobre diferentes aspectos de la cohesión social. El 
modelo de análisis propuesto parte del supuesto que la educación 
puede impactar de dos formas: la primera, de manera indirecta, 
por intermedio de la formación y el desarrollo de competencias, y 
consecuentemente, en los niveles de ingresos, las oportunidades y 
el estatus entre los adultos; y la segunda, mediante la forma en que 
la educación socializa a los estudiantes a través de la formación de 
valores e identidades.  

Los descubrimientos de Green et al. (2006), en relación al primer 
tipo de impacto, revelan que el modelo distribucional opera, aun-
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que de manera limitada. A su turno, aun cuando no se verificaron 
relaciones aparentes entre los niveles agregados de educación y los 
indicadores de cohesión social en los países analizados, se constató 
que hay correlaciones significativas entre indicadores de igualdad 
educacional, igualdad de ingresos y un amplio rango de resulta-
dos atingentes a la cohesión social, incluyendo: confianza general 
e institucional, crimen, libertades civiles y políticas. Además, se 
concluye que la igualdad educacional tiene una relación positiva 
con los indicadores de cohesión social independientemente de la 
distribución de los ingresos.

De acuerdo con la hipótesis inicial, la otra vía por la cual la 
educación podría tener algún impacto sobre la cohesión social 
es mediante el proceso de socialización, que considera tanto los 
valores como la identidad en la formación. Son nuestros valores 
e identidades los que condicionan, en último término, cómo nos 
relacionamos e interactuamos con otros individuos y grupos, 
determinando con quién nos asociamos, cómo cooperamos y en 
quién podemos confiar. Una vez adoptadas las identidades, estas 
determinan los límites afectivos e ideológicos de nuestros mundos 
y el ámbito de acción de nuestra confianza y cooperación. La tole-
rancia aparece en este contexto como una variable multifacética 
y altamente situacional a nivel del país y sujeta a rápidas transfor-
maciones durante el trascurso del tiempo. 

Los autores pesquisaron escasa evidencia que mostrara que la 
desigualdad educacional tuviera impacto en los niveles de toleran-
cia a pesar de que la teoría sugeriría lo contrario. Pese a ello, hay 
evidencia para un conjunto de países, en especial aquella prove-
niente de estudios sobre educación y racismo, que muestra que los 
niveles de educación afectarían las actitudes y comportamientos 
que inciden en la tolerancia que pueden tener los individuos. Sin 
embargo, los efectos observados a nivel individual varían en ro-
bustez de país en país y entre grupos sociales. Las relaciones entre 
niveles agregados de educación y tolerancia no son tan evidentes, 
probablemente porque la tolerancia es fuertemente afectada por 
otros elementos de contexto en los países, incluyendo los niveles y 
tipos de inmigración, y los discursos políticos dominantes en torno 
a este aspecto.
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En un esfuerzo por crear una tipología de los regímenes de 
cohesión social, Green, Janmaat y Han (2009) definieron cuatro 
regímenes contemporáneos de cohesión social:
a)  El régimen liberal de cohesión social: los valores fundamentales que 

subyacen a la cohesión social en los regímenes liberales son la 
oportunidad y las recompensas basadas en el mérito; la libertad 
y elección individual; la sociedad civil activa y tolerante. Algunos 
de los países asociados con este tipo de régimen son Estados 
Unidos, Gran Bretaña, Australia y Nueva Zelanda.

b)  El régimen social de mercado de cohesión social: en este tipo de régi-
men la cohesión social es apuntalada por sólidos mecanismos 
institucionales coordinados y organizados por el Estado. En este 
caso se observan mercados laborales altamente regulados con 
salarios apropiados a las necesidades de la población mediados 
por la intervención de las federaciones y uniones de trabajado-
res, y los acuerdos sectoriales relativos a pagos y condiciones de 
negociación. Las diferencias entre salarios a nivel individual y 
grupal son bajas gracias a la existencia de un sistema generoso 
de bienestar social que se fundamenta en los aportes que ha-
cen los trabajadores y el Estado y que subsidia a la población 
desempleada. Algunos de los países que responderían a este 
régimen de cohesión social son Alemania, Francia, Bélgica, 
Austria, Holanda, Italia y España.

c)  El régimen social democrático de cohesión social: tal como ocurre en 
el régimen social de mercado, la cohesión social en este caso 
es impulsada y potenciada por el Estado y poderosas organi-
zaciones intermedias. Hay un salario centralizado (bastante 
homogéneo) que minimiza las diferencias en los niveles de 
ingresos y que promueve la solidaridad. Asimismo, los sistemas 
educacionales promueven la igualdad evitando cualquier tipo 
de segregación. Algunos de los países que integran este grupo 
son Suecia, Finlandia, Dinamarca y Noruega. 

d)  El régimen confuciano de cohesión social: Este tipo de régimen se 
caracteriza por presentar bajas tasas de criminalidad y bajos 
niveles de desigualdad social, alta jerarquización, sistema de 
bienestar que entrega una protección limitada y sociedades 
civiles débiles (Méndez, 2011).
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Andy Green et al. (2006), de igual forma, reflexionan sobre 
la posibilidad de definir otros regímenes de cohesión social tales 
como los observables en Europa Oriental y/o en los regímenes 
postcomunistas. Dubet et al. (2010, p. 50), por su parte, definen 
la noción de cohesión social como “los valores, la cultura y el con-
junto de actitudes que mueve a los individuos a cooperar de una 
forma solidaria”. Estos autores, asimismo, operacionalizaron el 
concepto de cohesión social en tres macrovariables: capital social 
(densidad de la vida social y la sociedad civil); confianza (grupo de 
actitudes y creencias acerca de la confianza en otros individuos e 
instituciones, incluyendo el ejército, la policía, el poder judicial, el 

Tabla 4. 
Tipología de sociedades que emergen al cruzar la integración social con la 

cohesión social

Tipologías 

Integración

Liberal
(Alto 
dinamismo 
y fuertes 
desigualdades)

Capitalismo 
tardío (Bajo 
dinamismo 
y fuertes 
desigualdades)

Social 
democrático 
(Alto 
dinamismo 
y pocas 
desigualdades)

Corporativista 
(Bajo 
dinamismo 
y pocas 
desigualdades)

Régimen liberal 
democrático  
(Confianza 
acentuada y sólido 
capital social)

Australia, 
Canadá 
y Estados 
Unidos

Régimen Social 
demócrata 
(Confianza 
democrática)

Suecia, 
Dinamarca y 
Noruega

Holanda, 
Finlandia y 
Suiza

Régimen europeo
Reino Unido, 
Irlanda

España

Alemania, 
Austria, 
Bélgica, 
Francia y 
Luxemburgo

Nuevas sociedades 
emergentes 
(Fuerte nivel de 
confianza y sólido 
capital social)

Japón, Corea 
del Sur

Italia, Grecia, 
Portugal, 
Polonia, 
Hungría y 
Eslovaquia

República 
Checa

Fuente: Dubet et al. (2010).
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parlamento, las organizaciones de trabajadores y la administración 
pública); y tolerancia.

Junto a eso, Dubet et al. (2010) en su estudio distinguen entre 
las nociones de cohesión social e integración social. La integración 
social puede ser concebida como la conformación sistemática de una 
sociedad y de su estructura social, que puede ser dimensionada por 
intermedio de la desigualdad y el dinamismo del mercado laboral. 
Los resultados obtenidos por los autores claramente demuestran 
que la cohesión social y la integración social pueden no coincidir 
en términos espaciales y temporales. Al cruzar los resultados esta-
dísticos para verificar los niveles o tipos de cohesión e integración 
social ellos proponen la siguiente tipología de sociedades, tal como 
se ilustra en la Tabla 4. 

Metodología

El análisis de los antecedentes y datos contenidos en el presen-
te capítulo se ha estructurado sobre la base de la aplicación del 
modelo multidimensional de equidad e igualdad (Espinoza, 2002, 
2007, 2014) ya explicitado en el marco teórico, en lo que respecta 
al sistema de educación superior chileno. La información compi-
lada está conformada por estadísticas del Ministerio de Educación, 
de encuestas de hogar y de otras investigaciones referidas a los 
programas y mecanismos de financiamiento del Estado. Además, 
se rastrearon los programas asistenciales aplicados en beneficio 
directo de los estudiantes. Para conducir el análisis se apeló, 
del mismo modo, al uso de estadísticas descriptivas registradas 
en bases de datos de organismos nacionales e internacionales, 
informes ministeriales, informes de agencias vinculadas al tema, 
y fuentes secundarias. 

Como se señaló anteriormente para el análisis que sigue a 
continuación, el modelo de Espinoza se aplicó solo en relación al 
concepto de equidad. Cabe recordar que el modelo en cuestión es 
suficientemente flexible como para ser adaptado y empleado por 
distintos actores (gobiernos, ministerios, “policymakers”, evaluado-
res, instituciones educativas, agencias, ONG, etc.), en función de 
los diferentes requerimientos que puedan ser planteados. En ese 
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sentido, el modelo representa un instrumento fácil de usar y por 
su ductilidad permite conducir diferentes tipos de análisis para 
todos los niveles del sistema educacional. 

El modelo multidimensional de equidad orientado a objetivos  
fue adaptado para  el caso de Chile, tal como se esbozó en Tabla 
2, con la idea de facilitar los esfuerzos de investigadores y evalua-
dores para un examen y síntesis críticos de la investigación sobre 
equidad mediante el análisis de interrelaciones entre los recursos 
disponibles y los diversos estadios del proceso educativo que dan 
vida a las trayectorias de los individuos.

En la Tabla 5 se presenta el modelo multidimensional para 
analizar la equidad simplificado y adaptado. En esta versión del 
modelo se funden las tres dimensiones de equidad que consigna 
el modelo original (equidad para iguales necesidades, capacidades 
y logros) en una sola. Para el análisis del caso chileno se consideró 
únicamente el concepto de equidad y su relación con los recursos 
y los estadios del proceso educativo (acceso, permanencia, desem-
peño y resultados). 

Tabla 5. 
Modelo de Equidad Aplicado al Caso de Chile

Concepto Recursos
Etapas proceso educativo

Acceso Permanencia  Desempeño Resultados 

Equidad

Garantizar 
que todas 
las personas 
que tienen 
las mismas 
necesidades, 
capacidades 
y logros 
obtengan 
la misma 
cantidad 
de recursos 
financieros, 
sociales y 
culturales

Permitir 
que todas 
las personas 
que tengan 
similares 
necesidades, 
capacidades 
y logros 
tengan 
acceso a una 
educación 
de calidad

Resguardar 
que los 
estudiantes 
con iguales 
necesidades, 
capacidades 
y logros 
permanezcan 
en el sistema

Salvaguardar 
que estudiantes 
con iguales 
necesidades, 
capacidades 
y logros 
académicos 
anteriores 
obtengan 
similar 
desempeño en 
términos de 
calificaciones 
y rendimiento 
académico

Asegurar 
que aquellas 
personas 
con iguales 
necesidades, 
capacidades 
y logros 
obtengan 
similares 
empleos, 
nivel de 
ingresos 
y poder 
político

Fuente: Espinoza (2002; 2007; 2014). 
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Equidad en educación superior en los distintos estadios del 
proceso educativo: algunas evidencias para el caso de Chile

El análisis de resultados que se efectúa a continuación se organizó 
en función del modelo multidimensional de equidad e igualdad que 
desarrolló Espinoza (2002, 2007, 2014), en relación a las distintas 
metas/objetivos que es posible alcanzar con las políticas públicas 
asociadas a la búsqueda de la equidad. Consecuentemente, el 
análisis se centra en un primer momento en la equidad referida 
a recursos, para luego enfocarse en el acceso, la permanencia, el 
desempeño y los resultados. 

Equidad referida a recursos 
Chile tiene en la actualidad un gasto en educación superior en 

relación al PIB que asciende al 2,4%, del cual un 0,7% lo realiza el 
Estado y un 1,7% es aportado por el sector privado (OCDE, 2013). 
El gasto total en cuestión es razonable y se halla sobre el prome-
dio de los países OCDE (1,6%). No obstante, el gasto público en 
educación superior está muy por debajo del observado en América 
Latina y en el promedio de los países de la OCDE (Ver Tabla 6).

Tabla 6. 
Gasto en educación superior en relación al PIB en Chile, América Latina y 

promedio en países de la OCDE (2010)

País Gasto Público Gasto Privado Total
Chile 0,7% 1,7% 2,4%
Argentina 1,1% 0,3% 1,4%
Brasil 0,9% s/i s/i
México 1,0% 0,4% 1,4%
Promedio Países OCDE 1,1% 0,5% 1,6%

Fuente: OCDE (2013).

A comienzos de los años 80, el financiamiento que aportaba el 
Estado representaba poco más de dos tercios de los ingresos del 
sector universitario, en tanto que en la actualidad no supera al 20% 
de los ingresos totales de las universidades del CRUCH (CRUCH, 
2006). El resto de los recursos son generados por las instituciones 
por la vía de las matrículas, aranceles y prestación de servicios (con-
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sultorías y otros). Esta situación, naturalmente, ha impedido que 
haya un desarrollo armónico y más dinámico al interior de estas 
entidades que sea congruente con las necesidades del país y que les 
permita orientar su quehacer y oferta hacia las reales necesidades 
de la población, en general. Ello, dado el escaso apoyo que han 
recibido de parte del Estado hasta el día de hoy, en un marco de 
creciente privatización.

Sobre la base de lo señalado, se puede argumentar que el finan-
ciamiento de las universidades está especialmente sustentado en el 
valor de los aranceles (en la actualidad Chile posee los aranceles 
más caros de América Latina y se encuentra entre los más onero-
sos a nivel mundial) y no en relación con las necesidades reales 
de los estudiantes (especialmente, los más vulnerables). Tampoco 
está vinculado con los requerimientos de instituciones que son de 
distintas características (por ejemplo, se mide con la misma vara 
a las universidades de regiones apartadas que reciben una menor 
cantidad de postulantes con altos puntajes en la Prueba de Selección 
Universitaria (PSU), en particular, en ciertas carreras de menor 
demanda como las científicas). 

Esto se explica por la lógica privatizadora que se ha promovido 
desde el año 1981 en adelante y por la inexistencia de una política 
pública orientada a fortalecer el financiamiento de las universidades 
estatales a lo largo del país. En este marco, no puede ignorarse que 
el financiamiento se ha venido definiendo en las últimas décadas 
en función de la demanda y de la coyuntura, sin considerar una 
planificación de mediano o largo plazo, tal como acontecía hasta 
comienzos de los años 70. En efecto, en la actualidad alrededor 
de cuatro quintos del gasto en educación superior es de carácter 
privado, aportado especialmente por las familias chilenas, lo que 
posiciona a nuestro país como el segundo a nivel mundial en este 
plano, siendo superado solamente por Corea del Sur (González y 
Espinoza, 2014; Espinoza y González, 2014a, 2012a, 2012b).

Equidad en el acceso a la educación superior 

En las últimas décadas se ha registrado un aumento significativo 
en la matrícula y cobertura del nivel postsecundario. Este incremento 
obedece, en gran medida, a la privatización que ha experimenta-
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do el sistema terciario desde 1981 en adelante. No obstante, es 
importante señalar que a las universidades sigue ingresando un 
sector privilegiado, mientras que la mayoría de los estudiantes que 
se incorporan al sistema escolar no alcanzan este nivel (Latorre, 
González y Espinoza, 2009). Como se observa en la Figura 1, de 
cada 300 mil niños que ingresan a primero básico cada año, solo 
terminan la enseñanza secundaria alrededor de 200 mil jóvenes, de 
los cuales solo 30 mil se matricula en las universidades del CRUCH 
y otra cantidad similar ingresa a las universidades privadas nuevas. 
Adicionalmente, del total de ingresantes a las universidades del 
CRUCH, el 22% proviene de establecimientos secundarios particu-
lares pagados, en circunstancias que ese sector solo alberga al 8% 
de la matrícula nacional de ese nivel, con lo cual dicha población se 
encuentra sobrerrepresentada en el SES. Todavía más, del total de 
niños que ingresó al sistema escolar en 1995 (1º básico) aproxima-
damente el 25% logró acceder a alguna Institución de Educación 
Superior en el tiempo estipulado oficialmente (12 años), lo que 
refleja que todavía hay un alto grado de rezago y deserción.3

No cabe duda que el acceso a la educación superior está con-
dicionado en gran medida por la formación previa que traen los 
estudiantes. El capital social, económico y cultural de los jóvenes 
y sus familias resulta fundamental para proyectar sus trayectorias 
educativas y laborales. De ahí que resulta de alta relevancia visuali-
zar y caracterizar cómo se comporta la matrícula de primer año en 
las universidades del CRUCH y ver la relación entre esta y el tipo 
de establecimiento educacional del cual proceden los jóvenes que 
están ingresando al sistema universitario (solo se dispone de datos 
para las universidades del CRUCH).

La Tabla 7 que se muestra a continuación permite formarse 
una idea del comportamiento antes mencionado. Los datos allí 
consignados permiten concluir que los estudiantes provenientes de 
colegios particulares subvencionados (53%) están predominando 
en la matrícula de primer año en las 33 universidades que forman 
parte del sistema de admisión nacional coordinado por el DEMRE, 

3 La Figura 1, elaborada por los autores, se confeccionó a partir de la identificación 
de cada estudiante mediante su número de cédula de identidad.
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Figura 1. Trayectoria del Alumnado que Ingresó a Primero Básico en 1995 y 
su Inserción a las Universidades del CRUCH en el año 2007. Fuente: Latorre, 

González y Espinoza (2009) sobre la base de Mineduc, Compendio de Información 
Estadística, año 1995 y Estadísticas Educacionales Año 2006; Universidad de Chile, 

Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional (DEMRE), 
Proceso de Admisión 2007.

Tabla 7. 
Proceso de selección en universidades que participan en el sistema nacional 
de admisión de acuerdo al tipo de colegio del cual proceden los estudiantes 

(Proceso de admisión 2013)

Dependencia Inscritos Rinden Postulan Seleccionados
Municipal 102.463 83.159 30.402 23.117
Particular subvencionado 141.868 123.525 59.164 46.922
Particular pagado 26.176 24.779 20.057 18.350
Sin información 2.159 1.839 798 556
Total 272.666 233.302 110.421 88.945

Fuente: Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional, DEMRE (2013). 

seguidos por los estudiantes que cursaron sus estudios secundarios 
en establecimientos municipalizados (26%). Empero, cabe destacar 
que los estudiantes provenientes de colegios particulares pagados 
que ingresaron a las universidades en el proceso de admisión 2013 
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(21%) están claramente sobrerrepresentados en relación al peso 
que tiene la matrícula de este segmento en el nivel secundario 
(8%), mientras que los estudiantes que egresan del sector munici-
pal estarían subrepresentados en la matrícula observada en las 33 
universidades que forman parte del sistema de admisión nacional 
(Espinoza y González, 2014b).

Ahora bien, si el acceso a la educación postsecundaria se analiza en 
función del nivel socio-económico de las familias de los estudiantes, 
es indispensable recurrir a las Encuestas de Caracterización Socioeco-
nómica (CASEN)4 para determinar, por una parte, cómo se ha ido 
configurando la composición socioeconómica de los alumnos que 
ingresan a las instituciones de educación superior y para verificar, 
por otra, si ha habido mayor equidad en el acceso a lo largo del 
tiempo. Los registros de las encuestas CASEN 1990–2011 reflejan 
que si bien se ha producido una cierta reducción de la inequidad, 
esta persiste aún en materia de acceso y permanencia. Mientras 
el decil I (de menores ingresos) sextuplica su cobertura en este 
periodo (de 4,1% a 27,1%), el decil X (de mayores ingresos) casi 
la duplica (pasa de 47,9% a 90,9%) en el periodo 1990-2011 (véase 
Tabla 8). En consecuencia, el sistema mantiene la inequidad en el 
acceso y permanencia a pesar de la mejoría relativa que alcanzan 
todos los deciles en el lapso estudiado. Las cifras sugieren que los 
dispositivos de ayuda estudiantil (becas y créditos) promovidos a 
contar del año 1990 surtieron un efecto positivo en el incremento 
de la cobertura en educación superior, que  permitieron estrechar 
parcialmente las brechas entre los deciles más pobres y los más 
ricos. Por tanto, para un egresado de la educación superior pro-
cedente del decil más pobre el ingreso al mercado laboral se hace 
más complejo dado que por cada egresado de este segmento hay 
cuatro egresados del decil más rico.

El índice de dispersión expresado por la diferencia de cobertura 
entre los deciles extremos de ingreso es un instrumento útil para 

4 Los datos de la encuesta CASEN se refieren a participación en el SES, lo que im-
plica acceso y permanencia reflejada en matrícula y cobertura. Esta situación no 
permite hacer una distinción clara entre lo que es acceso y lo que es permanencia. 
Naturalmente, esto representa una limitación de los datos, pero es en la actualidad 
la información agregada más confiable de que disponemos.
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abordar el fenómeno de la equidad en el acceso. Como se corro-
bora en el la Tabla 8, el índice se redujo de 11,7% el año 1990 a 
3,4% en el 2011. Esto significa  que un joven proveniente de una 
familia del decil X, de más altos ingresos, hacia el año 2011 tenía 
poco más de tres veces posibilidades de ingresar a la educación 
superior en comparación con un joven proveniente del decil I, el 
más pobre. Ciertamente, se ha producido un avance notable en la 
reducción del índice de dispersión que puede explicarse en gran 
medida por la apertura que ha tenido el sistema y sus instituciones 
hacia los sectores más desposeídos. Empero, no puede ignorarse 
que este ingreso de los sectores más desventajados económica y 
socialmente ha estado asociado de preferencia con instituciones 
privadas que ofrecen carreras de dudosa calidad. Tampoco puede 
olvidarse que la mayoría de los Centros de Formación Técnica 
(CFT) e Institutos Profesionales (IP), que albergan a un alto por-
centaje de estudiantes provenientes de los hogares más pobres, no 
están acreditados (alrededor del 50% está en dicha situación), al 
igual que las carreras que ofertan. Las cifras, por ende, no son tan 
halagüeñas como podría pensarse en un primer momento (Tabla 
8) y dan cuenta de lo que Calhoun (2006) ha denominado como 
la inflación del credencialismo.

Tabla 8. 
Cobertura en Educación Superior Según Decil de Ingreso Autónomo del 

Hogar (1990-2011)

Año I II III IV V VI VII VIII IX X Total
Índice de 
dispersión

1990 4.1 3.5 5.0 7.9 10.2 11.4 14.5 27.0 29.3 47.9 14.3 11,7
2000 7.1 9.2 12.5 18.1 23.6 34.1 38.3 48.5 67.1 99.7 30.7 14,0
2011 27.1 26.8 32.7 34.9 37.0 42.0 51.7 60.8 78.2 90.9 45.8 3,4

Fuente: CASEN 1990, 2000, y 2011.

Permanencia en las instituciones de educación superior
Por permanencia puede entenderse a la cantidad de estudiantes 

que no desertan del sistema y dentro de ello hay que distinguir 
aquellos que se titulan de los que aún permanecen estudiando 
(rezagados) al momento de recoger los datos. Algunos autores 
postulan que se puede estimar que la mitad de los rezagados en 
algún momento de la carrera se titularán (CINDA/UNESCO, 2006). 
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La Tabla 9 da cuenta de las tasas de retención de estudiantes de 
primer año que ingresó al sistema terciario entre los años 2007 y 
2012 según tipo de institución postsecundaria. Los datos permiten 
concluir que durante el periodo estudiado hay mayores tasas de 
retención en el sector universitario (alrededor del 75% al término 
del primer año) en contraposición a lo que sucede en los CFT e 
IP, donde la tasa en cuestión bordea el 64%. Lo normal es que la 
deserción en las carreras cortas sea menor que en las carreras lar-
gas, por lo que la alta tasa de deserción que muestran los datos al 
interior de los CFT podría atribuirse a razones económicas.

En general, no hay mayores variaciones entre las cohortes 2007 
y 2012, con la excepción de los IP donde se ha producido una 
mejoría importante en este aspecto. En consecuencia, podría con-
cluirse que la permanencia de los nuevos estudiantes en el sistema 
de educación superior no se ha visto mayormente alterada en el 
último quinquenio, con excepción de lo observado en los IP.

 
Tabla 9. 

Tasa de retención de primer año por tipo de institución (Cohortes de ingreso 
2007 a 2012)

Tipo de 
institución

Cohorte 
2007

Cohorte 
2008

Cohorte 
2009

Cohorte 
2010

Cohorte 
2012

Diferencias de 
retención en primer 

año 2007-2012
CFT 62,5 64,0 65,7 64,7 63,4 0,9
IP 58,1 63,0 63,5 64,3 63,9 5,8
Universidades 75,0 74,6 74,5 77,5 74,6 -0,4
Total 67,9 69,4 69,6 70,9 68,7 0,8

Fuente: Ministerio de Educación, Sistema de Información de la Educación Superior (SIES) (2012, 2013).

Al revisar, por otra parte, las tasas de retención de estudiantes 
de primer año según tipo de carrera cursada, puede concluirse 
que mientras a nivel de las carreras técnicas se ha producido una 
mejora si se comparan los años 2007 y 2012 (alrededor de 4 puntos 
porcentuales), en el ámbito de las carreras profesionales dicha tasa 
se ha mantenido estable y casi sin variaciones (véase Tabla 10). So-
bre esa base, podría inferirse que se han hecho avances en materia 
de equidad para apoyar la permanencia de los nuevos estudiantes 
de las carreras técnicas, pero todavía la proporción de estudiantes 
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que sobrevive al primer año en este tipo de carreras está muy por 
debajo de la observada en las carreras profesionales, donde prác-
ticamente tres de cada cuatro jóvenes prosiguen sus estudios una 
vez concluido el primer año (Espinoza y González, 2014b).  

Tabla 10. 
Tasa de retención de primer año por tipo de carrera para las cohortes de 

ingreso 2007 a 2012

Año Cohorte de Ingreso Carreras técnicas Carreras profesionales
2007 59,2 72,5
2008 63,5 72,4
2009 64,3 72,7
2010 64,7 74,9
2012 63,3 72,1

Fuente: SIES (2012, 2013).

Otro indicador “proxy” que permite determinar si ha habido 
equidad en la permanencia en la educación superior es la tasa de 
retención de estudiantes de primer año según puntaje alcanzado en 
la PSU. En tal sentido, la Tabla 10 revela que a menor puntaje en la 
PSU menores son las posibilidades de sobrevivir dentro del sistema 
terciario. En efecto, mientras casi un tercio de los estudiantes que 
ingresaron al sistema de educación superior el año 2010 que obtuvo 
menos de 475 puntos en la PSU no pudo proseguir sus estudios 
una vez concluido el primer año, menos del 5% de los estudiantes 
que obtuvo 800 o más puntos en la PSU no continuó estudiando 
en el sistema de educación superior al cabo del primer año. Sin 
duda, se trata de una diferencia muy marcada que refleja que un 
buen resultado en la PSU prácticamente garantiza la permanencia 
dentro del sistema de educación superior.

Estos resultados muestran que la PSU sería un buen predictor 
de permanencia y logro educativo. Sin embargo, el puntaje PSU 
es una consecuencia acumulativa de un conjunto de variables que 
lo condiciona, incluyendo entre otros: nivel socio-económico del 
estudiante, capital cultural, colegio de procedencia (particular 
pagado, particular subvencionado y municipal), modalidad de 
enseñanza media (Técnico Profesional o Científico Humanista) y 
preparación en un preuniversitario (Espinoza y González, 2014b).
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Tabla 11. 
Tasa de retención de estudiantes de primer año según puntaje PSU (Cohortes 

2007 y 2010)

Rango puntaje PSU Cohorte 2007 Cohorte 2010
Menos de 475 puntos PSU 63,7 68,1

Entre 500 y 550 79,1 80,4
Entre 600 y 650 84,4 84,3
Entre 700 y 750 90,3 88,8

Más de 800 97,5 95,3

Fuente: SIES (2012).

Las notas de enseñanza media también son un buen predictor 
de éxito académico y un factor determinante en la permanencia 
de los estudiantes al interior del sistema. La evidencia revela que 
a mejores notas en la enseñanza media mayor es la probabilidad 
de progresar hacia los cursos superiores en el nivel terciario. Los 
datos contenidos en la Tabla 12 permiten concluir que mientras 
poco más de un tercio de los estudiantes de primer año (cohorte 
de ingreso 2010) que obtuvo notas que oscilaron entre un 4,0 y 
un 4,5 de promedio en la Enseñanza Media logró permanecer 
en la educación superior, mientras que alrededor del 86% de los 
jóvenes que tuvieron un promedio de notas de Enseñanza Media 
6,5 y 7,0 hizo lo propio. 

Tabla 12. 
Tasa de retención de estudiantes de primer año según notas de enseñanza 

media (Cohortes 2007 y 2010)

Rango de Notas de Enseñanza Media Cohorte 2007 Cohorte 2010
4,0 - 4,5 37,8 38,9
5,0 - 5,5 63,7 67,7
6,5 - 7,0 86,4 86,4

Fuente: SIES (2012).

Otra forma de aproximarse al análisis de la equidad en la perma-
nencia es mediante la revisión de datos asociados con la distribución 
de las becas según nivel de ingresos familiares. Lamentablemente, 
los datos disponibles vinculados a este indicador tampoco discrimi-
nan entre los beneficiarios del primer año y aquellos de los cursos 
superiores, lo que, obviamente, representa una limitante que nos 
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obliga a revisar con cautela los datos. En esta perspectiva, llama 
poderosamente la atención que la proporción de estudiantes be-
cados según quintil de ingreso autónomo se ha incrementado de 
manera importante en todos los quintiles en el periodo 2006-2011. 
No obstante, los estudiantes de los quintiles más pobres obviamente 
son los que concentran la mayor proporción de becas y los que han 
experimentado mayor apoyo para que puedan terminar sus carreras 
como era de esperar. Así, por ejemplo, mientras los estudiantes de 
los quintiles más pobres (I y II) que obtuvieron alguna beca para 
costear los estudios prácticamente duplicaron su participación entre 
los años 2006 y 2011, los estudiantes del quintil más rico lograron 
triplicar su participación aunque en una proporción bastante 
inferior a la que ostentaban los estudiantes más desaventajados 
socialmente hablando (véase Tabla 12).

Tabla 13.
Proporción de estudiantes becados en educación superior por quintil de 

ingreso autónomo (2006-2011)

Quintil 2006 2009 2011
I 19.5 23.6 36.5
II 15.5 21.7 25.2
III 9.9 15.6 23.9
IV 8.4 9.9 15.9
V 3.0 5.0 8.9

Fuente: CASEN 2011.

Conforme a las cifras de la Encuesta CASEN 2011, alrededor 
del 20% de los estudiantes que se encontraba en el sistema de 
educación superior disponía de una beca; el resto, naturalmente, 
se autofinanciaba sus estudios a través de algún crédito bancario 
y/o beneficio que entregaban las propias instituciones. Tanto a 
nivel de las universidades del CRUCH como de los CFT, uno de 
cada cuatro estudiantes tenía beca, en tanto que al interior de los 
IP uno de cada seis estudiantes poseía beca y uno de cada siete es-
tudiantes que concurría a las universidades privadas nuevas contaba 
con alguna ayuda estudiantil (véase Tabla 14).5

5 Al igual que en la Tabla 12, en este caso no se puede distinguir entre los beneficiarios 
de primer año y los beneficiarios de los cursos superiores.
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Tabla 14. 
Proporción de Estudiantes Becados en IES Por Dependencia Administrativa 

(2011)

Universidades 
CRUCH

Universidades 
Privadas

Institutos 
Profesionales

Centros de Formación 
Técnica

Total

27.9 12.7 17.1 25.9 19.5

Fuente: CASEN 2011.

El régimen de autofinanciamiento institucional y el esquema 
de ayudas estudiantiles impulsado desde 1981 por la dictadura de 
Pinochet y afianzado por los gobiernos de la Concertación de Par-
tidos por la Democracia desde 1990 en adelante ha provocado, a 
su vez, que los estudiantes y las familias chilenas registren un enor-
me endeudamiento con la banca privada. Como consecuencia de 
ello, entre otras cosas, estallaron las movilizaciones estudiantiles el 
año 2011 que pusieron en jaque al gobierno de turno y al modelo 
neoliberal (Espinoza y González, 2012a).

Desempeño en las instituciones de educación superior 
De acuerdo al modelo utilizado, el desempeño implica un re-

conocimiento al rendimiento académico del estudiante, medido 
a través de sus calificaciones y evaluaciones. Para ello es necesario 
que sus calificaciones expresen niveles de aprendizajes similares 
en las distintas instituciones del sistema de educación superior, lo 
que supone avanzar en la incorporación de los currículos basados 
en competencias y en el reconocimiento de un sistema común de 
medición de la carga académica del estudiante.

Dada la diversidad de la oferta educativa, para que exista una 
equidad comparable en cuanto a desempeño, se requiere que exis-
tan procesos de aseguramiento de la calidad que garanticen cierta 
homogeneidad, al menos de cumplimento de estándares mínimos 
en las instituciones, carreras y programas. El aseguramiento de la 
calidad reduce el riesgo que los alumnos con mayor vulnerabili-
dad estudien en condiciones más precarias y, por ende, sus éxitos 
académicos no tengan el reconocimiento social que corresponde, 
y aminora la posibilidad de que se genere una segmentación so-
cioeconómica, de tal suerte que la institución o la carrera a la cual 
asiste el joven determine su trayectoria académica. 
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El desempeño podría ser dimensionado en términos de la pro-
gresión de los estudiantes en sus carreras y de las calificaciones que 
obtienen en sus respectivas asignaturas. Desafortunadamente, estos 
datos no existen a nivel agregado. En efecto, además de ser escasos 
dichos datos, resulta más complejo aun acceder a indicadores de 
desempeño asociados a nivel socio-económico, etnia y género. 

El rezago o atraso en los estudios constituye una forma aproxi-
mada de medir la progresión de los estudiantes en sus carreras. 
Sobre este particular, la evidencia revela que alrededor de la mitad 
de los egresados de la enseñanza media que ingresó a la educación 
superior tenía retraso en sus estudios. Para el caso de los egresados 
de la Enseñanza Media Científico Humanista, un 57% de quienes 
ingresaron a la educación superior aún continuaban estudiando 
siete años después de egresar de la enseñanza media. En la misma 
línea, un 47% de los egresados de la Enseñanza Media Técnico 
Profesional estaba en una situación similar. La diferencia porcen-
tual que se observa a favor de los egresados de la Enseñanza Media 
Técnico Profesional puede atribuirse a que ellos cursan carreras 
más cortas, donde es esperable que haya menos deserción. Por otra 
parte, los egresados de esta modalidad provenientes de corporacio-
nes educacionales presentan una mayor tasa de rezago y una mayor 
proporción de desertores que los egresados de establecimientos 
municipales y de particulares subvencionados (Larrañaga, Cabezas 
y Dussaillant, 2013). 

No hay que olvidar que el retraso o rezago es un fenómeno 
que conlleva una serie de situaciones desventajosas (en el plano 
sicológico, económico, y  en las relaciones con los pares y  con los 
académicos), tanto a nivel personal de los estudiantes como de sus 
familias y de la sociedad en su conjunto.

Resultados (titulados, empleabilidad y rentabilidad) 
Conforme establece el modelo de análisis, la meta a alcanzar en 

cuanto a resultados del proceso formativo es asegurar que las per-
sonas con logro académico semejante obtendrán similares trabajos, 
nivel de ingresos y estatus social. El análisis de la equidad desde el 
punto de vista de los resultados y, en particular, de la empleabilidad 
se puede abordar a partir de cuatro premisas: 
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1. Hay un notable y significativo incremento de los egresados del 
sistema terciario que genera más competencia para ingresar al 
mercado laboral e incumplimiento de expectativas laborales/
salariales.

2. Los jóvenes de menores recursos que por razones de costo-opor-
tunidad optaron por cursar carreras técnicas de nivel superior 
experimentan discriminación debido a que hasta comienzos 
de la década pasada no contaron con becas de arancel y solo 
pudieron acceder al Crédito con Aval del Estado (CAE) a partir 
de 2006.

3. Las tasas de retorno para egresados de carreras técnicas de 
nivel superior se sitúan muy por debajo de las de profesionales 
universitarios (razón de uno a tres), lo que ha generado una 
enorme desproporción entre la cantidad de técnicos y profe-
sionales que se han graduado en las últimas dos décadas. Esta 
situación, naturalmente, podría estar generando subempleo y 
alto nivel de saturación (sobreoferta de egresados) en algunas 
carreras profesionales.

4. Aun cuando sigue pendiente la idea de instalar en Chile un 
verdadero observatorio laboral, con todo lo que ello implica, 
no puede obviarse que el mayor acceso a información sobre el 
mercado laboral actualmente existente permite tomar decisiones 
con un cúmulo de información más razonable aunque todavía 
insuficiente. 

En detrimento de la equidad, puede argumentarse que el mer-
cado de profesionales y técnicos en Chile no es meritocrático. El 
origen socioeconómico de la persona predice mejor los ingresos 
que obtendrán los graduados (profesionales y técnicos) que los 
antecedentes académicos, lo que se intensifica al aumentar la 
oferta de graduados, sin que se incrementen proporcionalmente 
las posibilidades de empleo (Núñez y Gutiérrez, 2004). En este sen-
tido, adquiere mayor validez el planteamiento de Brennan y Shah 
(2003), quienes sostienen que la posesión de un apropiado capital 
social y cultural puede ser determinante a la hora de convertir el 
éxito educacional en el logro de un buen empleo, especialmente 
en algunos campos ocupacionales. Los resultados que obtienen los 
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estudiantes al culminar el ciclo terciario –en términos de empleabi-
lidad, nivel de renta, estatus social y cumplimiento de expectativas 
laborales− son heterogéneos y usualmente están condicionados por 
el tipo de educación recibida, tanto en el mismo SES como en los 
ciclos previos (nivel escolar). En ese sentido, el tipo de institución 
donde se cursan los estudios define tanto la trayectoria educativa 
posterior como la inserción en el mercado laboral del sujeto. 
Para visualizar si ha habido equidad en cuanto a resultados como 
consecuencia de determinadas políticas públicas, institucionales 
o acciones de distinta índole, se analiza un conjunto de indicado-
res “proxy”, entre los cuales se incluye: número de titulados según 
tipo de institución; área del conocimiento y tipo de carrera; tasa 
de ocupación; y, por último, promedio de remuneraciones según 
nivel educacional alcanzado. Desafortunadamente, no hay datos 
adicionales confiables (por ejemplo, la tasa de ocupación real 
por carrera, movilidad social y ocupacional asociada a carreras, 
cumplimiento de aspiraciones laborales, estatus, entre otras) que 
permitan verificar qué está ocurriendo en el plano de los resultados. 

En la década 1999-2008 se produjo un crecimiento explosivo en 
las tasas de titulados en los diferentes subniveles de la educación 
superior (pregrado), llegando prácticamente a triplicarse el uni-
verso de graduados. El citado aumento puede atribuirse a que el 
egresado del sistema de educación superior tiene una remuneración 
tres veces mayor que un egresado de la Enseñanza Media, lo que 
genera mayores expectativas entre los egresados de la educación 
secundaria por acceder al nivel postsecundario. Además, sus ingresos 
promedio se han incrementado en términos reales en 40%, mientras 
que para los egresados de la Enseñanza Media han crecido solo 
en 13% entre los años 1990 y 2000 (Mizala y Romaguera, 2004). 
Dicho aumento implica que la incorporación al mundo laboral 
sea cada vez más compleja y competitiva, favoreciendo a aquellos 
jóvenes que tienen redes sociales más afiatadas en desmedro de 
quienes carecen de ellas y provienen de sectores socioeconómicos 
de menores ingresos. 

El crecimiento antes señalado se explica también por el im-
pacto que está teniendo la educación superior privada, donde en 
la actualidad se concentra cerca del 70% de la matrícula en un 
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contexto de total desregulación (Espinoza y González, 2014a). 
Al desagregar el análisis por tipo de institución formadora se 
constata que a nivel de CFT en el periodo 1999-2008 la tasa de 
graduados se ha incrementado en un 353%, a nivel de los IP ha 
subido un 49% y a nivel de universidades ha crecido en un 199% 
(véase Tabla 15). 

 

Tabla 15. 
Evolución de titulados de educación superior (pregrado) según tipo de 

institución (1999-2008)

Tipo de institución 1999 2003 2008 Tasa de crecimiento 1999-2008
CFT 4.089 10.314 18.535 353%
IP 9,721 10.202 14.468 49%
Universidades 23.804 38.384 71.193 199%
Total 37.614 58.900 104.196 177%

Fuente: SIES (2010).

El crecimiento exponencial de la tasa de titulados (en las dis-
tintas áreas del conocimiento) producido en la última década ha 
ido acentuando paulatinamente la dificultad de incorporación de 
los recién egresados del sistema terciario al mercado laboral (44% 
de los profesionales chilenos tiene menos de 35 años). Junto con 
ello, cabe mencionar que se trata de un segmento de población 
que no tiene suficiente experiencia profesional. Además, existe 
una gran variabilidad en la composición de los stocks de profe-
sionales por profesión. Por ejemplo, mientras solo 17,6% de los 
profesores básicos tiene menos de 35 años, más de 64% del stock 
de ingenieros industriales es joven. Carreras como Periodismo 
y Psicología cuentan con un stock que oscila en el rango de 8 
mil a 9 mil profesionales, con una participación de jóvenes que 
bordea el 80%. En cambio, entre los profesores de ciencias y ma-
temáticas, los jóvenes apenas superan el 10% del correspondiente 
stock (Latorre, González y Espinoza 2009; Espinoza y González, 
2014a, 2014b). 

Por otra parte, si el análisis de la graduación se asocia al tipo 
de carreras puede apreciarse que las carreras profesionales han 
generado un mayor número de titulados en la última década 
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(1999-2008), alcanzando un crecimiento de 181%, mientras que las 
carreras técnicas duplicaron la cantidad de egresados (117%) (véase 
Cuadro 16). Esta relación de graduados, lamentablemente, no se 
condice con las necesidades y requerimientos que tiene el sector 
productivo del país, dado que deberían formarse más técnicos que 
profesionales tal como ocurre en las naciones desarrolladas. Por 
ello, las cifras aquí analizadas ponen en jaque a la política pública 
y ameritan una profunda discusión en orden a determinar qué es 
lo que se necesita  y se quiere como sociedad. Solo cuando ello 
acontezca se podrá sostener que está produciéndose realmente 
equidad en materia de resultados. La simple obtención de un 
certificado habilitante para desempeñarse, de preferencia como 
profesional, no garantiza una inserción inmediata al mercado 
laboral, ni tampoco un nivel de renta acorde con las expectativas 
de los graduados. A lo anterior, debe agregarse la variable calidad 
de la oferta educativa, sin la cual no puede obtenerse el resultado 
deseado. Desafortunadamente, en la actualidad la mayoría de los 
CFT e IP no está acreditado (50% está en esa condición), con lo cual 
es altamente probable que una gran cantidad de jóvenes que está 
graduándose de esas instituciones no haya recibido una formación 
idónea. Otro grupo importante de instituciones no universitarias 
ha obtenido la certificación por un lapso de dos o tres años, lo que 
tampoco garantiza que la formación provista sea la más adecuada. 
En la actualidad, de las 35 universidades privadas existentes, 12 no 
están acreditadas (Espinoza y González, 2014a). Ello, naturalmente, 
no contribuye en nada al fomento de la equidad en términos de 
resultados, pues esta dimensión no se mide únicamente en base a 
la obtención de un certificado, sino también a partir de la calidad 
de la formación recibida. 

Tabla 16. 
Evolución de titulados de pregrado según tipo de carreras (1999-2008)

Tipo de carreras 1999 2003 2008
Variación para el periodo 

1999-2008
Carreras técnicas 12.324 12.898 26.766 117%
Carreras profesionales 22.866 39.486 64.181 181%
Total 35.190 52.384 90.947 158%

Fuente: SIES (2010).
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Otro indicador “proxy” para verificar cómo se manifiesta la 
equidad en el ámbito de los resultados es el nivel de ingreso autó-
nomo de los egresados del sistema de educación superior (grupo 
etario entre los 25 y 35 años). Al observar las cifras puede apreciarse 
que mientras los graduados de IP y CFT vieron incrementar sus 
ingresos en alrededor de un 10% entre los años 1996 y 2009, los 
graduados de universidades mejoraron sus rentas en menos de un 
2% (véase Tabla 17).  

Tabla 17.
Ingreso autónomo promedio por nivel educacional de individuos con edades 

entre los 25 y 35 años que no estudian (en pesos de noviembre de 2009) 

Nivel educativo 1996 1998 2000 2003 2006 2009
Educación media 
incompleta

170,371 179,185 171,245 182,357 209,027 235,183

Educación media completa 280,731 283,198 278,954 270,138 286,384 312,581
Educación superior 
incompleta

484,908 550,634 421,133 524,526 522,291 506,993

Titulados de CFT o IP 510,253 441,685 422,087 419,204 457,466 558,981
Titulados de Universidad 877,175 976,797 934,676 854,081 904,233 891,593

Fuente: Urzúa (2012), quien se basó en datos de la encuesta CASEN.

Este fenómeno podría explicarse por lo argumentado anterior-
mente, en el sentido que existe más demanda de técnicos que de 
profesionales y porque existe un nivel de saturación importante en 
la oferta de profesionales en algunas áreas del conocimiento (por 
ejemplo, es el caso de los egresados de carreras como Psicología, 
Periodismo e Ingeniería Comercial, entre otras), lo que va apare-
jado con una caída en las remuneraciones y en el cumplimiento 
de aspiraciones laborales.

Conclusiones y recomendaciones

Es indudable que no solo la situación económica y la estabilidad 
política son determinantes para el desarrollo de una nación. Se 
requiere también lograr que cada uno de los ciudadanos optimice 
sus potencialidades. Desde esta perspectiva, si bien todas las perso-
nas no son iguales al momento de nacer, todas debieran tener los 
mismos deberes y derechos para satisfacer sus necesidades, lograr 
las metas que se propongan y vivir en plenitud. A partir de estas 
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premisas, las desigualdades generadas por la sociedad –como el 
nivel socioeconómico, cultural, étnico, político y de género–, son 
éticamente inadmisibles como condición predeterminada y debieran 
ser subsanadas mediante una intervención compensatoria, a través 
de políticas públicas y sociales que involucren distintos tipos de 
iniciativas, incluyendo algunas acciones afirmativas. Tales políticas 
suponen establecer un diagnóstico acabado para definir en qué 
áreas y ámbitos es indispensable intervenir mediante estrategias 
de distinta índole –asociadas a provisión de recursos materiales, 
financieros, pedagógicos, infraestructura, etc.– para el logro de la 
equidad en los diferentes niveles del sistema educacional y en las 
correspondientes etapas de desarrollo de los individuos al interior 
de cada subnivel (acceso, permanencia, desempeño y resultados). 
De ahí que una política pública correctamente concebida podría 
conducir al logro de mayor equidad, lo que supone alcanzar el 
desarrollo pleno del potencial de las personas, respetando las ca-
racterísticas propias de la identidad de cada una.

La equidad en la educación superior, que se funda en el derecho 
de cada persona de tener una educación de calidad para desarro-
llar plenamente su potencial y cumplir sus expectativas, plantea 
distintos desafíos al Estado, incluyendo, entre otros, el garantizar 
que todas las personas puedan alcanzar resultados educativos que 
les permitan insertarse en el mundo laboral y en el sistema social 
en igualdad de condiciones y derechos. 

Conclusiones y recomendaciones referidas a recursos
El Modelo Multidimensional de Igualdad y Equidad utilizado en 

este estudio establece como meta que deben otorgarse los recursos 
financieros, sociales y culturales que generen equidad, erradicando 
las barreras que restrinjan su provisión y garantizando que todas 
las personas con similares necesidades, potencialidades y logros 
anteriores dispongan de la misma cantidad y calidad de recursos.

En Chile, el gasto total en educación superior como porcentaje 
del PIB es más alto que el observado en los países latinoamericanos 
más grandes y en los países de la OCDE. Empero, la mayor propor-
ción del gasto es absorbido por el sector privado, que es 2,4 veces 
superior al gasto público. Desde el año 1981, el sistema de educa-
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ción superior chileno ha estado fundamentado en los principios 
del modelo neoliberal instaurado por la dictadura de Pinochet y 
que ha obligado a las instituciones de Educación Superior –en un 
marco de creciente privatización del sistema– a promover el régi-
men de autofinanciamiento y a diversificar las fuentes de ingresos 
(principalmente privados) para solventar los gastos operacionales 
de las instituciones universitarias y no universitarias. Este esquema 
no hace más que discriminar a los potenciales ingresantes al siste-
ma como a aquellos que se integran efectivamente a este sobre la 
base de la capacidad de pago de las familias chilenas para absorber 
los costos de la colegiatura. Esta situación es precisamente la que 
ha generado un alto nivel de endeudamiento de las familias y los 
estudiantes

El Estado no se ha hecho cargo de los IP y CFT, que es el nicho 
donde concurren los estudiantes más vulnerables del país. Asimis-
mo, el Estado aporta menos del 20% del presupuesto anual de 
las universidades estatales. Ello ha obligado a estas a introducir 
mecanismos de autofinanciamiento. Dichos mecanismos incluyen 
el cobro de aranceles que discrimina a los estudiantes más pobres, 
quienes en su mayoría se han visto obligados a contraer deudas 
cuantiosas vía créditos con tasas de interés usureras que ponen en 
riesgo la estabilidad económica de sus familias. Para enfrentar esta 
situación, el Estado ha incrementado el número de becas en los 
últimos años aunque estas no permiten financiar la totalidad del 
costo de las carreras dado que las becas han sido concebidas en 
función del arancel de referencia, que no dice relación muchas veces 
con el valor real que ostentan muchas carreras, especialmente en 
el sector privado. Por tal motivo, los estudiantes de escasos recursos 
que resultan becados y sus familias deben solventar la diferencia 
de la colegiatura con recursos propios.  

Para revertir los efectos generados por el régimen de financia-
miento impuesto a contar de 1981, se sugiere, entre otros aspectos, 
que el Estado: aumente el aporte fiscal basal a las instituciones 
estatales, al menos igualando el observado en los países desarrolla-
dos; incremente el aporte fiscal directo a las universidades estatales 
distinguiendo aportes diferenciados según función académica (do-
cencia, investigación, extensión y gestión); impulse sostenidamente 
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el apoyo a la formación de técnicos asumiendo que esta población 
está siendo altamente demandada por el sector productivo; y, por 
último, que financie a los estudiantes de clase media y baja con 
méritos suficientes a través de la entrega de becas que consideren 
el costo de matrícula, de colegiatura, y otros gastos asociados con 
la carrera (transporte, materiales, alimentación).

Conclusiones y recomendaciones referidas al acceso a una educación de 
calidad

El acceso a educación de calidad resulta clave en el devenir de 
cualquier trayectoria educativa y laboral. En tal sentido, el modelo 
establece como meta la provisión de iguales oportunidades, para que 
todas las personas que tengan similares necesidades, capacidades y 
logros anteriores puedan ingresar a la educación postsecundaria.

En relación con este estadio de la trayectoria educativa es posible 
concluir, a partir de los antecedentes analizados en el presente texto, 
que aun cuando ha habido una mejora importante en cuanto a la 
cobertura para todos los quintiles en las últimas décadas, los meca-
nismos para la transición entre la educación media y la educación 
superior favorecen mayormente a los estudiantes que provienen 
de los hogares más pudientes. Desafortunadamente, el incremento 
de la cobertura para los distintos estratos no asegura educación 
de calidad homogénea para todos los grupos sociales. En efecto, 
la evidencia revela que los estudios más selectivos y costosos solo 
son accesibles para los sectores que poseen mayor capital cultural, 
social y poder adquisitivo. En esa perspectiva, el modelo económico 
vigente desde la década del 80 no ha hecho más que ahondar las 
brechas entre una educación de calidad ofertada por un puñado 
de entidades universitarias a la cual acceden los jóvenes de mayores 
recursos, y una educación que entrega una pobre base formativa, 
que deja mucho que desear y a la cual acceden los estudiantes más 
vulnerables. Este escenario, por cierto, ha sido amparado por un 
Estado subsidiario de carácter observante que no ha regulado la 
calidad de la oferta como debería haberlo hecho.

La equidad en el acceso a la educación terciaria debe ser garanti-
zada para todos aquellos jóvenes con potencialidades y capacidades. 
Para ello el Estado debe jugar un rol fundamental a través del 
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financiamiento que asegure la gratuidad para los estudiantes de 
menores recursos que reúnan los méritos académicos suficientes 
para proseguir estudios postsecundarios. 

Es indispensable, además, perfeccionar los sistemas de infor-
mación a fin de permitir a los futuros estudiantes y sus familias 
tomar decisiones informadas sobre la calidad de las instituciones 
postsecundarias a las que entrarán, el potencial ocupacional que 
tendrán al término de sus carreras y el nivel de remuneraciones 
al que podrán aspirar. Lo anterior está también asociado a los 
procesos de aseguramiento de la calidad que llevan adelante las 
propias instituciones postsecundarias como las agencias responsa-
bles de controlar estos procesos. Para ello es impostergable generar 
estándares mínimos y criterios apropiados para lograr una oferta 
educativa de calidad y una formación idónea, acorde con las com-
petencias que requieren adquirir los estudiantes para lograr un 
buen desempeño en el mercado laboral. 

Para lograr mayor equidad en el acceso se requiere más articu-
lación de la educación postsecundaria con la enseñanza media. 
Esta es una tarea pendiente que sigue a la espera de una respuesta 
desde el nivel central. Se propone, en esa perspectiva, que desde la 
educación superior se realicen esfuerzos para abrir posibilidades 
a los futuros estudiantes de prepararse para el ingreso al sistema, 
adquiriendo previamente las competencias mínimas necesarias 
(por ejemplo, programas de perfeccionamiento de profesores de 
enseñanza media ofrecidos por las universidades, de refuerzo de 
alumnos de educación media liderados por alumnos destacados 
de primer año postsecundario, propedéuticos, etc.).

Asimismo, se yergue como desafío en el corto plazo fortalecer 
las distintas opciones de admisión y apoyo posterior al ingreso de 
estudiantes que postulan en condiciones desventajosas respecto a 
los que provienen de establecimientos secundarios de elite. Para 
ello, las instituciones han de establecer, entre otras medidas, cuotas 
de ingreso especial para minorías y programas de admisión especial 
que beneficien a sectores históricamente postergados del sistema 
terciario en el marco de una política pública que ampare este tipo 
de iniciativas.
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Conclusiones y recomendaciones referidas a la permanencia 
Para lograr equidad en la permanencia, el Modelo de Equidad 

establece que debe eliminarse cualquier impedimento o discrimi-
nación que restrinja la sobrevivencia del estudiante en el sistema, 
asegurando que aquellos individuos con iguales necesidades, poten-
cialidades y logros anteriores tengan el mismo progreso educativo. 

La deserción es sumamente alta en el sistema de educación 
superior, lo que implica un enorme costo económico y un alto 
nivel de frustración para los estudiantes, las familias y la sociedad. 
Los datos revelan que la permanencia no es solo un problema de 
carácter individual, sino que responde también a responsabilidades 
institucionales, sociales y del propio Estado. La permanencia, tanto 
en el sistema escolar como en el SES, se vincula directamente con 
el nivel socioeconómico y el capital cultural de las familias. 

Es probable que el aumento de becas o la gratuidad de los estudios, 
eventualmente, incida en una mayor estabilidad y continuidad de 
los estudiantes de menores recursos que estudian en el sistema de 
educación superior. Sin embargo, más allá del apoyo financiero que 
se otorgue para costear la continuidad de los estudios, se requiere 
coordinar un apoyo más integral desde las instituciones (que incluya 
la implementación de programas remediales, cursos de nivelación, 
tutorías, etc.) que atienda a los estudiantes más vulnerables. 

Frente a este escenario resulta pertinente formular las siguientes 
recomendaciones:
1. Establecer mecanismos de detección temprana de potenciales 

desertores y promover cambios curriculares en las instituciones, 
que faciliten la permanencia de los estudiantes, incluyendo 
programas de orientación y de nivelación de estudios.

2. Otorgar apoyo preferencial a los estudiantes de mayor riesgo 
social y dar una atención especial a los estudiantes de buen 
rendimiento que tienen riesgo de desertar por razones ajenas a 
sus estudios (dificultades económicas, familiares, emocionales).

3. Generar una mayor articulación entre distintos tipos de institu-
ciones postsecundarias (universidades, institutos profesionales 
y centros de formación técnica), de manera que aquellos estu-
diantes que así lo requieran puedan tener continuidad en sus 
estudios.



112 | parte 1. Reflexiones y evidenCia CoMpaRada sobRe equidad en eduCaCión supeRioR

Conclusiones y recomendaciones referidas a desempeño
En cuanto a desempeño, se plantea en el modelo eliminar cual-

quier tipo de restricción legal, política, social, cultural o económica 
que impida obtener buenas calificaciones a todo estudiante que 
tenga las mismas necesidades, capacidades y similares rendimientos 
anteriores.

No existe en la actualidad datos agregados a nivel nacional e 
institucional para evaluar el desempeño, expresado en la progresión 
de los estudiantes en su plan de estudios y en las calificaciones obte-
nidas. Pese a ello, es posible aproximarse al análisis de este estadio 
educativo a través del rezago en los estudios. Los datos muestran 
que los egresados de la enseñanza media técnica profesional que 
asisten a las instituciones de educación superior presentan un menor 
rezago en comparación con los pares egresados de la enseñanza 
media científica humanista. Este fenómeno podría explicarse por-
que los primeros se matriculan de preferencia en carreras de más 
corta duración y menos demandantes en términos académicos. 

En el terreno de las recomendaciones se sugieren las siguientes:
1. Promover la certificación de niveles de competencias alcanza-

das y su relación con las necesidades laborales, lo que implica: 
establecer currículos basados en competencias, especificar las 
capacidades en el perfil de egreso, y valorar las competencias 
logradas por cada egresado a través de un diploma complemen-
tario al título o grado, como ocurre en Europa.

2. Incorporar el proyecto de titulación en los programas regulares 
de las carreras con el fin de evitar los atrasos en el egreso. 

3. Integrar salidas intermedias y el reconocimiento de ciclos o 
etapas a lo largo de las carreras (bachillerato, licenciaturas, 
etc.). 

Conclusiones y recomendaciones referidas a los resultados
En lo que concierne al estadio de los resultados del proceso 

educativo el modelo plantea como meta la necesidad de garantizar 
que todos los individuos con iguales necesidades, capacidades y 
logros anteriores que completen sus estudios puedan conseguir 
el mismo tipo de trabajo, igual nivel de ingresos, similar estatus 
social y poder político. 
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Los datos muestran que se ha producido un crecimiento nota-
ble de los egresados de la educación superior en la última década, 
el que se explica principalmente por los graduados en el sistema 
universitario. Dicho incremento ha sido mayor para el caso de pro-
fesionales en comparación a los técnicos, lo cual genera subempleo 
e incumplimiento de expectativas laborales y salariales, lo que no 
contribuye a la generación de una sociedad más cohesionada. 

En la misma línea, el crecimiento del sistema de educación 
terciaria ha redundado en un aumento de la oferta de profesio-
nales y técnicos en el país con las consiguientes repercusiones en 
la competitividad para acceder al mundo laboral. Ello ha afectado 
en forma discriminatoria a los sectores de menos ingresos que 
tienen limitados accesos a redes sociales para conseguir mejores 
empleos. Aun así, cabe destacar que los egresados de la educación 
superior que asistieron a la educación media Técnico-Profesional 
evidencian una mayor tasa de ocupación que la registrada por 
aquellos jóvenes que concurrieron a la educación media científico-
humanista. 

En congruencia con lo anterior, cabe destacar que aun cuan-
do han mejorado los salarios relativos de los técnicos (que es el 
nicho donde se concentran las personas de menos recursos), con 
respecto a los salarios que están percibiendo los graduados de las 
universidades (donde concurren personas con mayores ingresos), 
aún persiste una notoria disparidad promedio entre las remune-
raciones de unos y otros. 

Para lograr una mayor equidad en términos de los resultados 
se propone llevar a cabo las siguientes acciones:
1. Generar en las instituciones de educación superior unidades 

de apoyo e instrumentos para facilitar la inserción al mundo 
laboral de todos los egresados sin distinción.

2. Fortalecer los actuales sistemas de información para los egresados 
de la educación superior, en  lo que respecta a la empleabilidad 
y nivel de remuneraciones. 

3. Establecer bolsas de trabajo al interior de las instituciones que 
faciliten una inserción laboral más rápida de los egresados.

4. Apoyar la creación de asociaciones de egresados y titulados que 
mantengan estrecho contacto con la institución de origen y ge-
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neren redes de apoyo para canalizar oportunidades de nuevas 
ofertas de trabajo a los egresados.

5. Las universidades debieran, con apoyo del Estado cuando co-
rresponda, promover  la creación de incubadoras de empresas, 
así como la realización de ferias científicas y parques tecnoló-
gicos. En estos espacios, tienen cabida alumnos de los cursos 
superiores, lo que potencia su futura inserción en el mercado 
laboral y los estimula a terminar sus estudios.
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Fundamentos y origen del Propedéutico

El origen y el fin del Propedéutico es el bien común. El Propedéu-
tico USACH-UNESCO se inspira en la premisa de que los talentos 
están igualmente distribuidos entre distintos estratos sociales, de 
modo que en todos los establecimientos educacionales estudian 
jóvenes que tienen las potencialidades para continuar estudios 
superiores y estos son, salvo excepciones, los(as) estudiantes mejor 
evaluados de cada establecimiento. 

Sin embargo, aunque los talentos académicos de los(as) estu-
diantes de enseñanza media se distribuyen igualmente en todos 
los colegios, sin importar su dependencia y ubicación socioeconó-
mica, los estudiantes provenientes de colegios con Alto Índice de 
Vulnerabilidad (IVE), tienen menores posibilidades de acceder a 
la educación superior. Este desigual acceso no les permite, entre 
otros aspectos, ascender socialmente y mejorar su calidad de vida 
a causa, principalmente, de que sus establecimientos no ofrecen 
una educación de buena calidad y/o sus familias no cuentan con 
los recursos financieros para pagar preuniversitarios. En nuestro 
país, aún no existen políticas públicas que rectifiquen esta discri-
minación en la etapa de acceso, salvo las becas al pago de la PSU.

La Universidad de Santiago de Chile (USACH), en concordancia 
con su política de inclusión social de alumnos(as) talentosos(as) 
que, por razones ajenas a sus capacidades, no ingresarían a la 
universidad, creó en el año 2007 el Programa Propedéutico USACH-
UNESCO “Nueva Esperanza, Mejor Futuro”, nombre elegido por 
los propios estudiantes que participaron de la primera versión. 
Para participar en este Programa, la USACH convoca a los(as) 
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estudiantes mejor calificados (mejor ranking) entre sus pares de 
sus respectivos cursos. A los(as) estudiantes que hayan aprobado 
este Programa, la Universidad los(as) selecciona para ingresar al 
Programa de Bachillerato en Ciencias y Humanidades, con beca 
de arancel completa.

Como Programa de Acción Afirmativa, el Propedéutico contri-
buye a mejorar sus expectativas de vida, promoviendo la formación 
de alumnos(as) talentosos(as) sin recursos económicos, que están 
en desventaja debido a su mala preparación. 

La experiencia observada con los(as) estudiantes del Programa 
Propedéutico USACH, confirman el supuesto de que, a pesar de 
la situación de pobreza en la que viven los estudiantes de colegios 
vulnerables, con el agravante que escasamente se cumplen los 
factores que influyen en el rendimiento académico (profesión de 
los padres, buenas  condiciones para el estudio, ambiente familiar, 
entre otras), es posible que ellos desarrollen actitudes positivas hacia 
el estudio a través del esfuerzo personal que les permitan alcanzar 
alto rendimiento académico (Maureira, Roman y Catrileo, 2010).

Los resultados obtenidos hasta ahora muestran que la inserción 
y el rendimiento académico de los(as) estudiantes han sido óptimos 
y, según se muestra más adelante, son evidencia de que la inteligen-
cia está democráticamente distribuida en la población. También es 
una demostración de las fortalezas del modelo de inclusión que se 
está implementando en la USACH.

Numerosos investigadores han demostrado que la motivación 
incide notablemente en todas las acciones que pueda realizar un 
individuo. Entre estos se encuentra la investigación realizada por 
Romero García y Asociados (2003), quienes constataron que no 
existen diferencias significativas entre la capacidad intelectual de 
estudiantes repitentes y no repitentes, lo que les incentivó a buscar 
razones en otros ámbitos, descubriendo la motivación como factor 
interviniente y decisivo en el rendimiento académico.

A pesar de las dificultades de adaptación, los estudiantes que 
ingresan vía Propedéutico a la USACH enfrentan bien los proble-
mas de integración al contar con un gran sentido de orientación al 
logro. La meta de terminar un programa de estudios y obtener un 
título profesional es un aliciente fundamental para permanecer en 
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la universidad. Los alumnos vulnerables que continúan en el siste-
ma también presentan características destacadas de perseverancia, 
esfuerzo y seguridad (Canales y De los Ríos, 2009).

El Propedéutico USACH-UNESCO es una experiencia piloto, 
patrocinada inicialmente por la UNESCO y apoyada, también en 
sus inicios, por la Fundación EQUITAS. También se ha desarrollado 
con éxito en instituciones como el Instituto de Ciencias Políticas 
(Sciences Po) de París y en la Universidad de Texas, California, 
Estados Unidos, donde los(as) estudiantes pertenecientes al por-
centaje superior de sus promociones son eximidos de las pruebas 
de ingreso para continuar estudios superiores.

En su formulación inicial, en relación a resultados esperados, 
el Programa Propedéutico se plantea: contribuir a un acceso más 
equitativo a la formación de nivel superior o terciario; fortalecer 
la vinculación de la universidad con el medio, en el contexto del 
sello de una universidad estatal, que tiene entre sus prioridades 
atender a jóvenes que se encuentren en desventaja en relación 
con el “medio socio-cultural” en que están insertos; y, promover 
la incorporación del ranking de notas a la batería de selección a 
las universidades chilenas. Respecto a esto, es necesario señalar 
que el Programa Propedéutico ya está incidiendo en transformar 
las políticas públicas de equidad, en particular en relación con el 
acceso a la Educación Superior, debido a que desde el año 2013 
ha sido incluido el ranking de notas en la batería de selección para 
ingresar a las Universidades del CRUCH.

Normativa del Propedéutico USACH

El Programa Propedéutico busca ampliar las expectativas de 
estudiantes  procedentes de colegios prioritarios vinculados a la 
USACH, y convoca a participar del Propedéutico a los estudiantes 
que cursan 4° Medio, con historia escolar en el mismo colegio, cuyo 
promedio de notas de 1° a 3° Medio los ubica en el 10% superior 
del ranking en sus respectivos cursos. Los estudiantes convocados 
son adscritos a cursos en Matemática, Lenguaje y Gestión Personal, 
que se imparten en el Campus, especialmente para ellos, durante 
todo el segundo semestre. El Propedéutico contempla 17 semanas 
de trabajo, correspondientes al segundo semestre académico (entre 
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agosto y diciembre). Las clases se realizan los días sábados, desde 
las 8.30 hasta las 13.00 hrs.

Posteriormente, quienes cumplan con las exigencias estableci-
das por el Propedéutico ingresan al Programa de Bachillerato en 
Ciencias y Humanidades de la USACH, junto con quienes han sido 
seleccionados mediante el proceso regular de acceso a la Universi-
dad. Además, estos estudiantes obtienen beca completa de arancel, 
mientras tengan condición de alumno regular.

Junto con lo anterior, para poder ingresar al Programa de Ba-
chillerato en Ciencias y Humanidades, sin puntaje mínimo en la 
PSU, aunque sí deben rendir esta prueba, además de postular al 
Sistema de Becas para la Educación Superior, los(as) estudiantes 
deben cumplir con las siguientes exigencias:
• 100% de asistencia a las actividades del Propedéutico.
• Carta de Compromiso firmada por uno de los padres o apode-

rado.
• Carta de Compromiso firmada por el alumno(a).
• Tener en cada curso del Propedéutico un promedio de notas 

igual o superior a 4.0
• Pertenecer al tramo superior en el ranking de su curso, ordena-

dos según el puntaje Ponderado de Postulación al Bachillerato.

El “Puntaje Ponderado de Postulación” al Bachillerato de la 
USACH se calcula de acuerdo a la siguiente ponderación:
• 60% el promedio de notas de 1º a 3º Medio.
• 30% el promedio de notas de 4º Medio.
• 10% el promedio de notas del Propedéutico.

Una vez ingresados a la Universidad, la primera actividad re-
medial para los estudiantes del Propedéutico es el Internado de 
Matemáticas. Este es un programa intensivo donde se estudian los 
primeros contenidos necesarios para enfrentar con éxito el curso 
Pensamiento Matemático del Bachillerato. Este Internado se realiza 
en el mes de enero y los primeros días de marzo, antes del inicio de 
las actividades académicas regulares de la Universidad. La evalua-
ción que obtienen la pueden cambiar por la nota más mala de los 
controles del primer semestre del curso Pensamiento Matemático.
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La experiencia USACH

Un registro de los datos de los estudiantes que fueron invitados 
a participar en el Propedéutico, luego seleccionados para ingresar 
al Bachillerato y que, finalmente, se matricularon en la Universi-
dad, se muestra en la siguiente tabla. En ella además se agrega el 
número de establecimientos educacionales que ha participado, el 
número de alumnos impactados (se refiere a los(as) estudiantes que 
se enteran del programa en sus respectivos colegios), el número de 
alumnos en Enseñanza Media y el número de estudiantes que cursa 
cuarto año de Enseñanza Media de los respectivos establecimientos.

Tabla 1. 
Datos de Participación en el Propedéutico USACH-UNESCO

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013
Nº Establecimientos 5 7 8 9 11 18 14
Nº Alumnos Impactados (*) 4.902 7.005 7.343 9.537 8.808 14.031 9.649
Nº Alumnos Enseñanza Media (*) 3.967 4.557 4.955 6.941 5.460 9.092 6.615
Nº Alumnos 4º Medio (*) 857 836 947 1.411 1.207 2.063 1.366
Convocados 110 99 107 124 125 148 146
Seleccionados 50 47 48 49 58 63 65
Matriculados 46 47 47 48 55 59 62

Fuente: Mineduc. Recuperado de  http://centroestudios.mineduc.cl/index.php?t=96&i=2&cc=2152&tm=2. 

En la figura 1 (página siguiente), se observa la progresión tan-
to de los promedios NEM como del promedio de las pruebas de 
Lenguaje y Matemática de la PSU de los estudiantes que ingresan 
al Bachillerato vía Propedéutico, considerando la trayectoria de 
los cinco establecimientos educacionales que participan desde la 
primera ejecución del Programa Propedéutico. La tendencia es 
creciente, con excepción del año 2011, que fue un año marcado 
por el movimiento estudiantil chileno. 

En la Tabla 2 se registra el número de estudiantes que ingresaron 
al Bachillerato de la USACH durante los últimos años; en ella se 
aprecia el crecimiento sostenido de estudiantes que ingresaron a 
la Universidad a través del Propedéutico. Asimismo, se puede ob-
servar que el número de estudiantes que ingresaron al Bachillerato 
se mantiene alrededor del 25% del ingreso total.
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Tabla 2. 
Vías de ingreso a Bachillerato, 2008-2014 

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
PSU y otros 145 160 142 148 185 180 177
Propedéutico 46 47 47 48 55 59 62
Total 191 207 189 196 240 239 239

Fuente: Registro Curricular Propedéutico USACH-UNESCO

Colegios participantes
La primera versión del Propedéutico realizada el año 2007 estuvo 

dirigido a los(as) estudiantes mejor evaluados de los Liceos Prioritarios 
que la USACH asesoraba: Centro Educacional Municipal Doctor 
Amador Neghme, Liceo Municipal Centro Educacional Pudahuel, 
Complejo Educacional Pedro Prado y Liceo Polivalente Guillermo 
Feliú Cruz. También se incluyó el Liceo Industrial Presidente Pedro 
Aguirre Cerda de Rancagua, administrado por la USACH.

Figura 1. Promedios de Notas de Enseñanza Media y Puntaje en Prueba 
de Selección Universitaria de estudiantes que ingresan a Bachillerato vía 

Propedéutico. Fuente: Registro Académico U. de Santiago de Chile.
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En los siguientes años, solicitaron ser incorporados a esta expe-
riencia el Colegio Polivalente Cardenal Carlos Oviedo Cavada, el 
Liceo Poeta Federico García Lorca y el Liceo Polivalente Talagan-
te. En la versión 2011, se incorporaron el colegio vespertino para 
adultos Colegio Simón Bolívar y el Liceo Municipal Sara Troncoso 
de Alhué. 

Tabla 3. 
Establecimientos de procedencia de estudiantes de Propedéutico, 2007-2013

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total
Liceo Ind. Pdte. P. Aguirre C. 32 25 24 32 32 28 25 198
Centro Educ. M. Dr. A. Neghme 9 6 5 7 8 5 4 44
Liceo Pol. Guillermo Feliú C. 24 18 13 15 11 11 8 100
Complejo Educ. Pedro Prado 30 28 22 23 21 18 12 154
Liceo Mun. Centro Ed. Pudahuel 15 13 12 12 7 11 9 79
Liceo Poeta F. García Lorca 3 8 8 6 3 4 32
Colegio Pol. Card. C. Oviedo C. 6 10 12 11 10 11 60
Liceo Polivalente Talagante 11 14 11 7 9 54
Liceo Municipal Sara Troncoso 5 7 12
Colegio Simón Bolívar 12 12 24
INFESUCO, E. Domínguez 25 23 48
Liceo A. G. Pérez Llona 2 2
Escuela El Llano de Maipú 1 1
Centro Educ. Técnico Profesional 2 16 18
Liceo Santiago Bueras y Avarias 1 7 8
Liceo Prof. Misael Lobos 9 9
Liceo Elvira Sánchez 2 2
Liceo Alberto Hurtado 7 7
Colegio Politécnico San Ramón 1
Escuela Agrícola Cristo Obrero 1
Colegio Poliv. Elisa Valdés 3 3
Centro Integral Adultos T. Moya 1 1
Liceo Comercial Nora Vivians 1 1
Total 110 99 105 124 125 148 146 859

En la versión correspondiente al año 2012, se incorporó el 
Instituto Femenino Superior de Comercio Eliodoro Domínguez, 
que administra la USACH, el Liceo Alcalde Gonzalo Pérez Llona, 
la Escuela El Llano de Maipú, el Centro de Educación Técnico 
Profesional y el Liceo Santiago Bueras y Avarias de la Municipalidad 
de Maipú. El año 2013, se incorporó el Liceo Prof. Misael Lobos 
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de Graneros, y los liceos Alberto Hurtado y Elvira Sánchez de San 
Francisco de Mostazal.

Un total de 859 alumnos(as) han participado en el Propedéutico 
USACH. El desglose del número de estudiantes por establecimiento 
educacional se observa en la Tabla 3:

Respecto a la PSU
Para los estudiantes, el Propedéutico es sinónimo de oportunidades, 

de mejores y mayores expectativas de vida, de mayor autoestima, es 
un incentivo a creer en sí mismos y ascender socialmente, dado que 
se les entrega una oportunidad de acceso a la Educación Superior 
que no se basa en selecciones, postulaciones, suerte, sino que es 
producto del propio esfuerzo y dedicación constante. Inicialmente, 
en las expectativas de los alumnos de los colegios participantes del 
Propedéutico no existía la universidad o los institutos superiores; 
por tanto, para estos estudiantes la oportunidad de participar en 
el Programa Propedéutico les abrió un escenario motivador de 
nuevas oportunidades.

Tabla 4. 
Puntajes de estudiantes que ingresan al Bachillerato

Vía de 
Ingreso

Categoría 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Propedéutico

Ponderado 503,3 540,7 552,4 537,1 547,6 620,2 646

PSU 435,9 485,4 510 496,3 501,5 547,5 549

NEM 657,7 655,9 657,1 642,1 667,5 684,4 679

Ranking - - - - - 795,3 787

Tradicional

Ponderado 649,2 649,7 648,4 650,2 637,6 652,8 663,5

PSU 638,8 644,6 641,4 643,3 636 628,5 626,6

NEM 670,3 672,3 663,8 666,4 668,5 682,5 669,1

Ranking - - - - - 743,4 731,9

Estas nuevas oportunidades y posibilidades de acceso a realizar 
estudios superiores ha significado diversas reacciones en los estudian-
tes, reflejándose en el cambio motivacional, en el compromiso, en 
la responsabilidad y, cuantitativamente, en los resultados obtenidos 
en los puntajes PSU y en las notas de enseñanza media. 
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En la T abla 4 se observa el aumento, en general, del promedio 
del puntaje ponderado para ingresar al Bachillerato, el puntaje pro-
medio PSU (Matemática y Lenguaje), el puntaje correspondiente a 
las notas de enseñanza media, y el puntaje ranking, obtenidos por 
los estudiantes pertenecientes a los colegios que participan desde 
el inicio del programa. Para efectos de observar el acortamiento de 
la brecha existente con aquellos estudiantes que ingresan a través 
de la PSU al Bachillerato, se agrega el puntaje promedio obtenido 
por los estudiantes que ingresan al Bachillerato a través de la PSU.

Respecto a la Permanencia–Retención
En “Iniciativas de Retención de Estudiantes en Educación Supe-

rior” (Donoso, Arias y Donoso, 2010) los autores plantean que “la 
preocupación por la retención de estudiantes en la ES chilena es 
un fenómeno más bien reciente”. Las cifras de fracaso en los estu-
dios en la Enseñanza Superior en Chile siguen siendo elevadas (el 
abandono en primer año es del 30% promedio (Mineduc, 2009), 
afectando de manera evidente y significativa a los estudiantes de 
los dos primeros quintiles de ingresos (OCDE, 2009), lo que con-
tribuye decididamente a la reproducción de la desigualdad social 
(Donoso y Cancino 2007).

Para Donoso et al., “la retención no solamente implica una di-
mensión de eficiencia de inversión técnica y económica, sino que 
incide en la equidad, al gravar en mayor medida a la población de 
menores ingresos, por cuanto la condición de vulnerabilidad y la 
inequidad en las oportunidades inciden en que la probabilidad de 
fracaso sea mayor para este grupo, como también la de extender 
su ciclo formativo” (2010: 20-21). 

Según Gil, Paredes y Sánchez: “El acceso a las universidades 
chilenas adolece de dos problemas que impactan negativamente 
al conjunto de nuestra sociedad. Por una parte, la mitad de los 
estudiantes que ingresan a las universidades del Consejo de Rec-
tores (de las cuales existe información pública) no se titula jamás, 
y menos del 10% lo hace en los tiempos que duran oficialmente 
las mallas curriculares” (2013, p. 3).

La principal vulnerabilidad de los estudiantes que ingresan a 
la USACH vía Propedéutico es académica, pues tienen un escaso 
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dominio de los contenidos mínimos que debieron haber adquirido 
en la enseñanza media. Por este motivo ha sido fundamental reali-
zar un acompañamiento académico y nivelación en el primer año 
en la Universidad. Otro rasgo observado es la alta ansiedad ante el 
rendimiento, especialmente en el primer semestre, ya que se en-
frentan a exigencias académicas muy altas comparadas con las que 
tenían en sus respectivos establecimientos. Además, al pertenecer 
mayoritariamente a los quintiles I y II se asocian necesidades de 
bienestar económico para la etapa universitaria como transporte, 
alimentación y materiales de estudio.

Figura 2. Porcentaje de retención de estudiantes de Propedéutico USACH-
UNESCO. Fuente: Registro Académico U. de Santiago de Chile

Los estudiantes que ingresan vía Propedéutico a la USACH 
enfrentan los problemas de integración con un gran sentido de 
orientación al logro. La meta de terminar un programa de estudios 
y obtener un título profesional es un aliciente fundamental para 
permanecer en la Universidad. Según Canales y De los Ríos (2009), 
los alumnos vulnerables que permanecen en el sistema también 
presentan características destacadas de perseverancia, esfuerzo y 
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seguridad. Esto se manifiesta en el aumento progresivo, en general, 
de los índices de permanencia–retención en la Universidad. El 
siguiente gráfico da cuenta de este hecho, en el que se consideran 
los estudiantes del Propedéutico en la USACH, pertenecientes a 
los cinco establecimientos educacionales que participan desde la 
primera versión del Propedéutico. La permanencia–retención es 
calculada en función del número de estudiantes de una cohorte 
que permanece en la Universidad a medida que transcurren los 
años cursados, debidamente matriculados y en calidad de estudiante 
regular en el mismo plan de estudios.

Continuidad de estudios
La malla curricular de Bachillerato considera dos años de es-

tudios, al cabo de los cuales los estudiantes son transferidos a las 
carreras que ellos han elegido. Este proceso de transferencia se 
inicia al término del primer año, donde deben optar por alguna 
de las 64 carreras que imparte la USACH. Es así que gran parte 
de su carga académica, en el segundo año, está relacionada con 
la carrera elegida. La Tabla 5 muestra la orientación vocacional 
y la preferencia por alguna de las carreras de la USACH de los 
estudiantes que han ingresado al Bachillerato a través del Prope-
déutico, desde su inicio.

Alumnos(as) graduados(as)
Al término del segundo año del  Programa de Bachillerato, los(as) 

estudiantes que han cumplido con los requisitos establecidos por el 
Programa obtienen el grado académico de Bachiller en Ciencias y 
Humanidades. Los graduados de la primera generación propedéu-
tica corresponden al 100% de los(as) estudiantes que permanecen 
en la Universidad; de estos, 9 alumnos(as) obtuvieron graduación 
oportuna –definida como la obtención del grado en dos años–. 
Respecto a la segunda generación, 5 alumnos(as) se graduaron 
oportunamente, y el 77% de los alumnos(as) que permanecen en 
la Universidad han obtenido el grado de Bachiller. En la tercera 
generación, 14 alumnos(as) obtienen graduación oportuna, y un 
54% se ha graduado. Mientras que en la cuarta generación, 19 
estudiantes se han graduado en forma oportuna.
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Tabla 5. 
Preferencia de carreras de estudiantes de Propedéutico, Cohortes 2008-2014.

Facultad - Escuela Carrera Alumnos Total

Administración y Economía
Administración Pública 11 40
Contador Público y Auditor 10
Ingeniería Comercial 19

Arquitectura Arquitectura 16 16
Ciencias Licenciatura en Cs. de la Computación 1 1

Ciencias Médicas

Enfermería  1 21
Lic. Actividad Física (LICAF) 12
Ped. Educ. Física 2
Obstetricia y Puericultura 6

Humanidades

Historia/Lic. en Historia y Cs. Soc. 4 39
Lic. Est. Internacionales 2
Lic. Ling. Apl. Trad. Inglés/Jap 7
Ped. en Cast/Lic. Educ en Castellano  2
Ped. Ed. General Básica 13
Ped. en Inglés/Lic. en Ed. en Inglés  1
Periodismo 5
Psicologia 5

Química y Biología
Bioquímica y Lic. en Bioquímica 2 4
Ped. Química y Biología 1
Química y Farmacia  1

Ingeniería

Ing.  Ambiental 1 67
Ing. Civil Eléctrica 2
Ing. Civil Industrial 4
Ing. Civil Informatica 8
Ing. Civil Mecánica 2
Ing. Civil Minas 7
Ing. Ejec. Comp. e Informática 6
Ing. Ejec. Industrial 4
Ing. Ejec. Eléctrica 8
Ing. Ejec. en Geomensura 9
Ing. Ejec. Industrial 8
Ing. Ejec.  Mecánica 3
Ing. Ejec. Minas 5

Tecnológica

Ingeniería en Agronegocios  5 41
Ingeniería en Alimentos 2
Tecnól. Adm de Personal 7
Tecnól en Alimentos 2
Tecnól. Automat. Industrial 12
Tecnól. Construcción 1
Tecnól.Diseño Industrial 1
Tecnól. Mant. Industrial 1
Tecnól. en Telecomunicaciones  3
Publicidad  7
Bachillerato (*) 64 64
Trabajo Social en Universidad de la 
Red Propedéutica 1 1

Total  294 294
Retirados y/o No matriculados 70  
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Integración en el bachillerato
A través de diversas actividades, tales 

como dinámicas de integración, talle-
res de autoconocimiento y desarrollo 
personal, se promueve la integración 
efectiva de los alumnos(as) ingreso vía 
Propedéutico al Bachillerato.  Se ha es-
tablecido un equipo de apoyo académico 
que se basa en la estrategia de pares que 
realiza ayudantías de Inglés, Matemáticas, 
Filosofía y Sicología. Se realizan Talleres 
de Estrategias de Estudio y Métodos de 
Aprendizaje con el objetivo de entregar 
herramientas para mejorar el rendimiento 
académico. El Internado de Matemática, 
de carácter remedial, se realiza antes del 
inicio de clases, con el objetivo de que 
los(as) alumnos(as) adquieran contenidos 
mínimos que les permitan, posterior-
mente, enfrentar de mejor manera el 
desarrollo de esta asignatura. Clínicas de 
Sicología, Filosofía, Inglés, Lenguaje y de 
Matemáticas se llevan a cabo durante el 
desarrollo del semestre con el objetivo 
de seguir mejorando sus competencias.

El efecto propedéutico
Los rectores de la Universidad Católica 

Silva Henríquez y la Universidad Alberto 
Hurtado acordaron implementar el Pro-
grama Propedéutico en sus universidades, 
dando así origen, a partir del año 2009, 
a la Red Universidades Propedéuticos. 

En el año 2010 se sumaron a este 
proyecto: la Universidad Tecnológica 
Metropolitana, Universidad Metropo-
litana de Ciencias de la Educación y la 
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Universidad Católica del Norte, sede Coquimbo (estuvo en receso 
el año 2012, reiniciándose el año 2013, junto con el inicio de un 
propedéutico en la sede Antofagasta). 

En el año 2011, se incorporan a la Red Universidades Prope-
déuticos: Universidad de Tarapacá, Arica (quien ha tenido algunas 
dificultades para iniciar su Programa Propedéutico), Universidad 
Católica de Temuco y la Universidad de Antofagasta. 

En el año 2012, inician Programas Propedéuticos la Universidad 
de Los Lagos, sede Puerto Montt, la Universidad Austral de Chile, 
campus Patagonia, Coyhaique y la Universidad Viña del Mar. El mismo 
año, la Universidad Diego Portales inicia un Programa de Equidad.

En el año 2013, dan inicio a Programas Propedéuticos: Univer-
sidad Católica de la Santísima Concepción, Universidad Técnica 
Federico Santa María, Universidad de Valparaíso y la Universidad 
de Magallanes. 

A contar del segundo trimestre del año 2009 se realizan reu-
niones de coordinación y planificación entre las universidades. La 
periodicidad es mensual, y la sede de la reunión va rotando entre 
cada institución participante.

En estas reuniones participan los(as) coordinadores(as) de 
cada institución integrante de la Red Universidades Propedéuticos, 
apoyada por UNESCO, además de observadores de instituciones 
interesadas en este proyecto, tales como: representantes del Cupo de 
Equidad para las carreras de Sociología, Antropología y Psicología 
de la Universidad de Chile, representantes de la Beca Diego Peralta, 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile, del Instituto 
Nacional de la Juventud, del Ministerio de Educación, entre otros.

Diversas publicaciones, recursos e información se encuentran en 
la página web de la Red de Propedéuticos: http://www.propedeutico.
cl/, como asimismo, en la página del Propedéutico de la Universidad 
de Santiago: http://propedeutico.usach.cl/, y en las redes sociales 
twitter (@PropeUsach) y facebook (facebook.com/PropeUsach).

Conclusiones

En términos generales, y basados en la experiencia acumulada 
a través del desarrollo del Programa Propedéutico desde el año 
2007, se puede concluir que el Programa Propedéutico USACH 
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es una gran iniciativa para estudiantes que provienen de estable-
cimientos vulnerables, a los que les es casi imposible ingresar a la 
Educación Superior.

Dicha experiencia muestra que el Programa Propedéutico genera 
en los(as) estudiantes participantes una actitud de responsabilidad 
frente a lo que se les presenta. El Programa les ofrece oportuni-
dades que ellos creían imposibles. Responden de manera positiva 
a las exigencias, adecuada y comprometidamente, de lo cual se 
puede observar un interés completamente enriquecedor para todo 
el grupo que forma parte del proceso: académicos, estudiantes y 
funcionarios. Es importante destacar la preocupación de las auto-
ridades participantes del Programa por acompañar y apoyar en su 
desarrollo académico a los(as) estudiantes que poseen los talentos 
y cualidades necesarias para formar parte de esta experiencia.

El desarrollo de este Programa –entre otras acciones– ha per-
mitido a la Universidad significar su compromiso con la Inclusión 
y Responsabilidad Social, declarado en sus Valores Institucionales 
(Plan Estratégico Institucional 2011–2015). En palabras del rector 
de la Universidad, Juan Zolezzi C.: “Nuestra vocación nace del 
convencimiento de que la Educación es un bien público social, un 
derecho humano universal y un deber del Estado…”.
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Revisión del pRoCeso históRiCo sobRe 
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Este capítulo da a conocer los cambios de paradigmas generados 
en Chile en los últimos años sobre el acceso y retención de estu-
diantes de alto rendimiento académico en contexto, que ingresan 
a las instituciones de educación superior. La gran expansión de 
la matrícula, que ha tenido un crecimiento exponencial pasando 
de 117 mil a más de un millón de matriculados (SIES, 2013), se 
debe especialmente al aumento de los sectores más desfavorecidos 
económicamente del país. Sin embargo, este proceso no ha ido 
acompañado necesariamente del ingreso de estudiantes de alto 
rendimiento en contexto, ya que existen barreras de entrada que 
dejan fuera a estos alumnos debido a problemas económicos de sus 
familias de proveniencia y no por sus talentos académicos.

Las pruebas estandarizadas aplicadas en Chile para seleccionar 
a los estudiantes que ingresan a las instituciones de educación su-
perior han presentado un sesgo socioeconómico que ha llevado al 
sistema a perder, año a año, a miles de estudiantes que, a pesar de 
haber aprovechado al máximo las oportunidades de aprendizaje, 
quedan fuera de la educación superior. Ejemplo de ello son los 
datos obtenidos por la átedra UNESCO, según los cuales, en el 
año 2011 hubo 345 colegios de un Alto Índice de Vulnerabilidad 
Escolar (IVE) donde ningún estudiante logró 500 puntos en la 
Prueba de Selección Universitaria (PSU). Asimismo, el informe 
de la OCDE muestra las deficiencias que tiene la PSU y cómo en 
esta prueba varían las tasas de éxito según grupos de ingresos, tipo 

1 Este escrito contiene textos completos de otros artículos contemporáneos a este, 
especialmente de CNED F. Kri y Col Diciembre 2013, revista Mensaje diciembre 
2013.
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de colegio y género de sus estudiantes. Resultan especialmente 
afectados aquellos que asisten a establecimientos municipales o 
que son mujeres, teniendo menos posibilidades de alcanzar el 
puntaje necesario para tener acceso a la universidad tradicional 
de su elección, ya que las pruebas de selección tienen una alta 
correlación con el nivel socioeconómico de los estudiantes, y no 
con los talentos académicos que ellos demostraron durante su 
formación escolar. 

Por otra parte, el Aporte Fiscal Indirecto (AFI) financia a las 
universidades en función de su capacidad para atraer a los mejores 
estudiantes, que corresponden a aquellos que obtuvieron los 27.500 
mejores puntajes PSU. Esta forma de seleccionar no ha dado, sin 
embargo, los resultados esperados, ya que existen bajas tasas de 
titulación en nuestro país, y el 50% de los estudiantes que ingresa 
a las universidades del CRUCH no se titula jamás.

El cambio al paradigma de selección universitaria que considera 
la selección de jóvenes talentosos en contexto cuenta con más de 21 
años de experiencia. De este proceso nace el ranking de notas, que 
busca identificar a aquellos estudiantes que dentro de su contexto 
sobresalen sobre sus pares, reconociendo el atributo de talento 
académico en los estudiantes que egresan del sistema escolar y 
que mantienen al ingresar a la universidad. Es así como el ranking 
de notas se comienza a aplicar en el proceso de admisión 2013 a 
la universidad, como una variable que se adiciona a la PSU y las 
NEM, como un factor que favorece la equidad. En efecto, según un 
estudio realizado por el DEMRE en el año 2013, el ranking de notas 
beneficia a estudiantes de mejor desempeño escolar, a estudiantes 
de menor nivel socioeconómico, a estudiantes de género femeni-
no, y a estudiantes pertenecientes a establecimientos municipales, 
particulares subvencionados.

Antecedentes

El punto de partida del siglo XXI en Chile fue auspicioso para 
los niños y jóvenes del país, ya que los mayores problemas que los 
habían aquejado durante el siglo anterior, como la desnutrición 
y el analfabetismo, habían sido superados. Entre 1960 y 2000, 
Chile logró erradicar la desnutrición infantil, al pasar desde una 
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prevalencia de 37% a 2,9% en niños y niñas menores de seis años, 
incluyendo la desnutrición leve.2

Por otra parte, la cobertura del sistema escolar en Chile ha cre-
cido exponencialmente en los últimos 40 años, siendo actualmente 
la cobertura entre los 15 y 19 años de un 76%. Según el INE, hace 
30 años, 35 de cada 100 niños terminaba la enseñanza básica, hoy 
99 de cada 100 la termina (INE, 2006). En 1970, asistía a educación 
media el 33,5% de los jóvenes entre 14 y 19 años, mientras que en 
la actualidad lo hace el 85%. Entre 1990 y 2001 el sistema escolar 
incrementó su matrícula en un 17%, lo que significó 470 mil estu-
diantes más. Esta expansión también se vio reflejada en la matrícula 
de educación superior, que ha pasado de 117 mil estudiantes en 
1980 a 1.184.805 estudiantes en el 2013 (SIES, 2013).

¿Podemos efectivamente felicitarnos? No, si miramos detenida-
mente algunas cifras y las cuestionamos. De esta gran cobertura 
escolar, ¿quienes acceden a la educación superior? Nuestra primera 
sorpresa es la composición de los alumnos que entran a la univer-
sidad. La PSU,  que deben rendir los alumnos que buscan ingresar 
al sistema de educación superior, está basada en preguntas de op-
ción múltiple sobre los contenidos aprendidos en los cuatro años 
de enseñanza media. Los resultados muestran que los alumnos de 
colegios particulares pagados son aquellos que obtienen mejores 
puntajes. Le siguen los egresados de establecimientos pagados 
subvencionados y de muy lejos los de establecimientos municipales. 

Según la OCDE (2009), la participación de los diferentes grupos 
socioeconómicos varía considerablemente, existiendo una sobrerre-
presentación de los grupos de mayores ingresos en las instituciones 
de educación superior. Es así como el 70,2% de los estudiantes 
matriculados en universidades privadas y un 53,2% de los inscritos 
en universidades del CRUCH provienen del 40% de familias de 
mayores ingresos. Por el contrario, del 20% de la población más 
pobre solo el 15% estudia en universidades y mayoritariamente se 
concentran en CFT. En la Figura 1 se muestran las diferencias que 

2 Los resultados anteriores contrastan con la magnitud del problema de la desnutri-
ción infantil en algunos países de América Latina y el Caribe, donde este problema 
continúa siendo un gran desafío de salud pública.
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existen en los resultados en la PSU entre los estudiantes de estable-
cimientos particulares pagados (PP), particulares subvencionados 
(PS) y municipales (M).

Figura 1. Admisión a la Educación Superior 2011. Fuente: Elaboración Cátedra 
UNESCO de Inclusión en la Educación Superior.

Precedentes internacionales sobre acceso en educación superior
Desde el año 1996, los estudiantes que finalizan la enseñanza 

secundaria con notas en el 10% superior del ranking “estudiantes 
Top 10%” del estado de Texas USA, ingresan automáticamente a las 
universidades públicas estatales. Ellos son eximidos de las pruebas 
de ingreso (SAT) porque se considera que ya han demostrado su 
talento académico. Del mismo modo, en el estado de California 
se exime de estas pruebas al Top 4%. Por otro lado, en el College 
de la U. de Austin Texas, las tasas de retención y graduación de 
los estudiantes Top 10% y No Top 10% veremos que la retención 
es de un 84,8% y 78,3%, respectivamente; mientras que las tasas 
de graduación son de un 69,7% y 53,7% entre los estudiantes Top 
10% y No Top 10% respectivamente (University of Texas, 2013). 
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Por otra parte, el U.S. News Ranking incluye entre los indicado-
res de calidad universitaria los porcentajes de estudiantes Top 10% 
admitidos y las tasas de retención al inicio del segundo año. Por 
ejemplo, en Harvard University, Princeton University, Yale University, 
California Institute of Technology, Massachusetts Institute of Tech-
nology, Starford University, University of Pennsylvania, Columbia 
University, University of Chicago y Duke University más del 95% de 
su estudiantado es Top 10% y estas instituciones muestran tasas de 
retención superiores al 95%. Por el contrario, las universidades en 
las que solo el 20% de sus estudiantes son Top 10% muestran tasas 
de retención cercanas al 60%. Por su parte, en Chile, el año 2012 
solo el 14% de los estudiantes de las carreras y universidades del 
CRUCH eran Top 10%, lo cual podría explicar buena parte de sus 
bajas tasas de titulación. Esta cifra subió a un 17% en el año 2013.

Definición del problema
Una mirada global evidencia que la educación secundaria y la 

terciaria chilena comparten un problema. Por una parte, ningún 
egresado de cerca del 10% superior de los alumnos de los estableci-
mientos de educación media (340-350 de 3.200) alcanza 500 puntos 
en la PSU,3 y por otra, la mitad de los postulantes seleccionados 
por alguna de las 33 universidades adscritas al sistema de selección 
que administra el CRUCH no se titula jamás. Esto evidencia una 
cruda realidad: el sistema de selección universitario chileno admite 
estudiantes que nunca se titularán, al mismo tiempo que rechaza 
a postulantes que, aun cuando aprovecharon al máximo las opor-
tunidades de aprendizaje que se les ofrecieron en sus respectivos 
contextos educacionales siendo los mejores alumnos de sus cursos, 
no responden correctamente el mínimo de preguntas que se re-
quieren para alcanzar ciertos puntajes en la PSU. En la Figura 2, 
se muestran las diferencias de puntajes PSU en un establecimiento 
educacional con IVE 69% respecto de otro establecimiento edu-
cacional con IVE 9%. El paradigma predominante ha sido el que 

3 Más aun, ningún egresado de alrededor de 600 establecimientos (de cerca de 
3.200) fue seleccionado en los años 2012 y 2013 en alguna de las universidades del 
CRUCH.
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está medido por un puntaje mínimo en PSU, en cambio el nuevo 
paradigma nos dice que, independiente de su contexto, en cualquier 
establecimiento podemos encontrar alumnos altamente talentosos.

Figura 2. Contexto escolar según PSU y Ranking de Notas. Fuente: Elaboración 
de Cátedra UNESCO de Inclusión en la Educación Superior.

La realidad del acceso universitario se agudiza si consideramos el 
paradigma de mérito académico dominante en Chile, que establece 
que “los mejores alumnos son aquellos que han logrado un puntaje 
en la PAA que los ubique dentro de los 20 mil primeros lugares de 
la lista de alumnos que hayan rendido dicha prueba” (Artículo 3º 
del DFL N° 4 de 1981). El Estado chileno respalda este paradig-
ma ofreciendo anualmente un Aporte Fiscal Indirecto (AFI) a las 
instituciones de educación superior en las que se matriculen estos 
“mejores alumnos”. Para captarlos, conjuntamente con los recursos 
que ellos traen, las universidades son presionadas a valorar la PSU 
por sobre la trayectoria escolar. También las ayudas estudiantiles 
estatales (becas y créditos) se entregan valorando solo la PSU. Esto 
ha generado una contradicción porque, mientras las universidades 
seleccionan a sus estudiantes considerando los puntajes en las cuatro 
PSU, las NEM y, recientemente, el Ranking de las notas, el Mineduc 
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sigue otorgando el AFI y las ayudas estudiantiles4 valorándoles solo 
la PSU verbal y la PSU matemática.

Se produce una situación que nos parece grave: tanto el AFI 
como las ayudas estudiantiles basadas únicamente en el puntaje 
PSU restringen el proceso de enseñanza aprendizaje en la educa-
ción media, pues los estudiantes comprenden que estudiar carece 
de sentido, especialmente quienes no tienen acceso a preparar la 
PSU, que son , mayoritariamente, aquellos de menores ingresos. 
Daña también a las universidades, porque seleccionan a postulan-
tes que egresaron con notas bajo el promedio de su colegio y que 
tienen un mal pronóstico de retención. Al examinar el ingreso de 
los años 2012 y 2013, el 46% y 44% respectivamente de los estu-
diantes seleccionados por las universidades del CRUCH y adscritas, 
egresaron de la enseñanza media con notas bajo el promedio de 
sus respectivos colegios. Al mismo tiempo, el 47% y 50% respec-
tivamente de los estudiantes que quedaron en lista de espera en 
esos mismos años tenían notas sobre el promedio de sus colegios. 
Según nuestra estimación, es dos a tres veces más probable que los 
estudiantes Top 50% que quedaron en listas de espera se lleguen 
a titular a que lo hagan los seleccionados No Top 50%. 

Frente a esta situación urge incorporar algún nuevo indicador 
–además de la PSU y las NEM– que recoja distinta información 
acerca de la capacidad de los postulantes para acceder, progresar 
y, finalmente, titularse, de manera de subsanar los dos grandes 
problemas enunciados más arriba. 

Desde otra mirada, cabe preguntarse si el concepto de mejor 
alumno basado en el puntaje obtenido en la PSU es el único válido 
en un país donde las diferencias económicas y sociales marcan el 
tipo de educación al que puede acceder un estudiante. De acuerdo 
a los datos ya mencionados, obtenidos por la Cátedra UNESCO, 
existen 345 liceos en los cuales ningún alumno obtuvo 500 puntos 
en la PSU, siendo típicamente liceos con alto Índice de Vulnera-
bilidad Escolar (IVE). Sin embargo, en esos mismos liceos existen 
alumnos que, en su contexto de vida y de estudio, son los mejores. 
El contexto pasa a ser clave para entender el comportamiento del 

4 Con la excepción de la Beca Excelencia Académica (BEA).
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estudiante y será el elemento que nos permitirá proponer una 
nueva definición del alumno con talento académico. El programa 
Penta UC define al talento académico como una competencia o 
potencial de habilidad muy superior por sobre el promedio que 
equivale al 10% superior de los alumnos. Este talento puede darse 
en una o más áreas de las aptitudes humanas, como por ejemplo 
en las artes, el deporte o el área académica. Si bien el talento se 
da en forma natural requiere de un contexto de aprendizaje ade-
cuado para crecer y manifestarse. Podemos entonces deducir que 
el alumno con talento académico es aquel que obtiene mejores 
evaluaciones en su contexto. 

¿Por qué les va mejor en la universidad a los estudiantes mejor 
evaluados en sus contextos?

De acuerdo a estudios realizados por Bralic y Romagnoli (2000), 
estos alumnos tienen puntos en común: son alumnos destacados, 
tienen gusto por el estudio, facilidad para estudiar, leen por su propia 
iniciativa y pertenecen a organizaciones comunales o escolares. De 
acuerdo a esta definición de alumno con talento académico, como 
aquel que es mejor evaluado en su contexto, podemos afirmar que 
los talentos académicos están distribuidos por igual entre ricos y 
pobres. Y por tanto, son estos alumnos los que debieran acceder al 
sistema universitario para hacer de este país un lugar mejor para vivir.

Esta nueva mirada nos lleva a proponer un nuevo paradigma 
de acceso universitario basado en el comportamiento escolar del 
alumno en su contexto. Un indicador, usado desde la época de Na-
poleón, es el promedio de notas de los postulantes en comparación 
con los promedios de los alumnos egresados de su establecimiento. 
Así, si consideramos el promedio de los cuatro años de enseñanza 
media chilena, una nota cercana a la máxima de un estableci-
miento mostrará que el estudiante que la obtuvo fue uno de los 
que mejor aprovechó las oportunidades de aprendizaje que tuvo 
en su contexto educacional; familia, escuela y medio social en los 
cuatro años. Mientras que una nota próxima al promedio de notas 
del establecimiento reflejará que el postulante tuvo una respuesta 
promedio. Por tanto, es la incorporación del ranking de notas como 
un indicador del talento académico del alumno lo que, a nuestro 
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entender, podrá poner remedio a dos problemas endémicos de la 
educación superior chilena: la falta de equidad en el ingreso y la 
baja tasa de retención de los alumnos seleccionados.

Figura 3. Promedio Ponderado Acumulado, según quintiles de ingreso del 
grupo familiar (2004-2010). Fuente: Elaboración propia a partir de las Bases de 

datos de la Universidad Católica de Chile.

En la Figura 3, se muestra el desempeño de los estudiantes en 
la Universidad Católica de Chile, desagregado por quintiles de 
ingresos, clasificado por estudiantes del 10% superior de sus esta-
blecimiento de origen, versus a los estudiantes No 10% superior.5 
Los resultados muestran que un alumno 10% del primer quintil 
tiene más alta calificaciones que los estudiantes de los quintiles 2, 3 
y 4 y con una diferencia no significativa con el estudiante No 10% 
del quintil de más altos ingresos. 

Algo similar ocurre con los estudiantes del 10% superior de 
rendimiento de sus establecimientos que pertenecen a los primeros 
quintiles y que estudian en la Universidad de Santiago de Chile. 
Esto demuestra que, sin importar el grupo socioeconómico, si el 

5 Solo se conoce el quintil de aproximadamente 8 mil estudiantes de una base de 
35.200 casos.
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estudiante pertenece al grupo de alto rendimiento escolar en su 
contexto, tendrá mejores resultados en la universidad sin excepción.

Figura 4. Promedio Ponderado Acumulado, según quintiles de ingreso 
del grupo familiar (2006-2010). Universidad de Santiago de Chile. Fuente: 

Elaboración propia a partir de las Bases de datos de la Dirección de Estudios y 
Análisis Institucional (DEAI) Universidad de Santiago de Chile.
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conjunta)

Contexto AFI: bonificación / termino de bonificación
Desde la época de Napoleón, las grandes escuelas francesas han 

limitado el acceso a estudiantes Top 3-5%. Esta tradición se trasladó 
a Chile hasta las Escuelas Normales (1842-1973) y las escuelas ma-
trices de las fuerzas armadas. Muchos años más tarde, ya a fines del 
siglo XX, entre  1992 y 2004 la Universidad de Santiago de Chile 
recoge esta tradición, integrando también los datos del sistema de 
ingreso de las universidades norteamericanas con mejores índices de 
calidad, otorgando una bonificación equivalente al 5% del puntaje 
ponderado de postulación a los estudiantes Top 15%. El año 2004, el 
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CRUCH acordó poner fin a todas las bonificaciones, incluida esta. 
Sin embargo, esta experiencia permitió concluir que los 15.191 
estudiantes bonificados en esos años lograron en promedio mejo-
res rendimientos universitarios que sus pares No Top 15%. En la 
Figura 5, se muestra el porcentaje de asignaturas aprobadas por 
los estudiantes que fueron bonificados en la USACH, tasas que se 
encuentran por sobre las logradas por aquellos que no recibieron 
bonificación por parte de la Universidad. 

Figura 5. Porcentaje de asignaturas aprobadas por estudiantes bonificados en la 
Universidad de Santiago de Chile. Fuente: Elaboración propia a partir de la Base 

de Datos de la Universidad de Santiago.

En el año 2006, el Mineduc creó la Beca de Excelencia Académi-
ca (BEA), la que por primera vez considera el rendimiento de los 
estudiantes en sus cuatro años de enseñanza media, independiente 
de los resultados obtenidos en la prueba de selección universitaria.  
La BEA está dirigida a estudiantes del primer al cuarto quintil de 
ingresos, que se encuentren ubicados en el 10% de mejor rendi-
miento académico entre los egresados de enseñanza media de su 
establecimiento. Deben provenir de establecimientos municipales, 
particulares subvencionados y de administración delegada.
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Propedéutico 
El año 2007, la USACH da un nuevo paso en el reconoci-

miento del desempeño académico del alumno en su contexto, 
ofreciendo cupos especiales en el programa de Bachillerato en 
Ciencias y Humanidades a estudiantes Top 5%, egresados de es-
tablecimientos en extremo vulnerados, y que hayan aprobado un 
curso preparatorio o “propedéutico” patrocinado por UNESCO. 
Este modelo ha demostrado que 4° medio no es demasiado tarde 
para ofrecerles una educación de excelencia que debieron recibir 
durante la educación básica y media. Este modelo ha mostrado 
buenos resultados, lo que ha permitido que se haya expandido, 
con las debidas adaptaciones, a otras 15 universidades: Católica 
Silva Henríquez (2009), Alberto Hurtado (2009), Tecnológica 
Metropolitana (2010), Metropolitana de Ciencias de la Educa-
ción (2010), Católica del Norte, sede Coquimbo (2010) y sede 
Antofagasta (2013), de Tarapacá (2011), de Antofagasta (2011), 
Católica de Temuco (2011), Viña del Mar (2012), de Los Lagos, 
sede Puerto Montt (2012), Austral, sede Coyhaique (2012), Ca-
tólica de la Santísima Concepción (2013), de Valparaíso (2013), 
Técnica Federico Santa María (2013) y de Magallanes (2013). Hoy 
la red de Propedéuticos UNESCO ofrece 1.093 cupos. Obviamente 
ninguno de los resultados de la experiencia de la bonificación ni 
de los propedéuticos tiene restricción de rango, pues ninguno de 
los estudiantes sería admitido solo con la PSU y las NEM.

El reconocimiento del talento, entendido como el alumno mejor 
evaluado en su contexto, ha ido creciendo. El año 2011, la Facultad 
de Ingeniería de la UC creó el programa Talento e Inclusión, en 
el cual son admitidos estudiantes que quedan en lista de espera y 
que se encuentran en el 10% superior de su promoción de ense-
ñanza media. El programa Talento e Inclusión creció en tres años 
hasta 16 carreras.6 Asimismo, desde el año 2011, la Universidad 
de Chile cuenta con el Sistema de Ingreso Prioritario de Equidad 
Educativa (SIPEE), programa que para el año 2013 generó 300 

6 Ingeniería, derecho, ingeniería comercial, diseño, arquitectura, College, psicolo-
gía, antropología, sociología trabajo social, medicina, odontología, enfermería, 
kinesiología, fonoaudiología, nutrición y dietética.
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vacantes para estudiantes de establecimientos municipales. El 
Programa de Equidad de la Universidad Diego Portales (creado en 
el año 2012), contempla vacantes especiales para estudiantes con 
talento académico. Los modelos de inclusión de las universidades 
no sufren restricción de rango,7 pues obviamente los beneficiados 
no hubieran ingresado solo con la PSU y la NEM.

La fórmula del puntaje Ranking
El puntaje Ranking fue desarrollado por académicos de distin-

tas universidades, inspirados únicamente por sus ideales de bien 
común y, luego de conocer en detalles sus efectos en la UCSH, fue 
entregado gratuitamente al CRUCh. El puntaje Ranking es simple-
mente un número, al igual que los puntajes PSU y el puntaje NEM, 
y a partir de estos números se obtiene un “puntaje ponderado”. 
El puntaje-ranking es el resultado de una transformación lineal 
del promedio de las notas de los cuatro años de enseñanza media, 
desde una escala 4,00-7 a una escala 206-850. Esta transformación 
tiene dos tramos lineales:8 tramo (a) desde 4,00 hasta el promedio 
de notas del establecimiento, y tramo (b) desde el promedio del 
colegio hasta la nota máxima del establecimiento. En el tramo (a) 
el puntaje ranking se iguala al puntaje-NEM; en el tramo (b) el 
puntaje-ranking se obtiene de una recta que une el promedio del 
puntaje-NEM y 850 puntos. 

Según el informe del DEMRE (2013), la evaluación de la varia-
ble ranking de notas en su primer año benefició, principalmente, 
a las mujeres y a estudiantes de menor nivel socioeconómico y de 
establecimientos más vulnerables. De este modo, el ranking de 
notas se caracteriza por:
(a) ser el único antecedente académico que está al alcance de todos 

los alumnos de la enseñanza media chilena, independiente del 
nivel socioeconómico, etnia y cultura donde hayan nacido;

(b) crecer en la medida que las notas de los postulantes se alejan 
del valor promedio de su establecimiento y se acerca a las notas 

7 http://www.cepchile.cl/1_5386/doc/las_inexactitudes_y_discriminaciones_del_ran-
king.html#.UolgPcRFVn8

8 La NEM también es una transformación lineal, pero de un tramo.
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máximas, por lo que “inflar” las notas perjudicaría inevitable-
mente a las siguientes generaciones;

(c) no fomentar cambios tácticos de colegio, porque tendrían 
consecuencias inciertas; 

(d) desincentivar la expulsión arbitraria de niños y jóvenes con 
necesidades educativas especiales y, por el contrario, fomenta 
su integración; 

(e) no considerar la posición relativa de los estudiantes porque 
así lo decidimos sus autores, pues no queremos contribuir a 
fomentar el individualismo; 

(f) calcularse únicamente para estudiantes Top 50%. 

Conclusiones 

Sobre la base de la evidencia acumulada durante 21 años por 
académicos universitarios y, más recientemente, también por 
estudiantes de distintas universidades del país y la ciudadanía en 
general, se puede afirmar que Chile vive un periodo de cambio de 
paradigma: del mérito y al talento académico. El país cambia desde 
un paradigma de mérito basado en resultados obtenidos por los 
estudiantes en pruebas estandarizadas y externas a los estableci-
mientos de educación media, hacia otro que considera el talento 
académico en contexto.

Los resultados resumidos en este trabajo prueban que el para-
digma emergente mejora simultáneamente la calidad y la equidad 
de la educación media y superior del país. La educación media 
mejora porque identifica, reconoce y estimula a gran parte de los 
estudiantes con mayor talento académico, fortaleciendo el proceso 
de enseñanza aprendizaje. La educación superior mejora porque 
cuenta con un estudiantado con una creciente motivación, facilidad 
y gusto por el estudio y con mejores hábitos de lectura, lo que se 
refleja en los índices de retención y posterior titulación universitaria.

En el año 2013, se incorporó por primera vez el ranking de notas 
como una variable más al sistema de admisión a las universidades 
del CRUCH, lo que permitió que 4 mil jóvenes ingresaran gracias 
a la incorporación de esta variable. Estos jóvenes tenían más alto 
rendimiento escolar en contexto y más alto índice de vulnerabilidad 
escolar. Para el año 2014 las universidades definieron aumentar el 



Revisión del pRoCeso históRiCo sobRe equidad en la eduCaCión supeRioR Chilena | 151

peso de la variable restándoselas a la PSU, lo que implica el cambio 
de paradigma: de definir a un buen estudiante solo por pruebas 
estandarizadas se ha pasado a reconocer el esfuerzo y el mérito de 
haber aprovechado al máximo las oportunidades de aprendizaje 
en su contexto. 
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MuJeRes y eduCaCión supeRioR: 
CaRtogRafÍas de un tRánsito1

María eLena acuña

En nuestro país se ha prestado poca importancia a la reflexión 
sobre cómo los regímenes de género se expresan y afectan la pre-
sencia de mujeres y hombres en la educación superior, en especial 
en las universidades. Las discusiones al respecto se han orientado 
a realzar un momento inicial, fundacional, del ingreso femenino 
a las aulas universitarias a través de los relatos sobre las pioneras, 
las primeras en matricularse, en graduarse y, tal vez, en ejercer una 
profesión. Estos estudios y reflexiones abordan el problema del 
olvido y las dificultades que las mujeres experimentaron en una 
etapa histórica de incorporación a las universidades, especialmente 
como académicas e investigadoras generando una ruptura  no solo 
en términos de su presencia sino también en términos de los efectos 
que tiene para las mujeres el acceso a los espacios de producción y 
legitimación de los conocimientos socialmente relevantes (Cordero 
2014; Cubillos y Monreal 2013; Flecha 2010; García 2010; Magallón 
2010; Wolff, Winkler y Alvear 2010).

La presencia de hombres y mujeres en la universidad no es un 
fenómeno social invariable sino más bien muy cambiante, por lo 
que debe ser revisado constantemente para emprender el trabajo de 
urdir preguntas que nos aproximen a una reflexión que considere 
las actuales condiciones y características tanto del acceso de las 
mujeres a la educación superior como de las condiciones en que las 
mujeres realizan sus actividades como académicas, investigadoras y 
profesionales en las universidades. Recordemos que la universidad 
fue uno de los tantos espacios vedados a las mujeres, producto del 
contrato social de género imperante a nivel nacional e interna-
cional a mediados del siglo XIX.  Esta exclusión se configura de 

1 Este capítulo es parte de los resultados del Proyecto U-Soc 1124 de la Universidad 
de Chile.
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manera tan profunda en la vida social que las demandas educativas 
constituyen una etapa relevante en el  largo proceso político de 
construcción de nuevas formas de ciudadanía y participación para 
las mujeres (Valcárcel, 2001). El acceso a la educación superior es 
un gran logro político y cultural que en Chile se concreta con la 
promulgación el 6 de febrero de 1877 del Decreto Amunátegui,2 
que señala:

“...las mujeres deben ser admitidas a rendir exámenes válidos para obtener 
títulos profesionales, con tal que se sometan para ello, a las mismas disposi-
ciones a que están sujetos los hombres” (las cursivas son nuestras).

En la cita anterior hemos subrayado la frase final para destacar dos 
ideas que nos sirven para ilustrar el proceso de cambios culturales 
que debían realizarse en la sociedad chilena para que la educación 
superior se convirtiera en una opción de futuro para las mujeres.  
En primer lugar, sobre la necesidad de que las etapas educativas 
previas también se realizaran en igualdad de condiciones entre 
los varones y las niñas. Esto implicó un cambio en los regímenes 
de género y una reorientación de la educación, anulando paulati-
namente la idea de que las mujeres debían recibir una educación 
de “señoritas”, exclusivamente orientada hacia lo doméstico como 
opción identitaria y ocupacional, permitiendo nuevas lecturas a la 
distinción entre los espacios públicos y privados (Valdivieso, 1995). 
En lo concreto, la universidad no seguiría el modelo educativo que 
inspiraba la educación para señoritas y no hubo espacios segrega-
dos por género en la educación universitaria, cuando se empezó 
a admitir a las estudiantes mujeres. 

La promulgación de este decreto no cambió el acceso de las 
mujeres a la universidad de manera inmediata y, como suele 
suceder aún en nuestros días, los cambios en los marcos legales 
no necesariamente impulsan o promueven modificaciones en las 
prácticas culturales. Sánchez (2006, p. 525), entrega datos para 
comprender esta idea, sosteniendo que desde la firma del decreto 
pasaron cuatro años para que una mujer entrara a la Universidad 

2 Miguel Luis Amunátegui era el Ministro de Instrucción Pública del gobierno de 
Aníbal Pinto cuando se firmó el decreto.
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de Chile, “no obstante, las mujeres no ingresaron en masa a las 
aulas universitarias. Hubo años en que no ingresó ninguna (1882, 
1884, 1888)”.

De modo que la vida cotidiana de las primeras mujeres que in-
gresaron a la Universidad de Chile,3 pues recordemos que en este 
momento histórico esta era la única universidad en el país, se vio 
fuertemente entretejida con las ideologías de género que construían 
discursos sobre la inferioridad e incapacidad femeninas y además 
instalaban estrategias de naturalización de las mismas. 

Es famoso y conocido el hecho de que la primera mujer en in-
gresar a la carrera de medicina en la Universidad de Chile el año 
1880, Eloísa Díaz, asistía a clases acompañada de una chaperona, 
y  no le era permitido ver los cuerpos desnudos en las clases de 
anatomía por lo que debía escuchar las disertaciones e imaginar 
las disecciones detrás de un biombo. El ingreso de Eloísa Díaz 
representa una fisura de género,4 ya que a la larga significaría un 
cambio relevante en las formas de articulación de los proyectos de 
vida e identitarios de las mujeres en nuestro país. Las dificultades 
que enfrentó son recordadas constantemente en el relato por las 
demandas de mayores derechos para las mujeres, pero también 
anuda un anhelo y una demanda por el mejoramiento de las 
condiciones de participación de las mujeres en la producción del 
conocimiento, la ciencia y el quehacer universitario.

Cada una de las mujeres que hoy día conocemos como las pri-
meras médicos, ingenieras, abogadas, primera académica, primera 
decana (entre otras profesiones y roles) marca un tipo de proble-
mática en este tránsito y se transforma en un nudo de memoria5 
que permite recrear permanentemente el posicionamiento de las 
mujeres en las universidades, que ha implicado una voluntad de 
sobrellevar y hacer frente a las presiones y a los prejuicios sociales 
que se articulaban como estrategias políticas de grupos que no 

3 La Universidad de Chile fue fundada el año 1842, mientras que la Pontificia Uni-
versidad Católica de Chile el año 1888.

4 Concepto descrito por Sherry Ortner en Gender Hegemonies (1990). Alude a coyun-
turas históricas que facilitan el cambio en los regímenes de género, aun cuando 
estos no formen parte de los proyectos políticos en disputa o tensión.

5 Concepto tomado de Pierre Nora (1984). 
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deseaban modificar la distinción y jerarquización más tradicional 
de género. 

De manera histórica, la presencia femenina en las universidades 
corre de manera paralela a la adquisición de los derechos políticos 
en 1949. Felicitas Klimpel, en su libro La mujer Chilena (1962), 
recopila gran cantidad de información sobre los logros y aportes 
femeninos al “progreso” del país; dentro de ellos, se destacan las 
ocupaciones femeninas, así como la incorporación de las muje-
res a las universidades. A través de este relato podemos conocer 
que, a inicios de la década de 1960, las mujeres están en las aulas 
universitarias de manera sistemática y que además se han estado in-
corporando a la docencia, la gestión y administración universitaria, 
así como también a la investigación. Sin embargo, se ha tratado de 
un tránsito lento, basta solo recordar el hecho de que este año, el 
2014, se conmemoran tan solo 50 años desde que Amanda Labarca 
fuera incorporada al claustro de la Facultad de Filosofía de la Uni-
versidad de Chile, no obstante haber sido en la década de 1930 la 
primera mujer latinoamericana en obtener una cátedra universitaria.  

La presencia y participación de las mujeres en las universidades 
es importante tanto desde el punto de vista de la legitimidad de su 
presencia en los procesos de producción de conocimientos, por 
medio de las dinámicas de investigación, producción de bienes 
culturales y formación de personas, como desde el punto de vista 
de las condiciones laborales que conllevan dicha presencia, tanto 
para las académicas como para las mujeres que se desempeñan 
en otros roles en las universidades. La cartografía de los tránsitos, 
con formas de laberintos, realizados tanto por académicas como 
funcionarios universitarias nos puede permitir ver los modos en que 
colectiva e individualmente se estructuran las carreras funcionaria, 
profesional y académica.  Al observar estas realidades emergen ciertos 
patrones, obstáculos y dificultades que estructuran las cartografías 
femeninas en las universidades. La noción de cartografía indica 
las trayectorias de las mujeres en las universidades. Numerosos 
estudios, referidos más bien a la presencia y representación de las 
mujeres en la esfera de la política, han acuñado otros conceptos 
que permiten analizar también estos tránsitos, tales como el techo 
de cristal, que muestra cómo los avances y promociones de las mu-
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jeres tienen un límite  –un techo–  donde la idea de cristal alude 
a la percepción de que este no es conocido, sino que la mujer se 
encuentra con los obstáculos de manera imprevista y sorpresiva, sin 
poder planificarlo o anticiparlo (Chesterman, Ross-Smith y Peter 
2005). Sin embargo, estudios más puntuales muestran que esta 
cartografía adquiere más bien la forma de un laberinto, ya que es 
posible sortear y rodear los obstáculos para seguir adelante, pero es 
claro que este tránsito requiere de más tiempo y de más esfuerzos 
que el de los pares varones (Eagly y Carli 2007). Asimismo, existen 
importantes diferencias en el éxito que se pueda tener al sortear este 
laberinto según si existen o no medidas y políticas formales de las 
instituciones, o si más bien se trata de desafíos personales, siendo la 
primera situación la más provechosa para las mujeres académicas.

El laberinto se configura con las diferentes experiencias y posi-
bilidades que existen para enfrentar los sistemas de promoción y 
ascenso en la carrera académica; en el acceso a los niveles superiores 
de toma de decisiones; segregación por sexo de las matrículas en 
ciertas áreas y un amplio campo, mucho más subjetivo, que alude 
a la forma en que se expresan los micropoderes de género tanto 
entre pares  –funcionarios(as), académicos(as) y estudiantes–, 
que se expresan a veces en chistes, prejuicios, naturalizaciones 
de las diferencias entre hombres y mujeres, hasta situaciones de 
acoso sexual laboral (Acuña, 2011; Bouquet, Cooper, Mingo y 
Moreno, 2013) y acoso sexual en el caso de los(as) estudiantes 
(Mingo, 2006).

En definitiva, las percepciones sobre sus propias carreras que 
cada académico y académica tiene se construyen tomando en cuen-
ta las experiencias diarias en los lugares de trabajo, en la relación 
entre la familia y el desempeño profesional, las exigencias y desafíos 
planteados. Cada académico y académica tiene, con diferentes gra-
dos de conciencia y organización, un plan de desarrollo personal 
y profesional que sufre modificaciones de acuerdo a los niveles de 
conflictos y satisfacciones que se plantean dentro del espacio de 
trabajo, en relación a las tareas realizadas, a la evaluación formal 
y tácita que se haga de ellas, a las posibilidades de proyecciones 
futuras y también en relación a la competencia que se establezca 
entre la familia y el trabajo (Acker, 1995). 
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Brechas de género en la universidad

Composición del cuerpo académico
¿Cuáles son las condiciones que las universidades imponen a las 

mujeres?, ¿cuentan las mujeres con las mismas posibilidades para 
desplegar su creatividad y capacidad como académicas e investi-
gadoras? En esta sección presentaremos algunos elementos para 
delimitar y modelar el problema planteado y establecer algunas 
hipótesis para futuros acercamientos. En este ejercicio vamos a 
considerar algunos datos relativos a la Universidad de Chile, y nos 
vamos a detener en la situación de las académicas. No obstante, 
estamos conscientes de que los otros dos estamentos presentan 
singularidades y no están exentos de sufrir diferentes formas de 
discriminación y segregación de género que afecta sus desempeños 
como estudiantes y trabajadoras.

¿Es la Universidad de Chile una institución masculinizada?
En el año 2013, la comunidad total de la Universidad de Chi-

le ascendía a 47.798 personas repartidas en los tres estamentos 
(académicos(as), estudiantes y personal de colaboración). El 
cuerpo académico está integrado por 3.397 personas, de las 
cuales el 34,8% eran mujeres y el 65,2% hombres. Mientras que 
los estudiantes de pre y postgrado eran 36.858, de los cuales el 
47,44% son mujeres y el 52,56% hombres. Finalmente, el per-
sonal de colaboración está integrado por 7.543 personas, de las 
cuales el 54,93% son mujeres mientras que el 45,07% hombres 
(Universidad de Chile, 2013).

Sumando los tres estamentos, las mujeres representan el 
47,73% de la comunidad universitaria. Al mirar estas cifras no nos 
es posible responder a nuestra pregunta inicial, porque ellas solo 
nos muestran que las mujeres forman parte de esta comunidad, y 
son más numerosas entre el personal de colaboración que en los 
otros dos estamentos, pero no nos dice nada acerca de la forma y 
condiciones de esta presencia. 

El cuerpo académico muestra una menor participación de las 
mujeres, muy por debajo de su participación como alumnas de pre 
y posgrado (Tabla 1).
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Tabla 1.
Composición del Cuerpo Académico, distribución por sexo

Académicos(as) Recuento %
Hombre 2.215 65.2%
Mujer 1.182 34.8%
Total 3.397 100.0%

Fuente: Anuario Universidad de Chile, VAEGI,  2013. 

Figura 1. Académicos(as) por Jerarquía y Adjuntos por sexo. Fuente: Oficina de 
Igualdad de Oportunidad, 2014. 

Al observar esta distribución del cuerpo académico, es nece-
sario prestar atención al porcentaje de hombres y mujeres en las 
diferentes categorías, que está relacionado con cualidades como el 
prestigio, la influencia y la importancia de trabajo realizado, todo 
observado desde el punto de vista de que una carrera académica 
es un proceso individual. La distribución por sexo en las diferentes 
categorías académicas, a saber, Ordinaria, Docente y Adjunta, como 
se muestra en la Figura 1, evidencia un patrón de segregación verti-
cal. En otros términos, en la medida que se asciende en la jerarquía 
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académica, la tendencia es que la presencia de mujeres disminuya. 
En este sentido, al observar las jerarquías de Ayudante e Instructor, 
se aprecia que en estas no se presentan grandes diferencias entre 
hombres y mujeres; no así en la máxima jerarquía, Profesor(a) 
Titular, donde se registran las mayores desigualdades. 

Al mirar más en detalle, vemos en la Figura 2 cómo se presentan 
las diferencias entre hombres y mujeres, específicamente en la Ca-
tegoría Académica Ordinaria, nombre que adquiere dentro de la 
Universidad de Chile un patrón de carrera académica que conjuga 
investigación, docencia y extensión, y que es donde están adscritos 
de manera mayoritaria los académicos y académicas. De un total 
de 3.397 académicos el año 2013, 2.605 se ubicaban en la carrera 
ordinaria. La presencia de hombres y mujeres no es equitativa, el 
64% son hombres, mientras que el 36% son mujeres. Al observar 
los distintos rangos de esta categoría académica se observa que en 
los cinco que la componen, los hombres son porcentualmente más 
que las mujeres. Asimismo, destaca que las mujeres participen en 
mayor medida en aquellos rangos de menor jerarquía. En cam-
bio, en la más alta jerarquía, la de profesor(a) titular, las mujeres 
alcanzan solo el 18% (Figura 2). Es decir, se reproduce el patrón 
de segregación vertical de género antes mencionado, mostrando 
lo macizo del fenómeno de desigualdades de género al expresar 
en el conjunto de académicos que agrupa a la mayor cantidad de 
personas.

¿Cuáles son las razones de la consolidación de estos patrones de 
segregación? Diremos que la respuesta tiene muchas aristas. Algunas 
de las hipótesis que se pueden plantear al respecto tienen que ver 
con la lógica con que hombres y mujeres enfrentan y diseñan su 
trayectoria académica como una trayectoria profesional. Estudios 
realizados en otros ámbitos laborales muestran que los hombres 
tienden a ser más racionales respecto del diseño de su futuro (Go-
doy y Mladinic 2009). En el caso de las universidades esto podría 
expresarse en un mayor apego a las normas y requisitos para ascen-
der en la carrera académica estructurando patrones más directos 
en relación a las normas de ascenso, mientras que las mujeres po-
drían, como se ha mencionado más arriba, tener trayectorias más 
sinuosas, describiendo un laberinto. El mayor éxito relativo de los 
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hombres también puede relacionarse con la valoración y prestigio 
de los desempeños masculinos, patrones históricos que los sitúan 
de manera preferente como líderes de equipos de investigación, 
gestores y administradores de las políticas institucionales. Otras 
hipótesis pueden formularse respecto del tiempo que demanda el 
desarrollo de una carrera académica, que a veces implica que no se 
cuente con tiempo libre; las dificultades culturales y sistémicas que 
enfrentan las mujeres en edad reproductiva y con hijos(as) –que 
requieren atención directa– para insertarse laboralmente, más aun 
cuando la universidad es un espacio laboral altamente competitivo. 
Este último factor implica un desplazamiento de la vida familiar, 
de acuerdo a Ward y Wolf-Wendel (2012), las mujeres académicas 
desplazan tanto el matrimonio como la posibilidad de tener hijos 
hasta conseguir cierta estabilidad laboral y cierta autonomía en 
términos de la obtención de recursos para investigar.
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Mujeres y producción de conocimientos
Algunas reflexiones epistemológicas ya clásicas para los estudios 

de género muestran que el hecho de que las mujeres se incor-
poraran a la vida universitaria cuando los campos disciplinares 
estaban ya delineados a inicios del siglo XX las situó al margen 
de dichas disciplinas. Al decir de Kirkup y Smith-Keller (1992), 
las mujeres llegaron a los laboratorios cuando estos ya estaban 
formados, tenían prácticas de trabajo, reglas sobre la autoría de 
los hallazgos, roles delineados y sistemas de prestigio articulados. 
Aunque la autora se refiere de manera concreta a los laboratorios 
propios de las ciencias experimentales, para efectos de analizar el 
aspecto de la inserción de las mujeres en las universidades y las 
condiciones históricas que la han ido condicionando, el laborato-
rio puede asumirse como una metáfora que alude a las instancias 
formales, organizadas y jerarquizadas que articulan las prácticas 
de producción de conocimientos. 

Sin ir más lejos, hace ya varios años, en un curso donde con-
currían estudiantes de diferentes facultades de la Universidad de 
Chile, discutíamos sobre el concepto de “naturalización de las 
diferencias de género”, y un estudiante del área de farmacia nos 
contó que durante el primer año de su carrera, en los primeros 
aprestos de trabajo en el laboratorio, un profesor les había dicho 
que las mujeres no tenían la capacidad de ver en tres dimensio-
nes y que, por lo tanto, no valía la pena que aprendieran a ver 
moléculas en el microscopio. Primero nos reímos, luego pasamos 
del asombro más absoluto a una gran sorpresa e intentamos 
comprender las ideologías de género detrás de dicha opinión. 
El docente en cuestión estaba en una situación de poder y, por 
lo tanto, su opinión es muy marcadora en el devenir de esos(as) 
estudiantes en su laboratorio. En este relato, las mujeres carecen 
de un atributo esencial para el cultivo de las disciplinas científicas 
que requieren del trabajo en el laboratorio y, en consecuencia, 
tendrían desventajas irremontables. Repetido por miles de pe-
queños momentos a lo largo de la formación universitaria, esto 
provoca desde muy temprano segregación y diferenciación de 
roles. Finalmente, se refuerza una ideología que establece que 
las mujeres no pueden ser investigadoras, quedando rezagadas 
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en el desarrollo de su propia carrera, siguiendo una cartografía, 
o un laberinto, trazado por la existencia de múltiples formas de 
segregación y discriminación.

Se estructura un fenómeno que podemos denominar “periferia 
científica de género”, que no solo se aprecia en los resultados de la 
ubicación de las mujeres en las jerarquías de la carrera académica 
ordinaria, que valora fuertemente la producción científica, sino 
que también en la competitividad de las mujeres en los proyectos 
de investigación concursables (véase reglamentos de Calificación 
y Evaluación Académica de la Universidad de Chile). Aunque no 
es la única forma de observarlo, la información sobre proyectos 
postulados y adjudicados dentro del sistema del Fondo Nacional 
de Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDECYT) del Estado 
chileno, permite ver algunas de las dinámicas de participación 
de las mujeres en los procesos de producción de conocimientos.

A nivel de iniciación de una carrera científica formal, conside-
rando el concurso de Iniciación en Investigación de FONDECYT 
entre los años 2006 al 2012, de los 467 proyectos presentados 
284 fueron postulados por hombres y 183 por mujeres. Consi-
derando solo los aprobados, los hombres también superan a las 
mujeres, ostentando el 63,84% de los proyectos adjudicados (Base 
de Datos de la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica, CONICYT 2012). En esta etapa inicial, por razones 
que es necesario explorar con más profundidad, ya se produce 
una diferencia a favor de los hombres que se va sumando en 
el transcurso de los años, pues recordemos que el sistema de 
investigación de CONICYT valora muy fuertemente el ingreso 
y la permanencia en el sistema mismo. 

Tabla 2.
Recuento proyectos postulados y aprobados. Programa Iniciación en 

Investigación en la Universidad de Chile

Iniciación en Investigación 2006-2012 Postulados Adjudicados
N N %

Hombre 284 143 50,4%
Mujer 183 81 44,3%
Total 467 224

Fuente: Elaboración propia con datos CONICYT (octubre 2012).
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Es necesario consignar que desde que se inició este concurso en 
el año 2006, tanto las postulaciones como los proyectos adjudicados 
a mujeres han ido en aumento. Como se aprecia en la Tabla 2, en la 
Universidad de Chile, el año 2006, de 26 postulaciones femeninas 
solo se aprobaron 4; en el año 2012 se postularon 44 proyectos 
liderados por mujeres, de los cuales 30 fueron aprobados. En este 
sentido, la aprobación de proyectos de mujeres pasó de un 15,38% 
a un 68,18% (Tabla 3). Aunque, no obstante lo alentador de las 
cifras, el problema de escasa participación en el sistema científico 
se mantiene. 

Tabla 3.
Tasa de Aprobación Femenina y Masculina en FONDECYT Iniciación 

Universidad de Chile, según sexo

Año
Número de Proyectos Aprobados % de Aprobación

Hombre Mujer Suma Hombre Mujer UChile
2006 14 4 18 34,1% 15,3% 26,8%
2007 17 4 21 45,9% 23,5% 38,9%
2008 21 7 28 61,7% 36,8% 52,8%
2009 17 13 30 44,7% 50,0% 46,9%
2010 17 10 27 40,4% 50,0% 43,5%
2011 37 13 50 61,6% 41,9% 54,9%
2012 20 30 50 62,5% 68,1% 65,8%
Total 143 81 224 50,3% 44,2% 48,0%

Fuente: Elaboración propia con datos CONICYT (octubre 2012).

Por otro lado, en lo que respecta al Concurso FONDECYT 
Regular, entre 2006 y 2012, la Universidad de Chile postuló un 
total de 1.719, siendo adjudicados 792. Entre los postulados, 1.220 
consideraban como investigador(a) responsable a hombres y 499 
a mujeres. Por su parte, la adjudicación fue de 583 proyectos para 
hombres y 209 para mujeres. Existen pocos estudios acerca de 
si en los procesos de evaluación operan de manera consistente 
sesgos de género; uno de estos trabajos, que observó en concreto 
la operatoria de algunos de los grupos de estudio de FONDECYT, 
muestra la existencia de prejuicios que tiende a establecer que un 
hombre es mejor investigador y que estas opiniones se expresan 
en las discusiones, pero no se está en condiciones de mostrar si 
esto se expresa en los puntajes (Góngora, 2011). Finalmente, lo 
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que sí sabemos es que la tasa de adjudicación de proyectos para 
los hombres es de 47,8% y para las mujeres es de 41,9% (Tabla 4).

Tabla 4.
Tasa de Aprobación Femenina y Masculina Programa FONDECYT Regular

Año
Proyectos Aprobados % de Aprobación

Hombre Mujer Suma Hombre Mujer U. de Chile
2006 68 22 90 36,2 26,5 33,2
2007 78 28 106 41,7 29,8 37,7
2008 78 32 110 48,1 47,8 48,0
2009 92 30 122 51,4 45,4 49,8
2010 62 21 83 39,7 38,9 39,5
2011 96 35 131 57,8 56,4 57,5
2012 109 41 150 59,9 56,2 58,8
Total 583 499 792 47,8 41,9 46,1

Fuente: Elaboración propia con datos CONICYT (octubre 2012).

Aunque las mujeres presentan más bajos niveles de participación 
en la dirección de proyectos de investigación que los varones, no 
contamos con datos sobre la composición de los equipos y la pro-
ductividad científica, y tampoco sobre el impacto de la investigación 
desde un punto de vista del género. Los datos con los que se cuenta 
permiten apreciar, sin embargo, que las mujeres académicas tienen 
una relación difícil con los procesos de postulación a fondos, que 
se produce en los tránsitos y trayectorias de desarrollo de la carrera, 
no evidenciando dificultades al inicio. 

Otra de las dificultades que tienen las mujeres en su participa-
ción en el campo de la investigación es el desarrollo de redes para 
publicar. Recordemos que desde hace 10 años, FONDECYT, y por 
lo tanto también la Universidad de Chile, promueve y valora muy 
positivamente los artículos publicados en revistas medidas en el 
sistema del Institute for Scientific Information (ISI) y, en segundo lugar, 
en revistas inscritas en otros sistemas de indexación como SciELO.

A modo de ejemplo, observamos lo que sucede con el área de la 
Antropología en Chile. Se trata de un área disciplinaria tensiona-
da por los patrones de desarrollo científico, básicamente anclada 
en contextos universitarios. Los estándares sobre productividad 
científica que se han instalado como requisitos en la obtención de 
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fondos concursables de investigación son de difícil alcance para 
esta disciplina y otras de las ciencias sociales por el bajo número 
de revistas nacionales que cumplan con la indexación ISI, una 
práctica disciplinaria que tiende a privilegiar los libros por sobre 
los artículos como forma de concreción de los resultados de las 
investigaciones. Lo relevante para la discusión en este capítulo, 
consiste en observar qué sucede  ya no solo en la incorporación de 
las mujeres a la academia desde un punto de vista histórico, sino 
también en momentos de inflexión generados por los cambios y 
modificaciones en las reglas de la producción científica. ¿Significan 
estos cambios una posibilidad de empezar de cero en igualdad de 
condiciones entre hombres y mujeres?

Figura 3. Distribución de la Colaboración Científica, según sexo de los(as) 
autores(as). Fuente: Elaboración propia, Proyecto U-SOC 1124, 2013.

Entre los años 2006 y 2012, investigadores(as) chilenos(as) del 
campo de la Antropología (incluyendo sus subdisciplinas) publi-
caron 431 artículos en revistas ISI, ISI-SciELO y SciELO nacional e 
internacionales. La manera en que estos artículos fueron firmados 
nos entrega algunas pistas para observar los patrones de constitución 
de la autoría, un elemento que es significativo para la validación 
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de las trayectorias académicas asociadas a la investigación y para 
adquirir legitimidad en campos temáticos específicos. Las revistas 
ISI admiten que los artículos tengan más de un autor o autora. La 
Figura 3 muestra que en las publicaciones ISI más del 50% de los 
artículos tienen autores de ambos sexos, pero es significativo que 
los artículos firmados solo por hombres representen el 26,8%.

La Figura 4 muestra que en la medida que la publicación se 
inserta en una revista indexada en un sistema más valorado, como 
es ISI, primero existe mayor colaboración de autores de grupos 
mixtos, indicada como colaboración intersexo, pero disminuyen 
radicalmente las colaboraciones solo entre mujeres, que son más 
notorias en las revistas SciELO. Asumiendo que estos datos re-
quieren un mayor contraste con otros de tipo cualitativo, que nos 
entreguen luces sobre los patrones de conformación de equipos, 
es necesario pensar por qué las mujeres aparecen más opacadas en 
las mediciones de la productividad científica, donde la efectividad 
de las alianzas personales y de equipos de investigación es más alta 
que el trabajo individual. 

Figura 4. Evolución del promedio de hombres y mujeres firmantes por cada 
publicación, Antropología. Fuente: Elaboración propia, Proyecto U-SOC 1124, 
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Conclusiones

La inserción de las mujeres en las universidades es un desafío 
constante, tanto en términos históricos como cotidianos en la 
vida institucional y personal. La necesidad de relatar y relevar la 
historia de las pioneras en las universidades, tanto en sus roles 
de estudiantes, académicas e investigadoras, se constituye en un 
lugar de memoria que permite crear identidad, establecer una 
historia común y tener un referente que muestre que las mujeres 
han sido capaces y destacadas en numerosos ámbitos y quehaceres 
universitarios. Este reconocimiento a las pioneras es tanto un gesto 
académico como político que contribuye a destrabar los problemas 
de representación de las mujeres académicas, sobre todo en los 
ámbitos de toma de decisiones y, en otra dimensión, a mostrar las 
posibilidades de apertura de nuevos temas y áreas de investigación. 

En segundo lugar, la incorporación de las mujeres a las univer-
sidades no se distancia de la incorporación de las mujeres a otros 
ámbitos sociales, y tampoco se ve exenta de los sesgos de género, 
delineando trayectorias y formas de asumir esta incorporación que 
hemos denominado cartografías. 

Una primera consideración sobre las cartografías que siguen las 
mujeres académicas, inferidas a partir de los datos particulares sobre 
la Universidad de Chile, dice relación con el menor número de aca-
démicas con respecto de los académicos. Esto afecta a la presencia 
de mujeres en algunas áreas del conocimiento, generando patrones 
de segregación de género que atraviesan desde el pregrado hasta la 
composición del cuerpo académico y, sobre todo, la representación 
de las mujeres en las instancias de toma de decisiones y mayores 
jerarquías académicas con sus consiguientes cuotas de prestigio y 
acceso a recursos. De alguna manera los modelos femeninos que 
pueden guiar a otras mujeres en estas cartografías son muy limi-
tados. La pregunta que institucionalmente debe ser formulada es 
sobre la necesidad de impulsar algunas medidas para aumentar la 
presencia de mujeres en el cuerpo académico, tanto en número en 
las áreas donde están subrepresentadas como también en términos 
de las condiciones de dicha presencia. 

Existen algunas inflexiones que es necesario analizar con mayor 
detalle, pero que hemos esbozado a modo de hipótesis sobre los 
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efectos de los cambios en las reglas de validación de la producción 
científica, como relevancia otorgada a la publicación en revistas 
indexadas. Hemos considerado un ejemplo muy limitado de lo 
que sucede con las publicaciones en el campo disciplinario de la 
Antropología, y tomadas como un conjunto cerrado vemos que 
existe un porcentaje superior al 50% de artículos cuyos(as) autores 
conforman un grupo mixto. Es relevante también por el hecho de 
que se ha ido modificando la terminología sobre las autorías, ten-
diéndose a hablar de autores(as) más que de primer(a), segundo(a) 
o tercer(a) autor(a). Sin duda más análisis son necesarios, pero 
esta dinámica sirve para reflexionar sobre la importancia que 
adquieren en las dinámicas de género las reglas dominantes en 
ciencia e investigación. 
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Nuevo perfil de estudiantes en educación superior

La gran expansión de la educación superior en Chile, de la mano 
del mundo privado y del crecimiento en términos de cobertura para 
jóvenes entre 18 y 24 años, ha permitido ampliar las posibilidades 
de ingreso a la educación superior. La cobertura educativa al año 
2012 alcanzaba el 54,9%, superando el millón 120 mil estudiantes 
matriculados. La tasa bruta por tipo de institución de educación 
superior muestra que el 69,2% de los estudiantes asistía a una insti-
tución privada, mientras que el 30.8% lo hacía a una institución del 
Consejo de Rectores de Chile (CRUCH), siendo esta distribución 
relativamente constante independiente del quintil socioeconómico 
del estudiante (Mideplan, 2011). 

Sin embargo, las facilidades de ingreso no están relacionadas 
con la posibilidad de permanecer y terminar con éxito los estudios 
universitarios. El año 2011, la deserción en las universidades alcanzó 
a un 33% (Mineduc, 2012), fenómeno que puede ser explicado 
desde distintos enfoques psicológicos, sociológicos, económicos, 
interaccionales, de integración, entre otros. 

Este nuevo escenario implica que el perfil de estudiantes que 
ingresa a la educación superior ha cambiado significativamente en 
las últimas décadas, situación que ha llevado a las instituciones a 
establecer acciones remediales para mejorar las tasas de retención 
y titulación oportuna, que en su mayoría han adquirido forma de 
talleres, tutorías, apoyo psicosocial y de motivación, entre otros. 
En Chile, la mayoría de las universidades, tanto públicas como 
privadas, han desarrollado programas de apoyo académico y se han 
focalizado en los estudiantes más vulnerables, puesto que los estu-
dios empíricos realizados demuestran que las variables de ingreso 
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(quintil, nivel educativo de los padres, colegio de procedencia, NEM 
y PSU) tienden a relacionarse directamente con la posibilidad de 
continuar en la educación superior. 

El perfil de estudiantes que ingresa a la educación superior se ha 
diversificado, ya que hoy estudiantes pertenecientes a los quintiles 
más desfavorecidos también puedan estudiar una carrera profesio-
nal y, en ese contexto, los estudiantes de pueblos originarios (que 
en su mayoría pertenecen a los quintiles I, II y II), también están 
haciéndose parte de esta explosión de ingreso a la educación su-
perior, pero lo hacen en condiciones de desigualdad e inequidad 
de oportunidades de permanencia durante los primeros años.

En este sentido, cobra especial relevancia el apoyo académico 
que realizan las diferentes universidades para poder subsanar, de 
alguna forma, las deficiencias académicas de ingreso y la ausencia 
de los conocimientos necesarios para enfrentar los desafíos acadé-
micos. Si bien cada universidad establece los criterios para definir 
su grupo prioritario, algunas, como la Universidad de La Frontera, 
además de los quintiles más desfavorecidos han incorporado la 
variable étnica al momento de focalizar su ayuda, avanzando hacia 
la inclusión social e igualdad de oportunidades.

Educación superior y pueblos indígenas

En Chile, un 6.9% de la población se autoidentifica como 
perteneciente a alguno de los pueblos indígenas reconocidos ofi-
cialmente (Mideplan, 2009). De estos, el 85% se declara mapuche. 
Los datos muestran que la población indígena ha tendido a migrar 
a las ciudades, abandonando crecientemente las zonas rurales. La 
población indígena urbana subió desde un 51,7% en 1996 a un 
69,4% en 2009. Con respecto a pobreza, la encuesta CASEN 2009 
mostró que la población indígena es más pobre que la población 
no indígena, con 20% y 14,8% respectivamente. 

La incorporación de los pueblos indígenas en Chile han sido parte 
de los importantes avances en materia de cobertura educativa, tanto 
en educación básica y media como en educación superior (OCDE, 
2009). Las últimas décadas ha aumentado de manera importante su 
acceso a la educación en sus distintos niveles, incremento que no ha 
sido homogéneo en los distintos niveles de educación –preescolar, 
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básica, media y superior–, como tampoco lo ha sido al interior de 
los distintos grupos de la población (Mideplan, 2009). Entre estos 
grupos, los descendientes de pueblos originarios han mostrado 
indicadores educativos consistentemente más bajos: mayor analfa-
betismo y menos cobertura educativa en general (Blanco y Meneses, 
2011). Las diferencias en educación superior son especialmente 
importantes, pues explican, en gran medida, las variaciones en el 
ingreso futuro de las personas (Mideplan, 2009). 

Blanco y Meneses (2011) realizaron un estudio censal para co-
nocer la situación de la población estudiantil indígena en Chile, 
con importantes hallazgos acerca de las características de ingreso 
de estudiantes indígenas a la Educación Superior en sus distin-
tas modalidades, enfatizando sobre la importancia de las ayudas 
estudiantiles (becas y créditos) como un factor determinante de 
continuidad de estudios en este grupo étnico específico. 

La población estudiantil indígena representa un 6,7% de la 
población general. Los estudiantes indígenas no tienen notas de 
enseñanza media inferiores a sus pares no indígenas y se esperaría, 
por ello, que al salir de la educación media tuvieran condiciones 
similares. Pero, al contrario, los estudiantes indígenas tienden a 
rendir en menor proporción la PSU y a obtener puntajes significati-
vamente menores (en torno a los 50 puntos más abajo del promedio 
nacional). Esto indica que las expectativas de inclusión educativa 
después de cuarto medio son inferiores para los alumnos indígenas 
y que, incluso en aquellos que rinden la prueba, sus resultados 
terminan excluyéndolos (Blanco y Meneses, 2011).

Proporcionalmente, hay más alumnos indígenas en la educación 
media técnico-profesional que en la educación científico-humanista, 
por lo cual resultan menos preparados para la educación superior 
y se tiende a adelantar su ingreso al mercado laboral. Esto tiene 
una serie de implicancias, entre las que destaca el hecho de aspirar 
a menores remuneraciones, menor posibilidad de perfecciona-
miento futuro y menos status social. Respecto de las diferencias de 
género, las mujeres indígenas acceden más a educación superior 
técnica, mientras que los hombres lo hacen en mayor medida a la 
universidad. Las menores expectativas de ingreso a la universidad 
y el inferior puntaje PSU de los estudiantes indígenas terminan 
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conduciéndolos hacia la educación técnico-profesional, constitu-
yendo una importante barrera de acceso a la educación superior 
universitaria. De esta forma, los estudiantes indígenas tenderán 
a tener menos años de estudio y menores sueldos. Este grupo, 
en promedio, es de origen más pobre que la población general y 
las condiciones educativas, lejos de corregir esas diferencias, las 
mantienen y las transmiten a las nuevas generaciones de jóvenes 
(Blanco y Meneses, 2011).

Como muestran los datos, tanto pobres como indígenas enfrentan 
dos grandes impedimentos en el acceso a la educación superior: 
dificultad para competir académicamente, ocasionada por una 
débil formación académica y problemas debidos a los costos de la 
educación causados por el bajo nivel de ingresos. Estos dos factores 
los vuelven vulnerables a la exclusión de los beneficios de la edu-
cación como medio para mejorar su condición social y económica, 
perpetuando así el círculo vicioso de la pobreza (Repetto, 2003).

Las características socioculturales de la población de estudio es 
un tema clave, puesto que los estudios muestran que el alto nivel 
de prejuicio asociado al “ser mapuche” influye, de manera signifi-
cativa, su experiencia académica previa, su autoconcepto y la forma 
de establecer relaciones con pares y docentes, quienes de alguna 
forma podrían intervenir en su integración académica, social y con 
la institución (Quilaqueo, Merino y Saiz, 2007).

Al igual como ocurre con otros grupos sociales, para los indígenas 
la educación es un dispositivo que permite superar definitivamente 
situaciones de pobreza, favoreciendo su inserción social y laboral. 
Sin embargo, la mayor parte de las veces, la educación superior 
ha sido una sumatoria de aspiraciones y demandas históricamente 
frustradas para esta población (Bello, Willson, González y Marimán, 
1997). En Chile, el ingreso de la población indígena a la educación 
superior es un fenómeno reciente y se produce en un escenario 
de alta vulnerabilidad social, sumado a situaciones de discrimina-
ción, y en  muchos casos el acceso a la universidad se traduce en 
el distanciamiento definitivo de su origen étnico (Saiz, 2003). Esta 
distancia no se logra disminuir con el paso de los años, ya que los 
estudiantes mapuche arrastran un desempeño deficiente y tienden 
a necesitar más semestres para lograr su titulación (González, 2006).
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Se han realizado una serie de investigaciones que intentan ex-
plicar las variables asociadas a la retención de los estudiantes en 
educación superior. En ese contexto, para poder avanzar en materia 
de inclusión, es necesario conocer algunos aspectos teóricos que 
sustentan gran parte de las acciones que llevan a cabo las universi-
dades con el fin de proporcionar espacios que permitan mejorar 
o nivelar sus condiciones de ingreso.

Teorías que explican la retención de estudiantes en educación 
superior

El presente apartado pretende ser un resumen de distintas 
teorías que presentan diferentes modelos explicativos de la deser-
ción, basado en el trabajo realizado por Himmel (2002), Donoso y 
Schiefelbein (2007), Díaz (2008) y Barrios (2011) que reúnen los 
aportes teóricos más relevantes para la realidad chilena.

Las teorías psicológicas centran su foco de la deserción en las 
características psicológicas de la persona que decide desertar o 
continuar con sus estudios. En este sentido, generalmente conside-
ran variables individuales que representan características propias 
de cada estudiante. Ethington (1990) se basó en estos modelos 
e incorporó elementos de las conductas de logro de Eccles et al. 
(1983), encontrando empíricamente que el rendimiento académico 
previo afecta los resultados futuros de los estudiantes, pues influye 
sobre la percepción que ellos tienen de sus capacidades y afecta la 
forma en que enfrentan las dificultades académicas, las metas que 
se fijan y las expectativas de éxito que tienen.

Desde la perspectiva económica se privilegia la idea que los 
alumnos permanecen en la educación superior en la medida en que 
los beneficios tanto sociales como económicos que perciben por 
ser estudiantes sean mayores que los costos derivados de ello. Por 
tanto, se evalúa el costo-beneficio de estudiar frente a otra actividad. 

La perspectiva organizacional sostiene que la deserción depende 
de las características de la institución de educación superior y dado 
que esas características pueden ser modificadas, es posible influir 
de forma importante en la deserción. Por lo tanto, elementos como 
la calidad de los profesores (Braxton, Milem y Sullivan, 2000) y la 
experiencia de los estudiantes en la sala de clase influyen de manera 
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importante sobre el abandono de la educación superior. Tillman 
(2002) plantea que factores como seguros de salud, actividades 
deportivas y culturales, disponibilidad de libros, infraestructura 
e indicadores como el número de alumnos por profesor influyen 
de forma significativa en la retención de estudiantes. Estudios más 
recientes plantean que la acreditación institucional correlaciona 
significativamente con la retención de estudiantes (Mineduc, 2012).

Deserción/retención de estudiantes no tradicionales en 
educación superior

Las teorías expuestas dan cuenta de la importancia de las caracte-
rísticas de ingreso a la educación superior como factores relevantes 
a la hora de explicar la deserción, evidenciando que las variables 
socioeconómicas siguen siendo predictivas para el éxito académico. 
Sin embargo, es importante conocer los estudios que abordan la 
deserción/retención de estudiantes no tradicionales en educación 
superior, que tal como plantean algunos autores, corresponden a 
grupos minoritarios de tipo étnico, racial, de género, entre otros. 
Para este estudio, además, se incorporarán investigaciones de es-
tudiantes “vulnerables”, entendiéndose como aquellos que poseen 
gran parte de las variables que predicen la deserción (quintil, nivel 
socioeconómico, escolaridad de los padres, entre otras).

En este ámbito, la mayor parte de la literatura corresponde a 
estudios realizados en Estados Unidos, producto de la gran cantidad 
de población negra e inmigrante que hoy accede a la Educación 
Superior. Así, Abbate (2008), en un estudio descriptivo de estudian-
tes no tradicionales en la educación superior de Estados Unidos, 
plantea que este grupo alcanza el 32% de la población universitaria 
estadounidense y que es necesario realizar acciones que permitan 
apoyar el proceso de ingreso y permanencia a la educación superior, 
puesto que poseen tasas de titulación más bajas que el resto de los 
estudiantes, independiente de la edad y el grupo socioeconómico 
al que pertenecen. Esta autora plantea que gran parte de las difi-
cultades de ingreso y permanencia en la educación superior en los 
Estados Unidos para este grupo de estudiantes tiene relación con 
las habilidades de Lecto-Escritura, puesto que estos estudiantes han 
estado expuestos, aunque de forma tardía, al lenguaje predomi-
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nante utilizado en las aulas universitarias, por lo que tienen menos 
vocabulario y familiaridad con el estilo formal en el que muchos 
académicos dictan sus cátedras.

Desde otra perspectiva, algunos autores destacan la relevancia de 
los factores individuales en la retención universitaria de estudian-
tes vulnerables. Así, Goldfinch y Hughes (2007) y Catterall (1998) 
plantean la importancia del autocontrol, autoestima, optimismo y 
confianza en las propias capacidades como variables de gran im-
portancia para explicar la retención en este grupo de estudiantes.

En esta misma línea, la literatura indica que los estudiantes 
vulnerables desarrollan una comprensión de la adversidad, visua-
lizando las posibilidades de éxito. También se han ampliado los 
estudios de retención que incorporan el concepto de “resiliencia” 
para explicar la permanencia de grupos vulnerables. Reed-Victor y 
Stronge (2002) sostienen que los estudiantes que han vivido adver-
sidades, que se definen como vulnerables, logran desarrollar y usar 
los recursos disponibles para sobreponerse a tales circunstancias. 
Complementariamente, González (2007) plantea que en el caso 
de los estudiantes mapuche, estos utilizan todos los recursos admi-
nistrativos disponibles para permanecer en la educación superior.

En este sentido, los estudiantes que desarrollan conductas 
resilientes logran permanecer de manera exitosa en el sistema uni-
versitario, porque cuentan con una visión proactiva y consciente de 
las barreras y oportunidades que dicho sistema les ofrece (Masten, 
1994). De igual forma, González (2007) plantea que los estudiantes 
mapuche desarrollan una mayor persistencia para continuar en la 
universidad, al menos durante los años iniciales, lo que podría obe-
decer a una mayor valoración de la educación universitaria por parte 
de los estudiantes mapuche y/o a la percepción de inexistencia o 
escasez de futuras oportunidades de estudio que sean comparables 
a la que se tiene. Consistente con estos planteamientos, Canales y 
De Los Ríos (2009) indican que los alumnos que logran progresar 
en el sistema universitario hacen un uso efectivo de la mayoría de 
soportes o recursos para hacer frente a las dificultades que enfren-
tan dentro del sistema educativo. La interacción entre capacidades 
personales, apoyos familiares, recursos sociales (redes) y soportes 
institucionales permite explicar su permanencia en la universidad.
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La diferencia cultural, en especial el modelo de educación ma-
puche, constituye uno de los factores que explican las dificultades 
que presentan los estudiantes durante su proceso de formación 
universitaria. Modelo de enseñanza que, en variados aspectos, entra 
en contradicción con este último. En efecto, la educación mapuche 
se caracteriza por la reproducción oral de conocimientos y creencias, 
que se regulan mediante un sistema de normas y reglas que operan 
desde la cotidianidad en todos aquellos actos de convivencia social. 
El aprendizaje se desarrolla a través de la observación y reproduc-
ción de los actos, y los contenidos más abstractos se transmiten y 
adquieren en el gvlam o conversación (Bello et al., 1997).

Entre los factores personales se señalan: (a) las diferencias en el 
nivel de conocimiento disciplinario básico (en especial, en mate-
mática, razonamiento y análisis, comprensión lectora y resolución 
de problemas), aspecto que se relaciona con que la mayoría de 
estos estudiantes proviene, en general, de establecimientos técnico-
profesionales, localizados en pueblos pequeños, de ambientes rurales 
y con bajos indicadores de calidad educativa; (b) la insuficiencia 
de redes de apoyo social y familiar, producto de la distancia con 
los espacios de socialización y convivencia, con la consiguiente 
sensación de desarraigo; (c) la falta de apoyo, particularmente, en 
términos económicos, lo que en muchos casos determina condi-
ciones deficientes para vivir y estudiar, especialmente en aquellos 
estudiantes que residen en hogares indígenas (residencias estu-
diantiles); y, (d) las dificultades de los estudiantes para organizar 
su tiempo de estudio y enfrentar los ritmos y demandas académicas 
en la universidad (González, 2007).

Apoyo académico en Chile

En Chile son las universidades privadas las que, en mayor medida, 
ofrecen programas de inserción y apoyo académico para promo-
ver el acceso de estudiantes de vulnerabilidad social y corregir los 
rezagos educativos de aquellos estudiantes que ingresan a la vida 
universitaria con bajos niveles de preparación académica. En una 
encuesta realizada en el 2008 por el Centro de Microdatos de la 
Universidad de Chile (2008), el 46,6% de las universidades priva-
das declaró tener estos programas en el 100% de sus carreras. En 
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cambio, en las universidades del CRUCH, solo el 11,6% dijo tener 
similares programas. Sin embargo, cada vez más instituciones adoptan 
políticas inclusivas en combinación con un programa de inserción.

En Chile, estos programas abarcan instrumentos como talleres 
en habilidades de estudio, apoyo psicoeducativo y nivelación de 
conocimientos y son cada vez más comunes en la educación univer-
sitaria. Esto es especialmente relevante en el caso de los estudiantes 
sin padres universitarios, quienes no cuentan con el mismo capital 
cultural que sus pares provenientes de familias con tradición uni-
versitaria (Canales y De los Ríos, 2009). Aunque la parte remedial 
es importante para mejorar el nivel de preparación académica de 
las nuevas generaciones de estudiantes universitarios, no es sufi-
ciente para asegurar la permanencia y el éxito académico de los 
estudiantes más vulnerables (Grimes y David, 1999; Wilmer, 2008).

La Universidad Bernardo O’Higgins cuenta con el Programa de 
Apoyo al Rendimiento Estudiantil (PARES) enfocado en procesos 
de atención psicoeducativa individual. El objetivo del programa es 
el desarrollo de estrategias de aprendizaje metacognitivas y auto-
rreguladas, que sirvan a los estudiantes no solo para su formación 
académica sino también en su vida social y profesional (Assef y Bece-
rra, s.f.). También destaca la estrategia de retención de estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad 
de Chile, la cual tenía altas tasas de deserción en la década de los 
ochenta, lo que dio origen a esta iniciativa. La Universidad del Bío-
Bío, a través del Convenio de Desempeño, diseñó un programa de 
reforzamiento focalizado en estudiantes de los primeros quintiles. 
También cabe mencionar el trabajo realizado por el Propedéutico 
de la Universidad de Santiago de Chile.

Por su parte, la Pontificia Universidad Católica (PUC), a través 
de su Centro de Apoyo al Rendimiento Académico (CARA), ofre-
ce varios servicios de inserción y apoyo académico, como talleres 
de estrategias de estudio, ejercicios para mejorar la autoestima, 
y un programa remedial específico para alumnos con mayores 
dificultades académicas (Seguel, 2005). Los servicios del CARA 
se dirigen específicamente a los alumnos de alta vulnerabilidad 
social y/o con mayor riesgo de deserción como, por ejemplo, los 
estudiantes que ingresan a la PUC a través del programa “Talento 
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+ Inclusión”, quienes tienen trayectorias formativas y característi-
cas socioafectivas muy distintas a las del estudiantado de ingreso 
regular de esa universidad. 

En la Universidad de La Frontera se han desarrollado progra-
mas de apoyo académico desde hace casi una década. Destaca el 
Programa de Apoyo a la Adaptación Universitaria (PAAU), cuyo 
objetivo es ayudar a los estudiantes en su mejor desempeño acadé-
mico, desde una mirada psicológica y pedagógica, con énfasis en el 
rendimiento en asignaturas de alta repitencia, a través de talleres 
remediales, ayudantías y tutorías. Asiste a todos los estudiantes de 
la UFRO indistintamente de su origen étnico.

Desde el 2012 se encuentran en ejecución dos iniciativas que 
están directamente relacionadas con el apoyo académico a estu-
diantes vulnerables, el programa Beca de Nivelación Académica 
y un Programa de Nivelación del Fondo de Fortalecimiento de 
Universidades del CRUCH. Ambos programas son financiados por 
el Ministerio de Educación y tienen como objetivos generar las 
condiciones institucionales para incrementar los capitales social y 
cultural de los estudiantes vulnerables de la universidad.

Estudiantes mapuches en la Universidad de La Frontera

La Universidad de La Frontera se encuentra en la Región de la 
Araucanía, la que tiene uno de los más bajos índices de desarrollo 
humano del país, atiende a una sociedad multicultural, en un 
territorio cuya economía ha logrado adicionar un valor agregado 
marginal a sus productos y en la que sus usuarios, reales y poten-
ciales, revelan carencias económicas y educacionales (Universidad 
de La Frontera, 2013).

Lo anterior se manifiesta en una alta vulnerabilidad socioeconó-
mica entre el estudiantado de la UFRO. Es así como el 71% de ellos 
pertenece a los quintiles I, II y III; el 83% de estudiantes obtiene 
ayuda financiera para solventar sus estudios; el 81% procede de la 
Región de La Araucanía; y el 91% proviene de colegios públicos o 
subvencionados. Estas condiciones de entrada definen un grupo 
social y académicamente carenciado que demanda y requiere opor-
tunidades para aprovechar sus talentos y capacidades inexplotadas. 

Los estudiantes que se incorporan a la Universidad presentan una 
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elevada heterogeneidad  en su formación previa y en sus condiciones 
de educabilidad. Esto se expresa en el puntaje de ingreso, siendo el 
año 2013 de 588 puntos (máx. 798 - mín. 476). La siguiente tabla 
muestra los puntajes promedio PSU por quintil socioeconómico.

Tabla 1.
Promedio PSU por quintil socioeconómico

Quintil 
I

Quintil 
II

Quintil 
III

Quintil 
IV

Quintil 
V

Promedio PSU 2013 566 583 589 597 620

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

Adicionalmente, la UFRO presenta la singularidad de contar 
con una fuerte presencia de matrícula con Ascendencia Mapuche 
Declarada (AMD). Para el año 2013, de un total de 8.640 estudiantes 
de pregrado, 1.863 declaró tener AMD, es decir el 22% de ellos. Esta 
presencia de estudiantes mapuche en la UFRO se ha incrementado 
notablemente durante los últimos años. El año 2004, solo un 15% 
de los estudiantes de primer año declaraba tener ascendencia ma-
puche, mientras que el año 2013 este porcentaje llegó a un 24%. 

Las notables diferencias en los Puntajes de PSU de ingreso 2013 
de los estudiantes mapuche (571) con relación a los estudiantes sin 
AMD (593) reflejan las inequidades de ingreso a la universidad, 
situación que se ha mantenido constante a lo largo de los años. 
Esto se torna más complejo cuando se considera que del total de 
estudiantes mapuche de la universidad el 77% pertenece al quintil 
I, II y III, en comparación al 59% de los estudiantes no mapuche 
que pertenecen a los mismos quintiles (datos promedio del periodo 
2008 al 2013).

En términos de retención de estudiantes mapuche, para las co-
hortes 2009 a 2012 la retención al primer año oscila entre el 87% y 
el 80%; solo en la cohorte 2012 se puede observar que la retención 
de los estudiantes mapuche supera a la retención institucional del 
primer año. 

La fuerte presencia de la matrícula mapuche trae aparejado el 
desafío de atender sus necesidades de aprendizaje en contextos 
interculturales, lo que unido a su condición de vulnerabilidad social 
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y económica significa un reto mayor para la equidad en términos 
de igualdad de oportunidades en el aprendizaje vinculados al me-
joramiento de los indicadores de eficiencia interna. Si ello no es 
fácil en sectores de vulnerabilidad social y económica, el agregado 
multicultural hace que este escenario sea de una complejidad que 
no presentan otras universidades del país. 

Tabla 2.
Retención al primer año por cohorte

Retención primer año
Cohorte 

2009
Cohorte 

2010
Cohorte 

2011
Cohorte 

2012
Cohorte 

2013
Universidad 84% 83% 82% 84% 83%
Estudiantes mapuche 80% 82% 80% 87% 83%

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

Características de ingreso estudiantes mapuche quintil I, II y III
A continuación se presentan datos descriptivos de los estudiantes 

UFRO de los quintiles I, II y III, a fin de poder comparar los puntajes 
PSU entre los grupos de estudiantes con ascendencia mapuche y 
aquellos que no pertenecen a este grupo.

Tabla 3.
Puntaje Promedio PSU por régimen de estudios enseñanza media en 

estudiantes de quintiles I, II y III

Estudiantes UFRO Municipal
Particular 

subvencionado
Particular 

pagado
Promedio

Con ascendencia mapuche 571,4 577,8 636,2 574,8
Sin ascendencia mapuche 580.4 593,6 654,8 588,2

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

Como se observa en la Tabla 3, los estudiantes mapuche obtienen 
puntajes PSU más bajos que los estudiantes no mapuche, pertene-
cientes a los mismos quintiles y que provienen de establecimientos 
municipalizados, particulares subvencionados o particulares pagados.

La UFRO, posiblemente, es la universidad que atiende a la mayor 
cantidad de estudiantes indígenas en el país. Las mediciones indican 
que el incremento en su número ha sido sostenido y creciente; es 
así como en el año 1999 solo un 9,3% de los estudiantes de primer 
año declaraba tener ascendencia mapuche, mientras que al año 
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2013 esta cifra es del 24%. A nivel general, la población de estu-
diantes con AMD asciende a 1.863 estudiantes que corresponden 
al 22% del total de la universidad; sin embargo, según el censo 
del 2002, la población en edad estudiantil mapuche regional aún 
se encuentra subrepresentada en relación con la proporción de 
estudiantes mapuche matriculados en la universidad.

En términos de equidad de acceso, González y Saíz (2007) 
demuestran que los estudiantes con AMD tienden a ingresar a 
carreras de menos prestigio y menor costo de arancel, lo que 
generalmente implica menores ingresos futuros. Esta situación se 
podría explicar por dos razones (no excluyentes): por una parte, 
no se puede descartar que un cierto número de alumnos mapuche 
ingrese a carreras de bajo costo/prestigio en razón de sus intereses 
vocacionales más relevantes. Por otra, la mayor presencia relativa de 
alumnos mapuches en carreras de bajo costo/prestigio puede ser 
consecuencia de una menor libertad de elección del joven mapuche 
al momento de decidir qué carrera estudiar, situación que podría 
estar fuertemente determinada por desventajas de origen. Indu-
dablemente, un ingreso económico familiar restringido limitaría 
el rango de elección únicamente a carreras de bajo costo (y bajo 
prestigio). Asimismo, un menor desempeño en los mecanismos de 
selección a las universidades (pruebas de selección y calificaciones 
de educación media), condicionados por la situación socioeconó-
mica del postulante, reduciría su libertad de elección a carreras 
menos apetecidas y de menor prestigio (y costo).

Una vez que los estudiantes ingresan a la universidad deben 
enfrentar desafíos académicos que no responden necesariamente 
a sus condiciones académicas de ingreso. Esto se refleja en los re-
sultados obtenidos durante su permanencia en la universidad. La 
siguiente tabla muestra los promedios de calificaciones semestrales, 
apreciándose que el promedio de los estudiantes mapuche es siem-
pre menor, al menos en 2 puntos, durante los últimos siete años.

La Universidad de La Frontera ha mantenido un monitoreo 
permanente de este nuevo perfil de estudiantes y ha implementado 
programas de apoyo académico, orientados especialmente para 
estudiantes mapuche, intentando abordar el aprendizaje desde 
una perspectiva sociocultural. 
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Tabla 4.
Puntaje Promedio PSU por régimen de estudios enseñanza media

Promedio Ponderado 
Semestral

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Estudiantes no 
mapuche

5,01 5,01 5,00 5,01 4,97 5,03 4,94

Estudiantes mapuche 4,80 4,80 4,82 4,83 4,82 4,88 4,79

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

Apoyo académico para estudiantes mapuche UFRO
El Programa Rüpü (camino en mapudungun) es una iniciativa 

pionera de apoyo académico, desarrollada por la UFRO en colabo-
ración con la Fundación Ford, a través de su línea de trabajo para 
el Cono Sur Pathways to Higher Educations. Creado el año 2004, 
este programa  tiene como objetivo aumentar significativamente las 
probabilidades de éxito en la formación de pregrado y mejorar las 
posibilidades de continuar estudios de postgrado de los estudiantes 
mapuche de la Universidad de La Frontera (González, 2007). 

Desde sus inicios, el proyecto ha asumido un doble desafío, ex-
presado, por un lado, en la necesidad de visibilizar y sensibilizar a la 
comunidad académica y universitaria sobre la situación de desventaja 
inicial y, por tanto, de falta de acceso a igualdad de oportunidades 
que afectaba a un grupo significativo de la población estudiantil, 
como es el caso de los estudiantes mapuche de la Universidad; 
mientras que, por otro, se busca generar las acciones necesarias 
para revertir tal proceso, a través del desarrollo de una serie de es-
trategias de apoyo tanto en lo académico como en lo cultural, que 
fortalecieran sus expectativas de éxito académico y su identidad. 
Para cumplir estos desafíos, se desarrollan talleres personalizados 
para fortalecer competencias genéricas y específicas de las áreas 
que presentan más dificultad, además de espacios formativos en 
fortalecimiento cultural. 

El programa se sustenta en acciones educativas colectivas en 
entornos informales de aprendizaje, cuestión que requiere de una 
amplia y comprometida participación de los propios estudiantes, 
por lo que el programa está concebido de forma tal que favorezca 
un empoderamiento de los alumnos como agentes de su propio 
desarrollo. En este sentido, no se trata de un programa remedial o 
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compensatorio, sino más bien de una red de relaciones de aprendi-
zaje que permitan a los estudiantes usar el conocimiento de modo 
que transformen su pensamiento, promuevan su desarrollo y, más 
adelante, estén en capacidad de participar y beneficiarse de las 
múltiples culturas de la sociedad.

El programa de apoyo académico se organiza en torno a dos 
grandes ámbitos de intervención, un área académica y un área 
sociocultural, generando experiencias que les permitan fortalecer 
recursos personales que posibiliten enfrentar de manera exitosa la 
vida universitaria en general.

El área académica tiene como objetivos inmediatos promover 
la participación de los estudiantes en actividades destinadas a me-
jorar las habilidades instrumentales que faciliten su desempeño 
académico y la nivelación en conocimientos básicos para mejorar 
el rendimiento en asignaturas específicas. Esto se realiza a través 
de talleres de computación, comunicación, de oratoria, técnicas de 
estudio y de lectura veloz, entre otros. Cada uno de estos talleres 
consta de 12 horas cronológicas, distribuidos en dos a tres horas 
semanales. La participación en los talleres es voluntaria, y no son 
excluyentes entre sí. 

Las áreas relacionadas directamente con las asignaturas com-
plejas que deben enfrentar los estudiantes mapuche de la UFRO 
son abordadas a través de ayudantías gestionadas por el equipo de 
tutores de transición a la vida universitaria. Así se logran preparar 
en áreas atingentes para cada nivel, asignatura, estado de avance 
de la carrera, entre otros criterios. Se llevan a cabo sin límite de 
horas y puede participar cualquier estudiante mapuche de primer 
año, quien debe solicitar a su tutor la gestión de la misma, haciendo 
entrega de horarios disponibles, contenidos y conformando un 
grupo de, al menos, cinco compañeros.

Programa de tutorías
La diversidad de perfiles de estudiantes mapuche y las distintas 

demandas académicas que surgen cada semestre hizo necesario 
implementar un programa que permitiera vincular directamente 
esas demandas con el programa Rüpü. Así nace el programa de 
Tutores de Transición a la vida universitaria.
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Una de las principales características del asesoramiento entre 
pares es que se reduce la distancia que a veces se crea entre tutor 
(si hablamos de profesor) y tutorizado. La proximidad que se logra 
al ser ambos alumnos (aunque de diferentes cursos) crea un con-
texto favorable para el aprendizaje y para que la comunicación, a 
todos los niveles, se produzca de manera satisfactoria, sobre todo 
porque se refuerza la empatía entre unos y otros, ya que las claves 
que conforman el proceso de ayuda se fundamentan en códigos 
conocidos por todos. Saber cómo actúa el profesorado, la manera 
cómo deben enfrentarse determinadas tareas académicas y la mejor 
forma de organizar el tiempo de estudio, entre otros, es algo que 
si otro alumno lo transmite es posible que llegue de manera más 
directa y comprensible.

El Programa de Apoyo Tutorial es una estrategia de acompaña-
miento y apoyo a la adaptación universitaria dirigida a estudiantes 
mapuche de primer año, que se concreta mediante la atención 
personalizada de un grupo reducido de estudiantes por parte de 
un Tutor, con ascendencia mapuche, perteneciente a un curso de 
nivel superior de la misma carrera o facultad.

El propósito que persigue esta iniciativa es ser una herramienta 
que facilite la labor de apoyo académico y personal a los estudiantes 
mapuche de primer año y su vinculación con las instancias perti-
nentes que ofrece la Universidad para optimizar su adaptación y 
facilitar la transición.

El objetivo general es brindar apoyo en la transición a la vida 
universitaria través de un proceso de acompañamiento inicial, donde 
se oriente y acoja al nuevo estudiante mapuche de forma de facilitar 
su integración, detectando dificultades personales y académicas, 
y orientando a los estudiantes hacia la búsqueda de soluciones. 

Los objetivos específicos están dirigidos a facilitar la integración 
de los nuevos estudiantes mapuches a la institución universitaria, 
entregando orientación tanto en términos de funcionamiento y 
organización institucional, como a nivel de facultad y carrera. Se 
busca orientar a los estudiantes en la resolución de dificultades 
asociadas a la transición universitaria, principalmente aquellas 
relacionadas con vivienda, alimentación, ubicación geográfica, 
servicios universitarios, servicios públicos y asistenciales. Junto 
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con esto, favorecer en la toma de decisiones adecuadas respecto a 
las posibles opciones de formación que se encuentren al alcance 
del estudiante y que contribuyan a mejorar la comprensión de 
asignaturas complejas, contribuir en el desempeño académico, 
mediante la orientación y apoyo en la identificación de dificultades 
académicas junto con las estrategias pertinentes para su solución, 
asesorar sobre métodos y estrategias de aprendizaje para la mejora 
de su rendimiento académico, potenciando el desarrollo de habi-
lidades y fortaleciendo debilidades y contribuir a la inserción de 
los estudiantes, a través del desarrollo de estrategias personales y 
potenciando la formación integral.

También se desarrollan talleres en el área sociocultural con el 
propósito de apoyar el desarrollo socioafectivo de los estudiantes 
mapuche, generando experiencias que les permitan fortalecer 
recursos personales para enfrentar de manera exitosa la vida uni-
versitaria en general. Para ello, se desarrollan actividades dirigidas a 
facilitar la inserción universitaria y a fomentar la identidad cultural.

Lo anterior se realiza a través de talleres (desarrollo socioafecti-
vo, relaciones interpersonales, autoestima, mapudungun y cultura 
mapuche) que, al igual que los talleres de competencias genéricas, 
tienen una duración de 12 horas cronológicas, son de carácter 
voluntario y no excluyentes. Junto con eso, se realizan otras activi-
dades de carácter educativo y socioculturales, como foros (sociedad 
y cultura mapuche), eventos (cine, encuentros, ferias, actividades 
deportivas) e Iniciativas estudiantiles.

Otra ámbito importante, presente desde el año 2011, está cons-
tituido por las cinco asignaturas de Fortalecimiento Cultural en el 
área de formación general, dirigidas a todos los estudiantes UFRO 
(Mapudungun, Sociedad y Cultura Mapuche, Tejido a Telar, Mundo 
indígena y medios de comunicación y Desigualdades Territoriales 
y Pueblo Mapuche). Cada asignatura posee 53 horas pedagógicas. 
Se dictan todos los semestres y están coordinadas y financiadas de 
forma conjunta con el Centro de Innovación Profesional (CIP) y 
el programa Rüpü.

Este programa constituye una intervención culturalmente sen-
sible que, como propuesta, asume que la educación debe ir más 
allá de la tolerancia y la comprensión paternalista en el marco de 
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una sociedad plural, en la cual se respetan las diferencias, pero al 
mismo tiempo no se olvidan las desigualdades, puesto que cuando 
la diferencia se plantea aislada de la igualdad se generan mayores 
desigualdades (Elboj, Valls y Fort, 2000). 

Para ello, la intervención se inserta en la perspectiva sociocultu-
ral del aprendizaje, la que asume que el aprendizaje ocurre en un 
contexto social, en el cual la construcción de la intersubjetividad 
es un elemento central, pues gracias a la actividad conjunta se crea 
un terreno socialmente compartido. La interacción social hace 
posible la ampliación y transformación de los sistemas cognitivos 
y el pensamiento compartido proporciona la posibilidad de parti-
cipar en un proceso conjunto de toma de decisiones, en el cual los 
participantes se pueden apropiar posteriormente de aquello que 
han construido con otros (González, 2007).

Las acciones educativas derivadas de este enfoque permiten 
desarrollar habilidades sociales y cognitivas que favorecen, además, 
el desempeño en contextos sociales mayores, cuestión que resulta 
altamente relevante en el caso de los estudiantes mapuche. Además, 
la construcción de espacios colectivos en función de la pertenencia 
étnica permite fomentar los procesos de identidad social y cultural, 
y asumir una visión compartida de las problemáticas que deben 
enfrentar como estudiantes universitarios mapuche, lo cual también 
responde a necesidades altamente sentidas por este grupo. De este 
modo, se propicia la búsqueda de soluciones conjuntas y colectivas, 
y se asume un rol activo en el propio aprendizaje, lo cual favorece 
el desarrollo de sentimientos de autoeficacia.

Si bien esta iniciativa lleva casi una década de funcionamiento, 
la cobertura actual es limitada. Esto se explica, principalmente, 
porque posterior al inicio del Programa Rüpü se instalaron, 
de forma masiva, actividades de apoyo académico desde las 
facultades y desde pregrado, sin hacer distinción étnica en sus 
intervenciones. Así se observa el comportamiento de los estu-
diantes mapuche asociado a su participación en el programa 
Rüpü desde el año 2006.

Los estudiantes mapuche que participan de esta iniciativa son 
aquellos que presentan menores puntajes de ingreso a la educación 
superior. Tal como se observa en la Tabla 6:
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Tabla 5.
Porcentaje de estudiantes mapuches en programa Rüpü

Estudiantes Matriculados 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
% Estudiantes mapuche en 
Programa Rüpü

19% 11% 8% 7% 9% 6% 8%

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

Tabla 6.
Puntaje Promedio PSU por régimen de estudios enseñanza media, estudiantes 

mapuche según participación, periodo 2006-2011

Estudiantes con 
Ascendencia 
Mapuche

Municipal
Particular 

Subvencionado
Particular 

Pagado
Promedio

Participantes Rüpü 566,0 562,7 638,0 565,3
No Participan 572,2 579,4 663,1 576,0

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

En la Figura 1 se muestran los puntajes PSU de ingreso de los 
estudiantes mapuche que participan del Programa Rüpü, estu-
diantes mapuche que no participan y estudiantes no mapuche, 
pertenecientes a los Quintiles I, II y III de colegios municipales y 
particulares subvencionados, entre el año 2008 y el año 2013.

Figura 1. Promedio PSU–Quintil I, II y III, entre los años 2008 y 2013. Fuente: 
Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.
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Tabla 7.
Evolución Puntaje Promedio PSU ingreso por régimen de estudios enseñanza 

media, estudiantes mapuche según participación, quintiles I, II y III

Ascendencia Mapuche Cohorte
2008 2009 2010 2011 2012 2013

Con Ascendencia 
Mapuche

572,3 579,2 580.6 580.5 568,2 566,7

  Participantes Rüpü 552,2 575,9 559,9 564,2 569,2
  No Participan 578,1 580.1 584,2 582,6 568,2
Sin Ascendencia 
Mapuche

588,7 591,9 594,1 588,9 580.6 582,4

Fuente: Dirección de Análisis y Desarrollo Institucional; Universidad de La Frontera.

Tal como se describe en los párrafos anteriores, los estudiantes 
mapuche han obtenido constantemente puntajes PSU más bajos 
que los estudiantes no mapuche; sin embargo, los estudiantes ma-
puche que participan del Programa Rüpü, obtienen puntajes PSU 
más bajos que los estudiantes mapuche que no participan y que los 
estudiantes que no poseen ascendencia mapuche.

Estudios recientes (Navarrete, Candia y Puchi, 2013) dan cuenta 
que, si bien los estudiantes que participan del programa Rüpü son 
los más vulnerables y son aquellos que poseen mayores desigualdades 
de ingreso a la educación superior, estos presentan un porcentaje 
de avance curricular1 levemente superior en comparación con aque-
llos estudiantes mapuches que no participan en dicho programa, 
tanto al primer (63,7% y 62,5% respectivamente) como al tercer 
año (74,0% y 73,5% respectivamente). 

Esto significa que este tipo de intervenciones en los estudiantes 
con mayores dificultades, que son pertinentes socioculturalmente 
y se implementan de forma integral, logran homologar el rendi-
miento académico de los estudiantes que ingresan con menores 

1 El indicador de avance curricular indica el avance real del estudiante en función de 
lo establecido en su plan de estudios en el tiempo que corresponde. En concreto, 
si nos situamos en el avance curricular para los estudiantes de primer año, esto 
implica, por un lado, identificar cada una de las asignaturas aprobadas en el primer 
año, incorporando el número de horas que estas tienen y, por otro lado, chequear 
que estas asignaturas sean del plan de estudios que el estudiante cursa; este total 
de horas aprobadas se contrasta con el total de horas del plan al primer año que 
el estudiante debió cursar. 
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dificultades, dejando de manifiesto la importancia de considerar 
los aspectos de aprendizaje, vinculación, redes y transmisión de 
conocimientos asociados a las formas propias de la cultura mapuche. 

Además, se han evaluado las notas de titulación de los estudiantes 
que han participado del programa, donde efectivamente muestran 
notas de titulación más altas que los estudiantes mapuche que no 
han participado del programa y de los estudiantes no mapuche 
(Navarrete y Candia, 2011). La deficiencia de esta evaluación es 
que se centra solo en los estudiantes que han logrado concluir sus 
estudios, dejando de lado aquellos que han quedado en el camino 
de su trayectoria académica. 

Conclusiones 

Como se observa en los datos descriptivos de la Universidad de 
La Frontera, los estudiantes que ingresan a esta casa de estudios 
en su mayoría pertenecen a los quintiles más bajos y provienen de 
establecimientos municipalizados y particulares subvencionados. 
Sin embargo, cada vez más estudiantes pertenecientes a estos 
quintiles hacen ingreso a la ES. En este escenario, los estudiantes 
mapuche también han incrementado su tasa de ingreso a UFRO, 
alcanzando al año 2013 un 24% en primer año. Pero, tal como lo 
plantean estudios precedentes, este no es un fenómeno aislado, 
ya que la fuerte explosión de oferta educativa a nivel terciario ha 
permitido que cada vez ingresen estudiantes más vulnerables. Así 
lo demuestran los puntajes PSU obtenidos por los estudiantes ma-
puche que ingresan a la UFRO, los que han sido sistemáticamente 
menores que los puntajes PSU de los estudiantes no mapuche. Esta 
brecha educativa sitúa a este grupo en una condición de mayor 
riesgo e inequidad en las condiciones de permanencia una vez 
matriculados en la Universidad.

Esto significa que la cultura mapuche ha sido relegada a un plano 
de vulnerabilidad educativa para ingresar a la Educación Superior. 
Si bien la Educación Superior no es la única opción de desarrollo y 
ascenso social, se constituye como un elemento central de desarrollo 
personal e integral. Aspectos asociados al acceso a la información, 
nuevas tecnologías, redes sociales son algunos aspectos importantes 
para contribuir a sus comunidades, pero también las herramientas 
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que les permitirán hacer frente al proceso de aculturación que vive 
el pueblo mapuche desde hace ya varias décadas.

Así, el estudiante mapuche debe enfrentar mayores desafíos y 
obstáculos en su carrera educativa, dejando de manifiesto las grandes 
desigualdades que existe en términos de calidad educativa a nivel 
regional y, en el caso de la Araucanía, en aquellos grupos social e 
históricamente marginados como son los estudiantes pertenecientes 
al pueblo mapuche.

La UFRO desde el año 2004 viene desarrollando un programa 
de apoyo académico específicamente diseñado para atender estos 
estudiantes, de acuerdo a las características socioculturales de in-
greso a la Universidad. Así el Programa Rüpü, tal como se observa 
en los datos, atiende, de los estudiantes mapuche que ingresan a 
la UFRO, a los que presentan mayores desventajas académicas de 
ingreso, con relación al total de la población y en comparación a 
los otros estudiantes mapuche que no participan del programa, aun 
controlando las variables de procedencia y nivel socioeconómico.

Tal como plantea Abbate (2008), los estudiantes no tradicionales 
tienden a mostrar indicadores de titulación más deficientes que 
los estudiantes que no pertenecen a grupos no tradicionales; esta 
autora explica que parte de este resultado tiene que ver con las 
dificultades lingüísticas que no son abordadas de forma exitosa 
por los docentes en sus clases, agregando así nuevas barreras en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas conclusiones adquieren 
un sentido adicional cuando se observa que los estudiantes que 
participan en el Rüpü, a pesar de ingresar con mayores deficien-
cias que los mapuche que no participan, logran homologar su 
rendimiento académico. Esto podría explicarse por el modelo 
pedagógico que utiliza el programa Rüpü (González, 2007), que 
se basa precisamente en un paradigma de aprendizaje sociocul-
tural que promueve la generación del conocimiento cooperativo 
y se adapta a la forma tradicional de transmisión oral de conoci-
miento de la cultura mapuche (Bello, et al., 1997). De esta forma, 
los estudiantes que participan del programa logran identificarse 
con la Universidad en un espacio que es más consistente con su 
cosmovisión y así generar sentido de pertenencia, integración y 
compromiso, elementos que según Pascarella y Chapman (1983) 
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tienen un efecto positivo en la permanencia de los estudiantes 
en la educación superior.

Además, la homologación de los resultados de desempeño aca-
démico podría obedecer a la participación en espacios académicos 
culturalmente pertinentes, que permitan al estudiante compartir 
su experiencia previa y vincularlos con los nuevos conocimientos 
adquiridos en un ambiente de colaboración con otros compañe-
ros de cursos superiores y docentes comprometidos con la cultura 
mapuche. De esta forma, el estudiante logra un mayor empodera-
miento y activa las redes sociales necesarias para desenvolverse de 
forma adecuada durante su paso por la Universidad. 

Si bien el apoyo académico pareciera ser una medida inevitable 
para contribuir a asegurar las condiciones de equidad en la perma-
nencia en la Universidad, es importante destacar que el programa 
Rüpü además ha logrado desarrollar acciones académicas de forta-
lecimiento cultural orientadas al posicionamiento del conocimiento 
ancestral mapuche en la formación general e integral de todos 
los estudiantes UFRO. Esto da cuenta de un avance en materia de 
visibilización de la cultura y la importancia de poder compartir en 
espacios formativos aspectos que, de alguna forma, tenderán, a 
través de la opinión informada, a disminuir los prejuicios que aún 
existen en la región acerca de la cultura mapuche.

Adicionalmente, la apertura de estos espacios permite que la 
comunidad universitaria se impregne de una mayor sensibilidad y 
así contribuya a genera un clima organizacional y comunitario con 
mayor apertura, más informada y con deseos de avanzar hacia una 
convivencia intercultural.

Para algunos, la acción afirmativa es una nueva forma de discri-
minar; sin embargo, para otros es una oportunidad que permite 
poner en el tapete nuevamente temas que han sido olvidados e 
invisibilizados, no solo por los espacios educativos, sino también 
por la política pública.

En términos generales se puede concluir acerca de la importancia 
de realizar estudios contextualizados a la realidad regional y que 
den cuenta de cómo se comportan las variables en ciertos grupos 
sociodemográficos. Esto apunta a la valoración de la idiosincrasia 
regional y la confirmación de la variabilidad de comportamientos 
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sociales según su ubicación geográfica. Los estudiantes mapuche 
deben enfrentar muchas dificultades para llegar a la educación 
superior y, adicionalmente,  como plantea Quilaqueo et al. (2007), 
con una serie de prejuicios asociadas a su condición étnica. 

Es importante destacar que los Programas de Apoyo Académico 
en la UFRO efectivamente atienden a los estudiantes que presentan 
mayores desventajas de ingreso, los que logran sobrepasarlas e igualar 
tanto sus niveles de avance curricular como sus probabilidades de 
retención para el caso de los estudiantes que participan del Rüpü, 
puesto que no existen diferencias estadísticamente significativas 
con los estudiantes mapuche que no participan de estos programas.

Finalmente, las desigualdades educativas que afectan a los 
estudiantes más vulnerables de Chile también están presentes en 
los estudiantes UFRO; sin embargo, en el caso de los estudiantes 
con AMD se relacionan directamente con el riesgo de desertar 
de la ES. Esto sugiere avanzar en materia de equidad educativa, 
principalmente en regiones vulnerables y en especial en la Región 
de La Araucanía, con medidas tendientes a atender la diversidad 
cultural no como problema y factor de vulnerabilidad, sino como 
un componente más de la realidad educativa de la región. Los co-
nocimientos y cosmovisión mapuche, a pesar de que lentamente 
han sido incorporados en el currículo educativo de aquellas escuelas 
básicas situadas en comunidades indígenas, no son elementos eva-
luados en las pruebas SIMCE, ni PSU, por su carácter de “pruebas 
estandarizadas”, relegándolo al plano de lo folclórico. La mayoría 
de estas escuelas obtienen bajos  puntajes SIMCE, y deben  cargar 
con el peso de la estigmatización de que ser mapuche es igual a 
ser vulnerable, y los estudiantes llegan al nivel secundario con un 
autoconcepto disminuido, pudiendo desencadenar un proceso 
de deserción del sistema educativo temprano o ya al interior de 
la universidad.

Esta mirada resume parte del proceso que muchos estudiantes 
mapuche deben vivir antes de llegar a la Educación Superior y, 
por eso, cada vez toma más fuerza el apoyo a la investigación en 
universidades regionales que permitan acercarse cada vez más a un 
diagnóstico más completo que refleje el dinamismo de los proce-
sos académicos asociados a las variables socioculturales y que, por 
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cierto, se constituyan en insumos para la generación de estrategias 
de apoyo cada vez más efectivas y para la toma de decisiones en 
materia de educación superior.
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Antecedentes

Como es sabido, en Chile se ha constituido un modelo de Es-
tado que, desde tiempos de la dictadura militar, ha dejado de ser 
interventor directo en la economía para limitarse a cumplir un 
papel subsidiario y de focalización en las políticas sociales (Sobrero, 
2011), en donde es el mercado quien regula importantes ámbitos 
como la educación.

Coherente con este modelo, la política social se ha orientado 
bajo la perspectiva de la equidad, la cual se ha entendido como 
focalización en la entrega de recursos y servicios a los sectores 
más desposeídos. Desde esta noción se redefinió el concepto de 
educación pública como derecho para todos los ciudadanos, arti-
culándola en torno a la idea de que sus destinatarios deben ser los 
pobres (Sobrero, 2011); es decir, los sectores de menores recursos. 
Por tanto, lo público es un concepto que se ha ido transformando. 
Así, pese a que se ha señalado que “los servicios universales tienen 
un efecto de nivelación social” (Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico [OCDE], 2009, p. 21), se ha justificado 
esta política ya que “puede haber, (…) razones económicas por las 
cuales Chile no los proporciona” (Ibídem).

El modelo de mercado en educación (Brunner y Uribe, 2007) 
ha potenciado un fuerte crecimiento en la participación del sector 
privado en los diversos niveles del sistema educativo (preescolar, 
escolar y terciario). Consecuentemente, la educación pública ha 
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ido perdiendo preeminencia en el sistema educativo, situación que 
ha traído aparejada una serie de problemáticas de alto impacto 
social, como son la estratificación y segregación educativa (Donoso 
y Cancino, 2007; Valenzuela, Bellei y de Los Ríos, 2008); es decir, 
el acceso diferenciado a distintos tipos de institución educativa y a 
diferentes niveles de formación según el nivel socioeconómico del 
estudiante y su familia y, por lo tanto, la presencia de estudiantes 
de características sociales homogéneas en aquellas instituciones. 
Esto no solo es grave porque se ha verificado que contextos social 
y culturalmente diversos motivan que los estudiantes logren un 
desarrollo cívico y democrático, sino también porque estos con-
textos “desarrollan, significativa y durablemente, sus capacidades 
intelectuales generales (…) en niveles de pensamiento más com-
plejo” (Sebastián, 2007: 90). 

Frente a este contexto no solo se han levantado críticas relevan-
tes desde los movimientos sociales (OCDE, 2009), sino también 
desde diferentes sectores dentro de las propias universidades. En la 
Universidad de Chile, las voces de alerta han tomado la postura de 
defender y potenciar la educación pública en nuestro país (Claustro 
Académico Juan Gómez Millas, 2011; Comisión Equidad Universidad 
de Chile, 2011; Pérez, 2009). Así se hizo necesaria una profunda 
revisión y autocrítica desde la propia Universidad de Chile sobre 
la manera en que estas problemáticas se encuentran presentes al 
interior de la casa de estudios, especialmente por la baja presencia 
de estudiantes provenientes del sector escolar público y de bajos 
recursos. En este marco, el Departamento de Psicología emprendió 
el camino de diseñar e implementar un sistema especial de ingreso 
para estudiantes de escasos recursos y de liceos públicos municipa-
les, así como una serie de transformaciones que permitiesen mayor 
capacidad de adaptación de la institución a una mayor diversidad 
estudiantil, uno de los objetivos de esta medida.

Referentes teóricos

La intervención realizada en el sistema de ingreso a una carrera 
de pregrado, como es en este caso, corresponde a una política o 
acción afirmativa, que consiste en modificar aquellas áreas donde 
persiste la discriminación, intentando apoyar a los grupos excluidos 
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en el acceso a los bienes “públicos”, pero sin afectar las causas de 
dichas discriminaciones.

Toda política de acción afirmativa se sustenta en una o en varias 
concepciones sobre equidad en la educación superior. Por una 
parte, están aquellas concepciones cercanas a las teorías de justicia 
distributiva (Rawls, 1979, citado en Bolívar, 2005), en las cuales 
igualdad se refiere al “reconocimiento de que toda persona independiente 
de su raza, sexo, credo o condición social debiera tener los mismos derechos, 
posibilidades y oportunidades. La equidad en cambio apunta a la búsqueda 
de la justicia para que exista igualdad, dando un trato especial a quienes 
están en desventaja o son discriminados” (Centro Interuniversitario 
de Desarrollo, 2010, p. 14). En este caso, para lograr la equidad es 
necesario distribuir los bienes educativos y promover que ninguna 
desigualdad afecte el aprendizaje y el rendimiento escolar, por lo 
que deben desarrollarse políticas compensatorias focalizadas en 
los estudiantes desfavorecidos (Bolívar, 2005). 

Por otra parte, están las concepciones que, usando una pers-
pectiva crítica, comprenden la equidad como un principio básico 
de la justicia social, la que, junto a la igualdad sustantiva, podría 
ser lograda solo a través de la lucha de clases y la lucha entre los 
diferentes actores sociales situados en sus respectivos campos so-
ciales (Mészáros, 2002, citado en Neves de Azevedo, 2013). Desde 
esta mirada, la supresión de las desigualdades en los sistemas de 
distribución capitalistas es una condición necesaria para el ejercicio 
de la equidad e igualdad sustantiva; por tanto estas últimas solo 
podrían ser alcanzadas en una fase postrevolucionaria (Neves de 
Azevedo, 2013). 

Como se aprecia, ambas perspectivas pueden ser analizadas y 
comparadas de acuerdo al mismo criterio propuesto por Saviani 
(1982) en torno a las teorías críticas y no críticas de la educación; 
es decir, en función de la vinculación que realizan estas concep-
ciones entre el sistema educativo y su matriz social, derivando de 
ello las posibilidades y condiciones para alcanzar la plena equidad 
e igualdad.

De la misma forma, ahora desde una mirada política, ambas 
perspectivas de equidad pueden ser también analizadas y compa-
radas en función de su inscripción en el dilema de reformismo o 
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revolución descrito por Luxemburgo (2015), ya que los fundamentos 
de estas perspectivas pueden ser tratados según si atacan el modo 
de distribución de los derechos educativos, o según si atacan el 
modo mismo de producción del conocimiento y de lo educativo 
(Castro, 2014). Así, las perspectivas de equidad a la base de una 
acción afirmativa podrían ocultar la evidente lógica discriminatoria 
con la que opera la universidad en tanto aparato ideológico del 
Estado, en el sentido propuesto por la sociología educativa crítica 
(Saviani, 1982) o la posiciona como estrategia que permite crear 
bolsones de resistencia, en el sentido propuesto por Henry Giroux, 
es decir, “que provean módulos pedagógicos para nuevas formas de apren-
dizaje y relaciones sociales, formas que pueden ser usadas en otras esferas 
más directamente involucradas en la lucha por una nueva moralidad y 
visión de la justicia social” (1985, p. 28).

Para la experiencia que se describe se optó por utilizar una pers-
pectiva crítica, que entiende que la equidad en educación superior 
expresada en acciones afirmativas no es suficiente, ya que estas no 
pueden establecer el derecho pleno a la educación, ni cumplir con 
el mandato de la sociedad chilena de desarrollar una educación 
pública, gratuita y de calidad para todos. Desde este punto de vista, 
por el momento las acciones afirmativas lo que pueden lograr es 
permitir el acceso a algunos/as pocos/as –históricamente exclui-
dos– al circuito académico (Castro, 2014). Este posicionamiento 
se complementó con la incorporación de la noción de inclusión 
educativa, entendida como un proceso de cambio constante en el 
que se intentan disminuir las diversas limitaciones institucionales 
y sociales que afectan el aprendizaje y la participación de  todos/
as los estudiantes (Ainscow, Booth y Dyson, 2006, citado en López, 
Echeita y Martin, 2010). Esta perspectiva permitió desplazar el “foco 
de atención desde las condiciones personales de los alumnos, sus dificultades o 
la respuesta a las mismas, aisladamente consideradas, hacia las condiciones 
y características que deben reunir (…) las aulas como contexto de desarrollo y 
aprendizaje para facilitar las ayudas y los apoyos necesarios para el progreso 
educativo de todos los alumnos, sin exclusiones” (Onrubia, 2009, p. 50). 
Este enfoque es institucional, por lo que supone una transforma-
ción global de la institución y de lo que ocurre en la sala de clases 
en pos del aprendizaje en la diversidad. Por lo tanto, la respuesta 
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educativa a dicha diversidad es la estrategia de adaptación de las 
formas y métodos de enseñanza, en la cual se mantienen objetivos 
y aprendizajes similares para todos/as los/as estudiantes junto a 
metodologías y estrategias instruccionales flexibles a las caracterís-
ticas individuales de los/as aprendices. La diferencia es entonces 
el parámetro fundamental para la planificación y desarrollo de la 
enseñanza (Coll, Barberá y Onrubia, 2000).

El enfoque inclusivo en la educación considera la diversidad 
como un aspecto que enriquece los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, constituyéndose como un aporte al desarrollo de todo ser 
humano. Entonces, no sería posible que las instituciones educativas 
partan de la base que todos los estudiantes aprenden de la misma 
forma, sino que deberían entregar respuestas personalizadas a 
las necesidades de cada uno de sus estudiantes, permitiendo que 
las instituciones asuman el rol fundamental que tienen respecto 
del logro de aprendizajes de los estudiantes, ya que como señala 
Ezcurra (2011: 15), “las instituciones no solo son otro factor causal, 
sino que además conforman un condicionante primordial, decisivo para el 
desempeño académico y permanencia”, siendo crucial por tanto, la en-
señanza, el aula y las experiencias académicas diarias. Finalmente, 
para la operacionalización de esta experiencia se tomó en cuenta 
el Modelo de Equidad (Espinoza, González y Latorre, 2007), y el 
Modelo de Interacción Tinto (1989). El Modelo de Equidad para 

Tabla 1.
Modelo de Equidad en la Educación Superior.

Concepto Recursos Etapas del proceso educativo

Equidad Garantizar 
que todas las 
personas que 
tienen las mismas 
necesidades, 
capacidades y 
logro obtengan la 
misma cantidad 
de recursos 
financieros, 
sociales y 
culturales.

Acceso Permanencia Logros
Permitir 
que todas 
las personas 
que tienen 
las mismas 
necesidades, 
capacidades y 
logro tengan 
acceso a una 
e-educación 
de calidad.

Resguardar 
que los 
estudiantes 
con iguales 
necesidades, 
capacidades 
y logro se 
mantengan 
en el sistema.

Salvaguardar que 
los estudiantes con 
iguales necesidades 
y éxitos académicos 
anteriores obtengan 
logros similares 
en términos de 
calificaciones.

Fuente: Espinoza, González y Latorre, 2007.  
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la Educación Superior propuesto por Espinoza, González y Latorre 
(2007) incluye atender a las necesidades, capacidades y logros de los 
estudiantes a nivel de acceso, permanencia, logros o calificaciones, 
y resultados o capacidad de ejercer poder político y económico una 
vez egresados (Espinoza, González y Latorre, 2007). En la Tabla 1 
se presenta un resumen del modelo:

Como se observa, este modelo orienta la comprensión de la 
trayectoria que desarrolla un estudiante en la educación superior, 
identificando áreas de intervención, así como proveyendo indica-
dores de evaluación y seguimiento de una acción afirmativa que 
pretende afectar la equidad del proceso.

Finalmente, para orientar las modificaciones en la gestión in-
terna de la carrera se consideró el Modelo de Interacción de Tinto 
(1989), que explica el proceso de permanencia en la educación 
superior como el grado de ajuste o integración entre el estudiante 
y la institución, adquirido a partir de las experiencias académicas y 
sociales. Este autor sugiere que una buena integración es uno de los 
aspectos más importantes para la permanencia, y que esta integración 
depende de las experiencias durante su paso por la universidad, 
las experiencias previas al acceso universitario y las características 
individuales. En la medida que el estudiante avanza en su trayectoria 
académica, diversas variables contribuyen a reforzar su adaptación a 
la institución que seleccionó. Todos estos aspectos se combinan para 
influir sobre el compromiso inicial con la institución, así como para 
la consecución de sus metas, que sería la graduación o titulación.

Descripción de la experiencia

Contexto y marco institucional
En Chile existen graves desigualdades en el acceso a la educa-

ción superior (Díaz-Romero, 2010; Espinoza y González, 2011; Gil, 
2010), y la Universidad de Chile es un buen ejemplo de ello, ya que 
ocupa el segundo lugar como institución que aporta en acentuar la 
inequidad del sistema. El año 2009 cerca del 27% de su matrícula 
correspondía a estudiantes de bajos ingresos económicos (OCDE, 
2009), y solo uno de cada cinco de sus estudiantes provenía de la 
enseñanza media municipal (Comisión de Equidad Universidad 
de Chile, 2011). 
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Al mismo tiempo, un análisis más local muestra que la carrera de 
Psicología de esta casa de estudios reproducía en aquel momento 
la misma lógica segregacionista, con una clara tendencia a la dismi-
nución de estudiantes del sector público desde el año 2003 y hasta 
el año 2009, es decir, desde la aplicación de la Prueba de Selección 
Universitaria (PSU). Así se puede ver en la Figura 1.

Figura 1. Descripción de Matrícula Carrera Psicología 2003-2009. Fuente: 
Dirección Académica Facultad de Ciencias Sociales (2009).

Como puede observarse empíricamente, en Chile el derecho a 
la educación superior se distribuye desigualmente, observándose 
un claro ejemplo en la universidad pública más importante y an-
tigua del país: la Universidad de Chile. A su vez, esta institución 
expresaba su lógica discriminatoria en ámbitos locales como el 
Departamento de Psicología, que a menor escala reproducía si-
milar proceso de exclusión de un segmento importante del sector 
estudiantil, como son los estudiantes de familias de bajos ingresos 
económicos y cuya trayectoria educativa ha sido en instituciones 
municipales.
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Método
Coherente con el enfoque teórico que señala la segmentación 

según nivel socioeconómico del sistema educativo chileno, así 
como el peso de esta variable en relación al ingreso a la educación 
superior, fue necesario crear una estrategia que se focalizase en 
el segmento excluido, es decir, una estrategia para el ingreso a 
la carrera de personas de bajos recursos económicos de liceos 
municipales. 

Junto a lo anterior, tomando en cuenta las limitaciones políti-
cas propias de las acciones afirmativas, y considerando el espacio 
institucional en el que se ubica el Departamento de Psicología, 
como ya se ha descrito en otras oportunidades (Castro, Antivilo, 
Aranda, Castro, Lizama, Williams y de Torres, 2012; Castro, 2010), 
se iniciaron transformaciones de aspectos que estaban bajo el con-
trol del Departamento de Psicología y de la Facultad de Ciencias 
Sociales, y los respectivos órganos universitarios de nivel central 
asociados a la Rectoría de la universidad. Evidentemente, debido 
a que los criterios de selección universitaria se definen desde el 
Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH), y 
no desde los departamentos que conforman las universidades, en 
ese momento la opción disponible fue la creación de un sistema 
de acceso complementario al sistema oficial de PSU, creándose 
un cupo especial de ingreso nombrado por la propia comunidad 
académica como “Cupo de Equidad”. 

Otra de las tácticas desarrolladas con el objetivo de aumentar 
la equidad dentro de la carrera de Psicología, que tomó en cuenta 
la literatura en torno al tema de inclusión, retención y deserción 
universitaria, buscó transformar también la gestión interna de esta 
misma (Castro et al., 2012). Es decir, fue necesario orientar la for-
mación inicial desde un criterio inclusivo, para generar capacidad 
institucional de dar respuesta a la diversidad. Para esto se creó la 
Coordinación del Ciclo Básico de este programa de pregrado que, 
apoyada por un equipo de profesionales del área de la psicología 
educacional, debía promover la innovación educativa en el aula 
desde una perspectiva inclusiva, la adaptación de los estudiantes a 
la vida universitaria y la gestión de la información para la toma de 
decisiones pedagógicas y administrativas. 
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Descripción del proceso

Cupo de Equidad: Acceso. En la primera aplicación del sistema 
“Cupo de Equidad” se ofrecieron 20 cupos para ingresar el año 
2010 a la carrera de Psicología. El proceso de postulación consistió 
en que previo a rendir la PSU los interesados debían acreditar su 
nivel socioeconómico y certificar haber cursado toda la enseñanza 
media en un liceo municipal. Esto datos eran validados y analizados 
por la Unidad de Bienestar de la Facultad de Ciencias Sociales. 

Posteriormente, una vez rendida la PSU, y con una correcta 
postulación en primera preferencia a la carrera de Psicología, los 
alumnos que habían completado correctamente los pasos anterio-
res y que lograban sobre 600 puntos eran jerarquizados según el 
puntaje logrado y las veinte primeras personas eran seleccionadas 
(Castro, 2010).

Para el ingreso 2011, la carrera de Psicología ofrece 26 cupos 
en este sistema de ingreso. En esta oportunidad, la Comisión de 
Docencia de la carrera de Sociología,1 integrada por académicos 
y estudiantes de la misma, elaboró una propuesta de criterios que 
criticó el uso del puntaje ponderado de la PSU como último cri-
terio de la jerarquización de quienes podían matricularse. Entre 
otras cosas, esto colocaba en desventaja a aquellos estudiantes con 
mayores restricciones contextuales en el desarrollo de su trayecto-
ria educativa, como es el caso de quienes pertenecen al primer o 
segundo quintil y que provienen de los liceos con mayor Índice de 
Vulnerabilidad Educativa (IVE), instituciones que además suelen 
presentar bajos resultados en las pruebas estandarizadas, entre ellas 
la PSU. Así, el anterior mecanismo obligaba a estos últimos jóvenes 
a obtener mejores puntajes en la PSU que aquellos postulantes que 
siendo también de los tres primeros quintiles se habían formado en 
liceos de menor IVE, muchos de los cuales cuentan con excelentes 
rendimientos en las pruebas estandarizadas nacionales, así como 
una rigurosa selección en su ingreso. 

De este modo, se decidió que, siendo 600 puntos en la PSU el 
puntaje mínimo para postular a la Universidad de Chile, se solicitará 

1 Carrera que se sumó a la experiencia abriendo diez de estos cupos para el ingreso 
2011.
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ese mínimo a los interesados, pero al ordenar a los postulantes se 
utilizaron otras variables individuales y contextuales. Esto buscó 
priorizar a aquellos postulantes del quintil 1, que se ubicaban dentro 
del 10% de estudiantes de mejor ranking de egreso en sus liceos, y 
que provenían de establecimientos más vulnerables. En orden de 
relevancia, las variables de selección fueron: 

• Quintil de ingreso: pertenecer al quintil 1, 2 ó 3, priorizando en 
ese orden.

• Ranking de egreso: priorizar a quienes estén dentro del 10% mejor 
de su generación de egreso del colegio.

• Índice de Vulnerabilidad Económica: priorizar a quienes provengan 
de colegios con 50 o más puntos en este índice, pues indica 
mayor vulnerabilidad.

Equipo de Apoyo a la Innovación: logro, permanencia y valoración de 
los estudiantes. Este equipo consistió en un staff de colaboración 
focalizado en Ciclo Básico de la Carrera, es decir, en los dos prime-
ros años de esta. Esta estructura era dependiente de la Jefatura de 
Carrera y, a su vez, de la Coordinación de Ciclo Básico; sus ejes de 
trabajo fueron: a) Apoyo a la innovación de las prácticas docentes, 
b) Apoyo a estudiantes, y c) Gestión de la información para la toma 
de decisiones pedagógicas y administrativas.

En la Figura 2 se presenta la posición del Equipo de Apoyo al 
interior del organigrama de la carrera de Psicología.

Como se ha descrito con anterioridad (Castro, Aranda, Castro, 
Lizama, Williams, y de Torres, 2014) el objetivo de este equipo 
fue desarrollar acciones articuladas para promover, posibilitar y 
facilitar el acceso a una educación de calidad, la permanencia en 
el sistema, y el logro de aprendizajes de todos/as los/as alumnos/
as durante su paso por el Ciclo Básico de Formación en Psicología. 

El eje de apoyo a la docencia se materializó a través del ofrecimien-
to de asesoría y apoyo para la innovación de las prácticas docentes. 
Las actividades de apoyo más importantes en diferentes asignaturas 
fueron la planificación de nuevas prácticas pedagógicas; la revisión 
de la metodología de enseñanza y evaluación de aprendizajes; la 
elaboración de programas de asignaturas;  la colaboración en for-
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mación pedagógica a estudiantes ayudantes; y la coordinación con 
unidades institucionales vinculadas al desarrollo docente.

El eje de apoyo a estudiantes tuvo por objetivo desarrollar un 
proceso de inducción universitaria, y colaborar con el logro aca-
démico y la permanencia en el sistema de todos los estudiantes del 
Ciclo Básico. Para lo anterior, coordinadamente con la línea de 
Gestión de la Información, y para conocer a los estudiantes, se llevó 
a cabo una caracterización de estos, y se colaboró en la organiza-
ción del proceso de inducción a la Facultad y la Carrera; también 
se llevó a cabo la coordinación, realización (de ser necesario) y 
sistematización de intervenciones para la mejora en los hábitos y 
estrategias de estudio u otros cursos necesarios para los estudiantes; 
se apoyó el “apadrinamiento” de estudiantes de primer año por 
parte de sus compañeros/as de los años superiores; se trabajó en 
red con servicios institucionales; y se indagó en las problemáticas 
que pudiesen perjudicar a los/as estudiantes en su desempeño, 
apoyando y gestionando la búsqueda de soluciones.

Finalmente, el eje de Gestión de la Información tuvo como 
objetivo la creación de un sistema de información que apoye la 
gestión, administración y seguimiento de información pedagógica 
curricular del Ciclo Básico para lograr un flujo eficaz de información 
y llevar a cabo los procesos de apoyo. La tareas que se realizaron 
fueron: sistematización de la información recopilada producto de 
las diversas actividades realizadas; confección de bases de datos; 
caracterización de estudiantes; sistematización de procedimientos 
y acuerdos de trabajo con unidades relacionadas con gestión de 
la información. 

Análisis y discusión

Como se indicó previamente, siendo parte del objetivo de la ins-
titución promover, posibilitar y facilitar el acceso a una educación 
de calidad, la permanencia en el sistema y el logro de aprendizajes 
de todos/as los/as alumnos/as durante su paso por el Ciclo Básico 
de Formación en Psicología, resulta interesante analizar y discutir 
indicadores e información sobre dichos elementos, ya que estos 
permitirían valorar la efectividad de la estrategia llevada a cabo en 
relación a aumentar la equidad en la carrera de Psicología.
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A continuación se presenta el número de postulantes y matricu-
lados durante esta experiencia, así como las renuncias a la carrera 
y las postergaciones de estudios durante el periodo 2010–2012 
(Tabla 2). Seguido de lo anterior, se muestra  la comparación, se-
gún vía de ingreso, de las calificaciones de los estudiantes durante 
el Ciclo Básico en el mismo periodo (tablas 3 y 4). Y finalmente se 
presenta, desde una perspectiva cualitativa, la valoración que los 
estudiantes han realizado del trabajo llevado a cabo por el Equipo 
de Apoyo a la Innovación.

En la Tabla 2 se puede observar la tendencia de postulantes 
preseleccionados, seleccionados y quienes definitivamente se ma-
tricularon por esta vía entre los años 2010 y 2012.

Tabla 2.
Proceso de postulación Cupo de Equidad Psicología 2010-2012

Año ingreso Postulación Preselección Selección 600 pts.
2010 73 60 20
2011 73 67 31
2012 1091 612 38
1: De estas solo 70 fueron en 1era preferencia. 2: Solo 44 son postulaciones 1era preferencia.

Fuentes: Comisión Equidad FACSO (2010-2011), Oficina Equidad SIPEE (2012).

Si bien son pocos años de información, es posible destacar algunos 
aspectos. El primero es que el momento en que más postulantes 
son eliminados del proceso es en el que se utiliza la variable pun-
taje ponderado PSU, lo que se ve en la diferencia entre el número 
de personas preseleccionadas y aquellas que logran el puntaje 
requerido. Además, cada año aumenta el número de sujetos que 
estando seleccionados no se matriculan en la carrera. De hecho, en 
ninguno de los tres años se han completado los cupos disponibles 
de este sistema especial.  

A continuación (Tabla 3), se presenta el número de estudiantes 
matriculados en la carrera de Psicología entre los años 2010 y 2012, 
según dependencia administrativa de la institución escolar de la 
cual provienen:

La Tabla 3 muestra que el sistema de ingreso especial Cupo de 
Equidad permitió aumentar la matrícula en la carrera de estudiantes 
provenientes del sector municipal.  Por otro lado, también hay que 
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tener en cuenta que existen 11 sujetos matriculados el año 2012 de 
los que no se tiene información acerca de sus establecimientos de 
origen, lo que limita las posibilidades de interpretación.

Tabla 3.
Matrícula Psicología 2010-2012 según tipo de establecimiento del estudiante

Año ingreso Dependencia PSU Equidad BEA1

2 Otra vía

2010

Municipal 6 18 3 0
Particular Subvencionado 18 0 6 0
Particular Pagado 24 0 0 1
Sin información 3 0 1 0
Total 51 18 10 1

2011

Municipal 12 23 5 0
Particular Subv. 21 0 8 2
Particular Pagado 20 0 0 0
Sin información 4 0 2 0
Total 57 23 15 2

2012

Municipal 6 20 4 1
Particular Subv. 26 0 12 0
Particular Pagado 17 0 0 1
Sin información 11 0 2 0
Total 60 20 18 2

No se consideran extranjeros.

Fuente: Comisión Equidad FACSO (2010-2011) – Caracterización SIRID (2012).

En la Tabla 4 se pueden apreciar las renuncias y postergaciones 
de estudios realizadas por los alumnos del ciclo inicial entre el 
2010 y el 2012.

La Tabla 4, con información actualizada al primer semestre del 
2012, muestra que entre los años 2010 y 2012, del total de estu-
diantes matriculados vía PSU, cuatro estudiantes han postergado 
estudios y seis han renunciado a la carrera. En el caso de aquellos 
ingresados vía equidad, han postergado cinco y solo un estudiante 

2 Corresponde a  los cupos de la Beca de Excelencia Académica; esta es una beca 
que otorga el Estado chileno y que, junto con el apoyo económico, permite a los 
postulantes que se ubican por debajo del puntaje ponderado de corte de ingreso 
vía PSU optar por cupos de ingreso especial a carreras de pregrado de las univer-
sidades del CRUCH.  Esta beca beneficia a estudiantes cuyos ingresos familiares 
los ubiquen dentro de los cuatro primeros quintiles y que hayan realizado sus 
estudios en establecimientos particulares subvencionados o municipales.
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ha renunciado. Luego de analizar las razones de postergación y 
renuncia, destaca el hecho de que las primeras tienden a aludir 
a razones de salud y las segundas a razones vocacionales. Ningún 
estudiante ha sido eliminado por razones académicas.

A continuación (Tabla 5), se puede apreciar la comparación de 
resultados de logro académico entre los estudiantes según su vía 
de ingreso a la Carrera:

Tabla 4. 
Renuncias y postergaciones según vía de ingreso

Año1 Situación PSU Equidad Otro Total
2010 Posterga2 2 0 0 2

Renuncia3 1 0 0 1
2011 Posterga 1 0 0 1

Renuncia 0 1 1 2
2012 Posterga 1 5 0 6

Renuncia 5 0 1 6
Total 10 6 2 18

1: Año en que el estudiante presenta la solicitud de renuncia o postergación.
2: Solicitud de interrumpir los estudios por un tiempo acotado.
3: Abandono definitivo del programa.

Fuente: Elaboración propia de datos de Secretaría de Estudios, FACSO (2012).

Tabla 5.
Resultados comparación logro académico según vía de ingreso

ANOVA de un factor para Vía de Ingreso y Promedio Semestral
Promedio Final ANOVA

Semestre Equidad PSU BEA F3 p

I 5,2 5,5 5,3 8,795 0,000
II 4,9 5,3 5,3 6,783 0,002
III 5,3 5,6 5,5 5,770 0,004
IV 5,1 5,6 5,5 5,507 0,006
V 6 6 6,3 4,140 0,021

Fuente: Castro, M. P. et al., 2012.

Las tablas 5 y 6 muestran, de acuerdo al Análisis de Varianza 
de un factor para las vías de ingreso, que existirían diferencias 
significativas en todos los semestres entre los grupos (Sig < 0,05). 

3 En todos los contrastes F se cumple el supuesto de homocedasticidad de varianza.
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Sin embargo, al aplicar la prueba Post-Hoc HSD de Tukey (E. de 
Levene > 0,05), se aprecia que dichas diferencias significativas 
entre ingreso vía PSU y Cupo de Equidad en los primeros cuatro 
semestres desaparecen en el quinto. Por lo tanto, la diferencia sig-
nificativa del último semestre se debe a que el grupo BEA obtendría 
un rendimiento superior a los otros dos grupos y supera al grupo 
PSU de manera significativa (Sig. = 0,021).

En relación a la valoración de los estudiantes sobre el trabajo 
realizado por el Equipo de Apoyo, ya se ha reportado (Castro et 
al., 2014) que como una forma de complementar los indicadores 
anteriores, así como de incorporar la visión de los/as alumnos/
as, se preguntó (guardando el anonimato) a todos los estudiantes 
matriculados los años 2010, 2011 y 2012 por los aspectos positivos 
y por aquellos a mejorar del trabajo de apoyo del equipo. Para 
analizar las respuestas, se utilizó análisis de contenido cualitativo 
(Abela, 2003), se definieron categorías inductivamente, las que 
después se agruparon de acuerdo al eje de trabajo al cual referían.

Tabla 6.
Comparaciones múltiples logro académico según vía de ingreso

Promedios Finales Vía de ingreso
(J) Vía de 
ingreso

Diferencia por vía 
de ingreso (I-J)

p

Primer Semestre
BEA

Equidad 0,12404 0,38

PSU -0,1602 0,13

Equidad PSU -,28424* 0,00

Segundo Semestre
BEA

Equidad ,37885* 0,05

PSU -0,04934 0,94

Equidad PSU -,42819* 0,00

Tercer Semestre
BEA

Equidad 0,16513 0,44

PSU -0,16429 0,35

Equidad PSU -,32941* 0,00

Cuarto Semestre
BEA

Equidad 0,40611 0,15

PSU -0,13752 0,72

Equidad PSU -,54363* 0,00

Quinto Semestre
BEA

Equidad ,37400* 0,04

PSU ,33850* 0,02

Equidad PSU -0,0355 0,95

Fuente: Castro, M. P. et al., 2012.
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De modo sintético, en relación al apoyo dado a los estudiantes, 
estos mismos, si bien valoran positivamente el proceso de induc-
ción universitaria, sugieren varias mejoras, las que vistas en forma 
articulada proponen como tema clave la cercanía física entre el 
equipo y los alumnos, lo que facilitaría a los primeros el conocer 
a tiempo las necesidades de los estudiantes, ya sean, por ejemplo, 
orientación para quienes provienen de otras ciudades o para 
quienes requieren ampliar sus redes académicas y sociales, u otras 
estrategias de apoyo. Así se aprecia en algunas citas de lo indicado 
por los/as estudiantes: 

“La gran ayuda prestada a nosotros al enfrentar nuestro primer año acadé-
mico en la universidad. La buena disposición para responder todas nuestras 
dudas respecto de ramos, la carrera, etc. que nos permite sobrellevar de 
mejor manera nuestra estadía en nuestro primer año”.

“Mejoraría el tema de la comunicación con el equipo de innovación, ya 
que a veces muchos estudiantes quieren obtener información o tienen 
dudas con respecto a ciertos temas y no saben a dónde dirigirse o con 
quién hablar al respecto”.

“Antes de iniciar las actividades de integración a la carrera, den formas o 
rutas más fáciles para llegar a la facultad, a los correos de los mechones; 
eso dificulta mucho a quienes viven lejos o fuera de Santiago”.

“Cosas a mejorar serían darle una continuidad al apoyo brindado a los 
cupos de equidad, específicamente a aquellos alumnos provenientes de 
colegios y liceos no emblemáticos, porque pareciera ser que los alumnos 
que salen de colegios emblemáticos y hacen uso de los cupos de equidad 
son muchos y llegan a la universidad con lazos interpersonales ya creados 
en el colegio, haciendo sentir a aquellos de colegios no emblemáticos 
personas sin lazos interpersonales en la universidad”.

“Me gustaría que organizaran talleres para nivelar aspectos educacionales: 
elaboración de ensayos, técnicas de estudios, enfrentamiento de estrés, 
expresión corporal (para las presentaciones), utilización efectiva de au-
diovisuales (ppt)”.

Respecto a la evaluación que hacen los estudiantes de las inno-
vaciones desarrolladas en las asignaturas y que fueron apoyadas 
por el equipo, se observa una valoración positiva, especialmente 
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porque relevan el aprendizaje, así como otorgan dinamismo a las 
cátedras. Sin embargo, son críticos al destacar la necesidad de 
realizar estos procesos de innovación en todos los ramos mientras 
estos estén desarrollándose, y de incorporar la participación de los 
estudiantes para orientar dichas innovaciones, de tal modo que 
resulten coherentes y respondan a sus intereses y necesidades. A 
continuación se presentan algunos extractos de las respuestas dadas 
por los estudiantes ante este tema:

“Me gustó el rol más participativo que se dio a los estudiantes, se agradecen 
las metodologías más dinámicas”.
“Mejorar la calidad y dinámica de todos los ramos, no solo uno. Trabajar en 
conjunto con todos los profesores para ver sus falencias. Realizar encuestas 
u otro tipo de método de acopio de datos durante el semestre, para así 
realizar cambios en el transcurso de las cátedras, no una vez ya finalizadas”.

“Las actividades que se hacen, por su carácter innovador, cuesta que sean 
recibidas por los estudiantes, sobre todo al momento de las evaluaciones, 
en donde uno está acostumbrado a actividades/evaluaciones más clásicas. 
Tal vez innovar en clases y no en las evaluaciones enganche a más, pero 
no hacer cosas infantiles”.

“Antes de decidir implementar alguna Innovación, yo realizaría peque-
ñas instancias que permitan conocer la necesidad de los alumnos de la 
“innovación”, disposición ante el trabajo y, finalmente, incluir a alumnos 
en la elaboración de los proyectos”.

Conclusiones y recomendaciones

Los datos empíricos mostraron que la acción afirmativa deno-
minada “Cupo de Equidad” permitió efectivamente modificar la 
tendencia que excluía de la carrera de Psicología a estudiantes de 
escasos recursos del sector municipal. Como se ha indicado más 
arriba, dada la segmentación del sistema educativo chileno, así como 
el peso de la variable socioeconómica en relación al ingreso a la 
educación superior, una vía rápida para corregir dichos aspectos 
es, precisamente, incorporar variables de selección que valoren 
este tipo de características en los estudiantes: la permanencia en el 
sistema público municipal de educación más vulnerable, así como 
su condición socioeconómica en desventaja. 
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A su vez, en el contexto de política nacional de la educación 
superior chilena, se observa que si hay interés de una universi-
dad, como en este caso, de educar al segmento de estudiantes 
que provienen de los liceos municipales, necesariamente debe 
recurrir a una acción afirmativa alternativa a los criterios de 
selección dominante. Es decir, puede aplicar correcciones, pero 
sin romper totalmente con la idea de selectividad, y sin afectar 
de este modo las bases de la discriminación que se produce en 
el acceso a la educación superior, ya que mientras no se amplíen 
los cupos en las universidades públicas chilenas, así como no se 
asegure la gratuidad, las instituciones universitarias solo podrán 
ofrecer selección y endeudamiento a sus estudiantes.

Además del problema del acceso, se apreció que para la per-
manencia de estudiantes que ingresaron vía PSU es importante la 
dimensión vocacional, ya que quienes desistieron lo hicieron por 
dicha razón. Esto es coherente con lo indicado por otros autores 
(Gil, 2010). Por otro lado, la gran mayoría de quienes ingresaron 
vía Cupo de Equidad se mantuvieron en el programa, ya que no 
aparecen eliminaciones ni renuncias a la carrera por razones aca-
démicas. Esto vendría a contradecir a muchos detractores de este 
tipo de medidas, quienes para oponerse a la implementación de 
acciones afirmativas predicen lo contrario.

Especialmente delicado es lo que sucede con el logro académico, 
ya que se observa que los/as estudiantes que ingresan vía Equidad 
se demoran dos años en equiparar sus calificaciones a la de sus 
pares (Castro et al., 2014), situación que también ha sido descrita 
en la experiencia del Propedéutico de la Universidad de Santiago 
(Castillo y Cabezas, 2010). Hay que tomar en cuenta que el derecho 
a la educación se construye no solo por el acto administrativo de 
una matrícula en una institución, sino que, más relevante aun, se 
consolida a través del proceso educativo que realiza dicha institu-
ción. Por ende, desde una perspectiva crítica, esta diferencia en 
el rendimiento podría ser un indicador de la existencia de otros 
mecanismos, a través de los cuales los sistemas educativos univer-
sitarios producen desigualdades según origen de clase (Bourdieu 
y Passeron, 2009) y que se ubicarían al interior del aula (Ezcurra, 
2011). Pero también podría ser una señal  del bajo impacto de la 
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institución para desarrollar procesos de inclusión para la diversi-
dad de estudiantes, en este caso, focalizadas en el Ciclo Básico de 
la Carrera de Psicología y promovidas por el Equipo de Apoyo a 
la Innovación.

En este escenario de diferencias en el logro académico, la valo-
ración que los estudiantes hicieron del trabajo del equipo puede 
contener las claves de las principales recomendaciones para mejorar 
una experiencia como la descrita:  desarrollar más la proximidad 
personal de quienes apoyan a los estudiantes, al mismo tiempo que 
aumentar la capacidad de la institución de detectar a tiempo las 
necesidades de estos, respetando su autonomía y considerando su 
participación en el diseño e implementación de las estrategias de 
innovación pedagógica para la diversidad que debiesen desarrollarse 
en todas las asignaturas de pregrado. 

Un impacto importante de esta experiencia fue que colaboró 
en la difusión de la relevancia del problema de la equidad en toda 
la Universidad de Chile, ya que siguiendo este ejemplo y con el 
importante impulso de la Prorrectoría, a partir del año 2013 en 
todas las Facultades se han abierto cupos a través del Sistema de 
Ingreso Prioritario de Equidad Educativa (Deves, Castro, Mora y 
Roco, 2012), que reemplaza al Cupo de Equidad.  

Finalmente, pese a que esta experiencia es un avance, la deuda 
de las universidades públicas con la sociedad chilena aún está lejos 
de ser saldada. Solo para el año 2015, de acuerdo con el número 
de inscritos en la PSU y las plazas ofertadas por el CRUCH, existi-
ría un déficit de aproximadamente 200 mil cupos en la educación 
superior chilena (Schüller, 2014), lo que significaría que se negará 
a 200 mil personas la posibilidad de continuar estudiando en una 
institución miembro de este Consejo. Este es el tipo de datos que 
demuestran lo correcto y urgente de desarrollar en Chile una 
educación pública, gratuita y de calidad para todos.
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